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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2017-3310   Decreto 20/2017, de 6 de abril, por el que se modifi ca el Decreto 
27/2012, de 10 de mayo, por el que se regula el funcionamiento de 
la Mesa Regional Láctea de Cantabria.

   En los años que lleva en vigor el actual Decreto 27/2012, de 10 de mayo, BOC número 96 
de 18 de mayo de 2012, que crea y regula el funcionamiento de la Mesa Regional Láctea no 
se ha conseguido con el una considerable efi cacia y un creciente interés en el desarrollo del 
mismo, debido principalmente a que la fi nalidad de la Mesa Regional Láctea de Cantabria es 
sentar las bases de una relación de entendimiento entre los distintos representantes del sector 
lácteo de Cantabria, con el fi n de colaborar en la ordenación y potenciación del mercado, sin 
que en ningún caso se restrinja la libre competencia, pues bien creemos que dichos objetivos 
no se han conseguido. 

 Este órgano estará integrado por representantes de la Administración, del sector prima-
rio, de la industria transformadora y del sector de la distribución, con lo cual deja fuera de la 
misma a los representantes de los usuarios y consumidores, con lo cual se intenta con esta 
modifi cación incorporar a los mismos y ampliar al sector productor su participación con la in-
corporación de todas las organizaciones agrarias, dando respuesta a lo que reclama la actual 
situación del sector lácteo. 

 El presente Decreto tiene por objeto, en primer lugar, la adaptación del número de miem-
bros que la componen con una ampliación considerable para conseguir de una manera mas 
acorde llegar a fi jar acuerdos con todos los eslabones de la cadena y en segundo lugar se pre-
tende el establecimiento de un marco legal que de respuesta a las necesidades y orientaciones 
que en la actualidad tiene este sector. 

 Por ello y de conformidad con lo previsto en el artículo 111.b) de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, a propuesta del Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de abril de 2017, 

 DISPONGO 

 Articulo único. Modifi cación del Decreto 27/2012, de 10 de mayo, por el que se regula el 
funcionamiento de la Mesa Regional Láctea de Cantabria. 

 El Decreto 27/2012, de 10 de mayo, por el que se regula el funcionamiento de la Mesa Re-
gional Láctea de Cantabria queda modifi cado como sigue: 

 El artículo 2 queda redactado con el siguiente contenido: 

 La Mesa Regional Láctea de Cantabria estará integrada por los siguientes miembros: 

 — Presidente: El titular de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 — Vicepresidente: El titular de la Dirección General de Ganadería, o la persona en quien 
delegue. 

 — Secretario: Un funcionario de la Administración del Gobierno de Cantabria, designado por 
el Presidente con voz, pero sin voto. 

 — Serán vocales en representación de la Administración: 

 a) El titular de la Secretaria General de Medio Rural, Pesca y Alimentación o persona en 
quien delegue. 

 b) El titular de la Dirección General de Desarrollo Rural, o persona en quien delegue. 
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 c) El titular de la Dirección General de Pesca y Alimentación, o persona en quien delegue. 

 d) El titular de la Dirección General de Salud Pública, o persona en quien delegue. 

 e) El titular de la Dirección General de Consumo, o persona en quien delegue. 

 — Serán vocales en representación del sector lácteo: 

 a) Un representante designado por cada una de las Organizaciones Profesionales Agrarias 
que hay en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Un representante designado por cada una de las Cooperativas de Ganaderos de Produc-
ción Láctea de Cantabria. 

 c) Un representante designado por la Asociación Frisona de Cantabria. 

 d) Un representante designado por cada una de las Industrias Lácteas con centro de trans-
formación establecido en Cantabria. 

 e) Un representante designado por el Laboratorio Interprofesional Lácteo de Cantabria. 

 f) Dos representantes designados por le sector de distribución de alimentos: 

   Uno en representación de las empresas de la gran distribución. 

   Uno en representación de las empresas de la pequeña distribución. 

 g) Dos representantes designados por los consumidores: 

   Uno en representación de la Unión de Consumidores de Cantabria. 

   Uno en representación de la Asociación Regional de Amas de casa, consumidores y 
usuarios. 

 El presidente de la Mesa Regional Láctea de Cantabria será sustituido en casos de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal por el Vicepresidente y en su defecto por el titular de 
la Secretaria General de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 A propuesta del presidente de la Mesa Regional Láctea de Cantabria, podrá designarse uno o 
más representantes de cualquiera de los sectores representados, en calidad de experto asesor que 
asista a la Mesa en casos en los que sea requerido para ello y que actuará con voz pero sin voto. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 Primera. En el plazo de un mes desde le entrada en vigor del presente Decreto, las entida-
des y asociaciones con representación en la Mesa Regional Láctea de Cantabria, comunicarán 
a su Presidente las personas que les representen, a efectos de su nombramiento como vocales 
de la Mesa, así como los suplentes para casos de vacante, ausencia o enfermedad. 

 Segunda. Se faculta al titular de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo, aplicación y ejecución de lo 
dispuesto en este Decreto 

 Tercera. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 6 de abril de 2017. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2017/3310 
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     AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

   CVE-2017-3370   Resolución de fecha 31 de marzo de 2017,  por la que se crea la sede 
electrónica.

   La Alcaldía de este Ayuntamiento de Argoños, en fecha 31 de marzo de 2017, ha adoptado 
la Resolución que se transcribe a continuación: 

 "De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, del derecho de los ciudadanos a rela-
cionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos, el Ayuntamiento de Argo-
ños crea la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Argoños. 

 El acceso de los interesados a la sede electrónica estará disponible en la dirección: 

 http://aytoargonos.sedelectronica.es 

 La sede electrónica es titularidad del Ayuntamiento de Argoños, que garantiza la veracidad, 
la integridad y la actualización de información y de los servicios a los que se pueda acceder 
a través de ésta, y estará sujeta a los principios de transparencia y publicidad ofi cial, sim-
plifi cación administrativa, proporcionalidad, cooperación legalidad, igualdad, responsabilidad, 
calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. Garantizará el 
respeto al derecho a la protección de datos de carácter personal en los términos establecidos 
por la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de los Datos de Carácter Personal. 

 La gestión y la administración corresponden a la Secretaría General". 

 Argoños, 31 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Juan José Barruetabeña Manso. 
 2017/3370 
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     JUNTA VECINAL DE SAN MIGUEL DE ARAS

   CVE-2017-3314   Aprobación defi nitiva de modifi cación de la Ordenanza de Pastos.

   Con fecha 23 diciembre de 2015, la Junta Vecinal de San Miguel de Aras aprobó inicialmente 
la modifi cación de la Ordenanza de Pastos de la Entidad Local Menor. Con fecha 24 de mayo de 
2016, se publicó anuncio de exposición pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 99. 
No se presentaron alegaciones a la modifi cación propuesta, por lo que la Junta Vecinal de San 
Miguel de Aras, en sesión del día 24 de junio de 2016, aprobó defi nitivamente la modifi cación 
de la Ordenanza de Pastos, con las observaciones propuestas por la Consejería de Medio Rural, 
en lo que se refi ere al artículo siete. A continuación se detalla el nuevo texto completo de la 
Ordenanza modifi cada. 

 ARTÍCULO 1.- Ámbito personal. 

 Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos: 

 1. Los vecinos de la Entidad que ostenta el dominio de los montes y pastos públicos o co-
munales, entendiéndose que son vecinos los empadronados dentro del pueblo de San Miguel 
de Aras, que además cumplan con los siguientes requisitos: 

  a) Ser titular de explotación ganadera inscrita en el Registro general de explotaciones 
ganaderas (REGA). 

  b) Permanencia en el pueblo durante al menos 183 días al año. 

  c) Ser titular de explotación, dedicándose a la actividad agraria, aunque no sea como 
actividad principal. 

  d) Haber cumplido los programas establecidos por la Consejería de Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural en materia de sanidad animal y sistemas de explotación y manejo de anima-
les. 

 2. El titular del derecho de explotación, en caso de pastos sobrantes, cuando su uso o apro-
vechamiento haya sido objeto de adjudicación en pública subasta. 

 ARTÍCULO 2.- Ámbito territorial. 

 1. La presente reglamentación se aplicará a todos los terrenos de titularidad pública de la 
Entidad, tal y como constan en el inventario municipal. 

 2. La Entidad Local de San Miguel de Aras es propietaria del monte CUP número 59 con una 
superfi cie de 1839 hectáreas. 

 3. Estos terrenos se han venido considerando zonas de pastoreo en régimen común, en los 
cuales estacionalmente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se han aprovechado los 
pastos por el ganado. 

 ARTÍCULO 3.- Ganado. 

 1. No se permitirá la entrada al pasto de animales bovinos, ovinos o caprinos que perte-
nezcan a explotaciones ganaderas sin la califi cación sanitaria o las vacunaciones obligatorias 
que establezca la Dirección General de Ganadería, circunstancia que acreditará el propietario 
con la presentación de la correspondiente autorización sanitaria o documento de movimiento 
facilitado por los servicios veterinarios ofi ciales. 

 2. El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los pastos, regulado por esta Orde-
nanza, estará debidamente identifi cado de acuerdo con la legislación vigente. Se acreditará la 
propiedad del mismo mediante la pertinente inscripción en el libro-registro de explotación que 
se presentará correctamente cumplimentado y actualizado. Además, para el ganado bovino, 
también será obligatoria la posesión de los documentos de identifi cación bovino (DIB). 
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 3. En el caso de equinos, se procederá a su identifi cación mediante alguno de los métodos 
autorizados por la normativa vigente y su propiedad se acreditará mediante el documento de 
identifi cación (DIE). 

 ARTÍCULO 4.- Régimen de explotación. 

 La explotación y aprovechamiento se realizará de acuerdo con el Plan Anual de Aprovecha-
miento y explotaciones de dichos recursos aprobado por la Consejería de Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, que fi jará el número de animales de cada clase que puedan pastar, las condi-
ciones técnicas a que se deben someter, así como en su caso, las zonas acotadas al pastoreo. 

 ARTÍCULO 5.- Aprovechamientos. 

 1. A efectos de aprovechamiento se establecen las siguientes zonas, señalando la califi ca-
ción sanitaria del ganado que puede acceder a las mismas, y períodos diferenciados, 

  

ZONA
CALIFICACIÓN SANITARIA

DEL GANADO
PERIODO DE

APROVECHAMIENTO

Monte número : 59 CUP
Denominación: Caburrao Las Pedrizas
y otros
Parcelas: Pol. 29/Parc. 283

Pol. 16/Parcs. 382,354
Pol. 17/Parcs. 249,211

CALIFICADO
Desde: 1 febrero
Hasta: 31 octubre

Monte número : 59 CUP
Denominación: Caburrao Las Pedrizas
y otros
Parcelas: Pol. 26/Parc. 87

CALIFICADO
Desde: 1 septiembre
Hasta: 31 mayo

  
 2. El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente mediante rotación por grandes 

parcelas. Para ello, se debería contar con cierres perimetrales e intermedios, o preferiblemente 
con la acción del pastor, que guíe las rotaciones del ganado equilibrando su aprovechamiento 
de los pastos e impidiendo de esta manera el sobrepastoreo y/o el subpastoreo de las diferen-
tes zonas. 

 3. Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempranos, con orientación preferente al 
sur y presencia de especies y variedades pratenses con un estadío de iniciación de la estación 
de crecimiento más precoz, aprovechando en último lugar los pastos más frescos situados en 
terrenos que retengan mayor humedad, normalmente orientados hacia el norte. En cada una 
de las grandes parcelas, se practicará de hecho un pastoreo continuo, mientras su aprovecha-
miento permita mantener la altura de la hierba entre 4 y 6 centímetros. Cuando la altura sea 
inferior a los tres centímetros se pasarán los rebaños a la siguiente parcela. 

 4. Se practicará, siempre que sea posible un pastoreo mixto de especies animales mayores 
y menores, ya que al haber biodiversidad de especies vegetales, se producirá una complemen-
tariedad en las dietas ingeridas por las diferentes especies animales, en función de su apete-
cibilidad y de su forma de pastar. 

 ARTÍCULO 6.- Prestación de servicios. 

 1. Todos los vecinos que aprovechen los pastos en cualquier época del año tendrán que 
sufragar los gastos que se originen del correspondiente mantenimiento y mejora tanto del cie-
rre como de pastos, abrevaderos, etc., haciéndose como es tradicional todas las mejoras por 
prestación personal. 
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 2. Por cada labor a realizar se tendrá en cuenta el número de jornadas de trabajo que se 
estima supondrá, haciéndose una distribución en proporción directa al número de UGM de cada 
vecino que utilicen dichos pastos. 

 3. Para la prestación personal el ganadero puede delegar en una tercera persona la reali-
zación de dicho trabajo o abonar su equivalente económico para la contratación de personal. 
Para ello, se establece la equivalencia de una jornada de trabajo en 60 euros. 

 4. Los gastos totales que se ocasionen, se amortizarán por los ganaderos en proporción 
directa a los animales que aprovechen dichos pastos. 

 ARTÍCULO 7.- Canon de Uso. 

 Todos los ganaderos que aprovechen los pastos abonarán el precio o cuota siguiente: 10 
euros por Unidad de Ganado mayor, con incremento anual del IPC, debiéndose abonar la can-
tidad antes del inicio del aprovechamiento. 

 Todos los vecinos que cumplan los requisitos reseñados en el artículo 1, tendrán iguales de-
rechos de uso y disfrute de los pasos comunales. Se dará de alta a futuros ganaderos siempre 
que cumplan los requisitos en el artículo 1 de la presente Ordenanza. Las altas en el padrón de 
ganaderos del pueblo que se produzcan deberán solicitarse por escrito al Presiente de la Junta 
Vecinal, quien dará traslado de la misma en la primera reunión que celebre la Junta Vecinal. 

 ARTÍCULO 8.- Infracciones. 

 Se consideran infracciones las tipifi cadas en el artículo 63 de la Ley 4/2000, de 13 de no-
viembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, clasifi cadas en leves, graves y muy graves. 

 1. Tendrán la consideración de infracciones leves: 

  a) El pastoreo con mayor número de reses que como benefi ciario tenga autorizadas, si 
el número de cabezas en el pasto no excede del previsto en el Plan de Aprovechamiento. 

  b) El pastoreo en época no autorizada, o fuera del horario permitido. 

  c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas, cuyo titular tenga derecho a 
pastos. 

 2. Tendrán la consideración de infracciones graves: 

  a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovechamiento de pastos. 

  b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes Técnicos y Planes de Aprovecha-
mientos. 

  c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las normas de identifi cación reguladas por 
la normativa vigente. 

  d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero, haciéndolo fi gurar como propio. 

  e) El pastoreo de sementales no autorizados. 

  f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las pruebas de campaña de sanea-
miento ganadero o a las vacunaciones que la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Rural establezca como obligatorias. 

  g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la documentación sanitaria pertinente 
en los casos en que se exija. 

  h) El pastoreo con mayor número de reses que como benefi ciario tenga autorizadas, si 
el número de cabezas en el pasto excediese del previsto en el Plan de Aprovechamiento. 

  i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal muerto 
en zona de pastoreo, como consecuencia de una enfermedad esporádica, o dejare transcurrir 
más de 24 horas (salvo que la norma de mayor rango, indique otro sistema). 

 3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 

  a) Provocar incendios en los montes públicos sin autorización. 

  b) El pastoreo en zonas acotadas por incendio. 
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  c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a las pruebas de la campaña de 
saneamiento ganadero. 

  d) Cuando se acredite que los animales que concurran a los pastos padeciesen alguna 
enfermedad infecto contagiosa. 

  e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal 
muerto en zona de pastoreo, como consecuencia de enfermedad infecto contagiosa o dejase 
transcurrir más de 24 horas, (salvo que la norma de mayor rango, indique otro sistema). 

  f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de pastoreo, como consecuencia del 
padecimiento o enfermedad infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas. 

 ARTÍCULO 9.- Sanciones. 

 1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar, las infracciones establecidas en 
la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, se sancionan con las siguientes multas: 

  a) De 30,05 a 120,20 euros, las infracciones leves. 

  b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves. 

  c) De 210,36 a 3.005,06 euros, las infracciones muy graves. 

 La graduación de las cuantías se fi jará teniendo en cuenta las circunstancias que concurran 
en cada caso, y el principio de proporcionalidad de la sanción. 

 2. Cuando las infracciones estén tipifi cadas por el pastoreo de reses referidas a éstas, la 
sanción se impondrá por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por incendio. La san-
ción no puede exceder del valor del animal, salvo cuando se trate de un semental que padezca 
enfermedad infecto-contagiosa, sin que varíe su califi cación el hecho de que por ser varias 
cabezas de un mismo dueño, la cantidad a que ascienda la sanción exceda de la prevista por 
infracción, con los siguientes límites: 

  a) Sanciones por infracciones leves: 

      1º Ganado mayor: Máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 25 ca-
bezas adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías. 

      2º Ganado menor: Máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 175 
cabezas adultas, 250 jóvenes, o 525 de crías. 

  b) Sanciones por infracciones graves: 

   1º Ganado mayor: Máximo de 901,52 euros por cada lote o fracción de lote de 25 ca-
bezas adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías. 

    2º Ganado menor: Máximo de 901,52 euros pesetas por cada lote o fracción de lote de 
175 cabezas adultas, 250 jóvenes, o 525 de crías. 

  c) Sanciones por infracciones muy graves: Cuando el valor del animal, o de los anima-
les afectados, no llegue al mínimo establecido, es de aplicación éste. 

 3. El supuesto de reincidencia comportará la duplicación del importe de la correspondiente 
sanción. Dicha reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya sancionado con anteriori-
dad, se cometa una infracción de igual o mayor gravedad, o dos de menor gravedad. 

 4. Son órganos competentes para imponer las sanciones previstas para las infracciones 
tipifi cadas en la Ley 4/2000: 

  a) Las Direcciones Generales competentes (Montes y Conservación de la Naturaleza 
en materia de aprovechamiento de pastos y Ganadería en materia de Sanidad en zonas pas-
tables) respecto de sanciones de hasta 601,01 euros. 

  b) El consejero de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, respecto de sanciones de 
601,02 hasta 3005,06 euros. 

  c) El Gobierno de Cantabria respecto de las superiores a 3.005,06 euros. Deberá 
ponerse en conocimiento de la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural la posible 
comisión de las infracciones señaladas para su tramitación. 
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 ARTÍCULO 10.- Reses incontroladas. 

 1. La Entidad Local tomará las medidas que resulten necesarias para evitar el pastoreo de 
reses incontroladas. Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir un serio riesgo 
tanto para la seguridad e integridad física de las personas, como para el desenvolvimiento 
normal del tráfi co rodado u otras circunstancias de similar importancia se procederá, junto 
con los servicios de la Consejería, en su caso, previa identifi cación, comunicación o publicidad 
al efecto, a su pertinente encierro o aseguramiento, y si no fuera posible o conveniente a su 
sacrifi cio. 

 2. Los propietarios, al margen de posibles indemnizaciones, deberán abonar los gastos que 
ocasionen dichas actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de esta obligación, la 
Administración podrá retener las reses e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos 
para obtener la satisfacción de su crédito. 

 ARTÍCULO 11.- Competencia de la Entidad Local. 

 Es competencia de la Entidad Local velar por el respeto y el cumplimiento de esta norma, 
las actuaciones sobre incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como para el pago de las 
multas o indemnizaciones impuestas con arreglo a la misma y su correspondiente ejecución de 
acuerdo con el derecho sancionador establecido en sus Ordenanzas. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 La Entidad Local redactará la propuesta del Plan Local, de acuerdo en su caso con los Planes 
Técnicos de Ordenación de Pastos u Ordenanzas, fi jando aquellas variables tales como épocas, 
tipo de ganado o canon por cabeza, que juzguen oportuno modifi car cada año, que se incluirá 
en el Plan Anual de Aprovechamientos una vez aprobada por los servicios de la Consejería de 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación la Ley de Cantabria 4/2000, 
de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, la Ley 43/2003, de 21 noviembre 
de Montes y el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Montes en todo aquello que no se oponga a la citada ley y demás normativa vigente que sea 
de aplicación. 

 San Miguel de Aras, 3 de enero de 2017. 

 El presidente, 

 Luis Guillarón Martínez. 
 2017/3314 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2017-3458   Decreto 21/2017, de 12 de abril, por el que se nombra a don Felipe 
Piña García como director general de Transportes y Comunicaciones 
de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio.

   A propuesta del consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, y previa delibe-
ración del Gobierno en su sesión de 12 de abril de 2017, se acuerda el nombramiento de don 
Felipe Piña García como director general de Transportes y Comunicaciones de la Consejería de 
Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

 Santander, 12 de abril de 2017. 

 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2017/3458 
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     CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-3309   Resolución por la que se hace pública la lista de la bolsa de trabajo 
extraordinaria de Licenciado en Medicina del Trabajo, para la cober-
tura, con carácter interino, de puestos de trabajo del Cuerpo Facul-
tativo Superior reservados a funcionarios en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria

   RESOLUCIÓN 

 Concluido el proceso selectivo para la elaboración de una bolsa de trabajo del grupo A, 
subgrupo A1, del Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Medicina del Trabajo, 
para la cobertura, con carácter interino, de los puestos de trabajo reservados a personal fun-
cionario en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante 
Resolución de 2 de febrero de 2017, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 29, 
de fecha 10 de febrero, y vista la propuesta realizada por la Comisión de Valoración por la 
presente, 

 RESUELVO 

 Hacer pública la lista de la bolsa de trabajo extraordinaria de Licenciado en Medicina del 
Trabajo, para la cobertura, con carácter interino, de puestos de trabajo del Cuerpo Facultativo 
Superior reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, compuesta por los aspirantes relacionados en el Anexo. 

 Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 7 de abril de 2017.  

 El consejero de Presidencia y Justicia 
(por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008),  

 la directora general de Función Pública,  

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO

APELLIDOS Y NOMBRE NIF TOTAL

1. ANDRÉS VARELA, MARÍA CRISTINA DE 05216878H 52,25

2. PANIAGUA CAMINO, MARÍA ANTONIA 12728442N 46,32 

3. BENGOA BARAÑANO, ELIXABETE PATIRKE 78900101G 37,71 

4. SUAREZ RODRÍGUEZ, ALICIA 13775053P 37,55 

5. URCELAY ZABARTE, BLANCA ELENA 16259777L 34,50 

6. GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, LYDIA 16553785H 33,28 

7. SANTIBAÑEZ MARGÜELLO, MIGUEL 78883385D 32,00 

8. GÓMEZ CHOMÓN, CARMEN AMALIA 13576925C 31,96 

9. SANTOS BENITO, MARÍA FRANCISCA 07823487Z 30,08 

10. SAN MILLÁN ARCE, RICARDO 13733987C 29,53 

11. GUTIÉRREZ DÍEZ, MARÍA CRUZ 09250391K 29,44 

12. SANZ MALAGÓN, FERNANDO 20205143B 29,21 

13. ORIZAOLA PAZ, JOSÉ LUIS 39037376M 29,18 

14. ESCUDERO ARIJA, YOLANDA 20202275H 28,87 

15. ENCABO GÓMEZ, CIRIACA 11413596F 28,51 

16. HERA MARTÍNEZ, MANUEL JAVIER DE LA 13892796Z 28,00 

17. VELÁZQUEZ SANZ, MARÍA TERESA 30594299K 27,76 

18. BÚCALO CHIUÁN, JESSICA LUZMILA X6954752N 27,75 

19. MARTÍNEZ ARROYO, FABIOLA EMPERATRIZ 72283379Z 26,00 

20. REGUEIRO MIRA, FRANCISCO 32806762E 19,17 

21. GÓMEZ JIMENEZ, MARÍA BEGOÑA 03089742Z 14,03 

22. ROZAS GARZÓN, ANA GEMMA 15369653H 13,83 

23. FALLANZA ZUNZARREN, EMILIO 13893121V 13,00 

  
 2017/3309 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-3345   Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/4/2017.

   Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud de 21 de febrero 
de 2017 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 41, 28 de febrero de 2017), se convoca la provisión 
de puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sistema de libre 
designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de per-
sonal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria, 

 DISPONGO  

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo.- Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cua-
tro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 7 de abril de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 

 ANEXO 

 Apellidos y nombre: Mª Jesús Barcenilla domingo. 

 DNI: 13730437N. 

 Código plaza: 2200P80500017JV. 

 Denominación: Supervisor/a de Unidad. 

 Unidad funcional: Área de Partos. 

 Gerencia: Gerencia de Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo. 

 2017/3345 
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     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2017-3385   Decreto de creación de área de trabajo y delegación de titularidad.

   Vista la necesidad de crear el área de trabajo de "Nuevas tecnologías", que complemente 
las anteriormente existentes en el Ayuntamiento, en uso de las facultades que me confi ere el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 RESUELVO 

 Primero.- Crear el área de trabajo de "Nuevas tecnologías". 

 Segundo.- Delegar su titularidad en el Concejal D. José Ramón Sañudo Diego. 

 Tercero. -Notifi car personalmente la presente resolución al designado, que se considerará 
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa. 

 Cuarto.- Remitir el nombramiento al Boletín Ofi cial de Cantabria para su publicación en 
el mismo. Igualmente publicar la Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la fi rma de la resolución por la alcaldesa. 

 Corvera de Toranzo, 6 de abril de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
 2017/3385 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-3452   Relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en 
el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, composición del Tribunal Cali-
fi cador, lugar y fecha de celebración del primer ejercicio eliminatorio.

   RESOLUCIÓN 

 En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
alegaciones a la Resolución de relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo 
Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, convocado mediante Orden PRE/1/2017, de 30 de enero, publicada en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria extraordinario número 1, de fecha 31 de enero, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspirantes que 
se relacionan como Anexo II. 

 3º.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las in-
teresadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 4º.- Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo 
para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda confi gurado como sigue: 

 — Presidenta: Doña Cristina Torres García. 

 Presidente suplente: Don Luis Fernando Olaiz Orenal. 

 — Vocales titulares: 

 Don Rafael Gutiérrez Suárez. 

 Don Fernando Figueroa Fernández. 

 Doña María Ainhoa Espejo Azarola. 

 Don Antonio Pedromingo Marino. 

 Doña Marta Pascual Venero. 

 Vocales suplentes: 

 Doña María Teresa Fernández García. 
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 Don José Antonio Gómez Aldasoro. 

 Doña María Sánchez Ruiz. 

 Don Guillermo Eladio Gómez Aldasoro. 

 Don José Luis Díaz del Río. 

 — Secretaria: Doña María Luisa de Pablo Varona. 

 Secretaria suplente: Doña María Reyes Llaguno de la Garma. 

 5º.- Anunciar la celebración del primer ejercicio eliminatorio que tendrá lugar el día 28 de 
abril de 2017 a las 16:30 horas en el edifi cio de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria, sito en la Avenida de los Castros, s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor al 
aula 4, situada en la planta nivel menos uno, donde se llevará a cabo el llamamiento a las 
16:20 horas. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 12 de abril de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 
CUERPO SUPERIOR DE  INSPECTORES DE FINANZAS 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre 

72065088Q 1. ALONSO PENAGOS, LETICIA 

20206292X 2. BALDIZAN MUÑOZ, PABLO 

72076055N 3. CAGIGAS IBASETA, GREGORIO 

13914556Q 4. CORTAVITARTE MERINO, ISIDRO ANTONIO 

72071926T 5. FERNANDEZ BUELGA, ELVIRA LUISA 

72046886F 6. FERNANDEZ MOLLINEDO, ANJARA 

20193249P 7. FLORES PEREZ, ANA MARIA 

72174823H 8. GARCIA SALGADO, LUCIA 

72063563D 9. GARCIA-MONCO SANCHEZ, MARIA ALICIA 

72049532P 10. GOMEZ ORTIZ, REBECA 

13794154L 11. GONZALEZ SOLANA, JUAN CARLOS 

72312277R 12. GOROSITO LIENDO, VANESA 

53540431L 13. PAVESIO CASTILLO, JULIAN 

72139243L 14. PRIETO GARCIA, ARANZAZU 

72086153J 15. SALCINES SAEZ, PAULA 

77410149S 16. UCHA OMIL, IÑAKI 

72053411T 17. VELASCO CASTILLO, REBECA 

ANEXO II 
CUERPO SUPERIOR DE INSPECTORES DE FINANZAS 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre Causas Exclusión 

NO HAY ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 
  

 2017/3452 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-3454   Relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Arquitecto, composi-
ción del Tribunal Califi cador, lugar y fecha de celebración del primer 
ejercicio eliminatorio.

   RESOLUCIÓN 

 En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
alegaciones a la Resolución de relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo 
Facultativo Superior, especialidad Arquitecto, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, convocado mediante Orden PRE/3/2017, de 30 de enero, publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria extraordinario número 1, de fecha 31 de enero, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspirantes que 
se relacionan como Anexo II. 

 3º.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las in-
teresadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 4º.- Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo para 
el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Arquitecto, de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda confi gurado como sigue: 

 — Presidente: Don Enrique Antonio Alonso Moreno. 

 Presidente suplente: Don Enrique Antonio Bolado Oceja. 

 — Vocales titulares: 

 Doña Gema Margarita Sotero Castanedo. 

 Don Ángel de Diego Celis. 

 Don Sebastián Martín Álvarez. 

 Doña Inmaculada Rodríguez González. 

 Doña Clara Isabel Pérez Sandoval. 

 Vocales suplentes: 

 Doña Alicia Argüello Díaz. 

 Doña María Soledad Rodríguez Leal. 

 Don Ana Isabel Ramos Pérez. 

 Don Manuel domingo del Jesús Clemente. 

 Don Fernando de la Fuente Ruiz. 
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 — Secretario: Don Francisco Acero Iglesias. 

 Secretario suplente: Don Tomás Orallo Sánchez. 

 5º.- Anunciar la celebración del primer ejercicio eliminatorio que tendrá lugar el día 28 de 
abril de 2017 a las 16:30 horas en el edifi cio de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria, sito en la Avenida de los Castros, s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor al 
aula 8, situada en la planta nivel menos uno, donde se llevará a cabo el llamamiento a las 
16:15 horas. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 12 de abril de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

ARQUITECTO 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre 

12416175Q 1. ANDRES GONZALEZ, PILAR 

13933999R 2. ANDRES PEREZ, ROSA MARIA 

78878711G 3. BALLESTEROS VACAS, EIDER 

03138729B 4. BLANCO VICENTE, ALBERTO 

08831281V 5. BORRUEL ARMENDARIZ, ROQUE 

72036485W 6. CASANUEVA GALAN, CARLOS 

11948903N 7. CASTAÑO CABAÑAS, SUSANA ISABEL 

78896133S 8. CIFRIAN GIL, YVONNE 

78895157M 9. DE COS ALDECOA, NOEMI 

02522841V 10. DORADO ANERO, ANGELA PALMIRA 

30599359K 11. ECHEVARRIETA ESPEJO, JOSU 

10090117V 12. ENRÍQUEZ GUTIÉRREZ, ELENA 

71129732R 13. ESTEBAN YÁÑEZ, PATRICIA 

72143728L 14. FERNANDEZ ABAD, EUGENIO 

14944319T 15. FERNANDEZ AÑON, JAVIER 

20203113M 16. FUENTE AZNAREZ, BLANCA DE LA 

13708784W 17. GALA OCEJA, CARLOS 

12387562S 18. GARAYO RODRIGUEZ, MIRIAM 

13935555Q 19. GARCIA DE LOS SALMONES GUTIERREZ, 
SONIA 

52708850A 20. GARCIA GARCIA, MARIA MAGDALENA 

45683376V 21. GARCIA MANGAS, MARIA TERESA 

71265996J 22. GARCIA QUINTANILLA, CRISTINA 

72035521G 23. GARCIA-DIEGO VILLARIAS, ALVARO 

72884923Q 24. GOMEZ ELVIRA, VANESA 

44501853G 25. GONZALEZ CEBALLOS, MARTA 

78616884D 26. GONZALEZ MORAL, REGINA MARIA 

72080019C 27. GURRUCHAGA ARRIBAS, MARIA 

72087893M 28. HIGUERA RODRIGUEZ, CESAR 

70822985M 29. JIMENEZ GOMEZ, NEREA 

11440571A 30. LAZO IGLESIAS, AZUL 

71892610S 31. LOPEZ  PIQUIN, MANUEL 

72045767S 32. LUCIO VELARDE, LUIS 

18594340J 33. LUQUIN AYERDI, TERESA 

20219128N 34. MAESTRO COLINA, JUAN ANTONIO 

09274492H 35. MARTINEZ DIEZ, MARIA MAR 

16621626D 36. MARTINEZ RUIDIAZ, MARIA 

72071645H 37. MAZA PEREZ, ELENA 

12744234A 38. MENDO CALVO, INES FELICIDAD 

09353550W 39. MENENDEZ VEGA, FRANCISCO ANTON 
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DNI Apellidos y Nombre 

13171113W 40. MINGUEZ PEREZ, JOSE MARIA 

03464863M 41. MONTOYA BARROSO, MARTA 

78493644A 42. MONZON MAYOR, DANIEL BENJAMIN 

72051915E 43. MORA VILLAZAN, EDUARDO MANUEL 

72086485T 44. NAVARES COBO, ESTER 

13942642L 45. NOGUES LINARES, ANGELA 

72079450A 46. ORTEGA GONZALEZ, SARA 

13768798D 47. PEREZ RENTERIA, MARIA CARMEN 

02185841J 48. PRADA PAREJA, LUIS 

14960414H 49. QUINTANA DE LA FUENTE, JUAN CARLOS 

13734946J 50. REBOLLO CALVO, FRANCISCO JOSE 

12374402B 51. RICO MURO, MARIA PILAR 

50847661C 52. RIESCO ROMERO, ALEJANDRO 

32819566S 53. RIVAS FACHAL, MARIA CRUZ 

13982481E 54. RODRIGUEZ LANTARON, EDUARDO 

Y3181698F 55. RODRIGUEZ ZAMORA, DANAE ODETTE 

72087370B 56. ROJO NORIEGA, BELÉN 

20210566Y 57. RUIGOMEZ GOMEZ, ALFREDO 

44647727N 58. RUIZ MENDAZA, IGNACIO 

72075024Q 59. SANCHEZ ANTOLIN, ESTEFANIA 

06569619Z 60. SANCHEZ DIAZ, ROSA MARIA 

72173172T 61. SANTILLANA ASTUY, PAULA 

72059470X 62. SOLANA GARCIA DE LOS RIOS, LAURA 

12419479P 63. UGARTE RODRIGUEZ, MARIA 

71929020Q 64. VEGA ALVAREZ, TANIA MARIA 

05714588P 65. VERA HERRERO, PALOMA MARÍA 

72173113X 66. VICENTE GONZALEZ, AMAYA DE 

72145824E 67. VIDAL PEÑA, CLARA 

ANEXO II 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

ARQUITECTO 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre Causas Exclusión 

72135671N 1. ALONSO DE LA VEGA, LARA INSTANCIA FUERA DE PLAZO 

04211112L 2. FERNANDEZ GOMEZ, MARIA TERESA NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO  
 

  
 2017/3454 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-3455   Relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Agrónomo, 
composición del Tribunal Califi cador, lugar y fecha de celebración del 
primer ejercicio eliminatorio.

   RESOLUCIÓN 

 En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ale-
gaciones a la Resolución de relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos para 
participar en el proceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facul-
tativo Superior, especialidad Ingeniero Agrónomo, de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, convocado mediante Orden PRE/4/2017, de 30 de enero, publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 1, de fecha 31 de enero, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspirantes que 
se relacionan como Anexo II. 

 3º.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las in-
teresadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 4º.- Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo 
para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad In-
geniero Agrónomo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda 
confi gurado como sigue: 

 — Presidente: Don Benito Fernández Rodríguez-Arango. 

 Presidente suplente: Don Luis Ángel Collado Lara. 

 — Vocales titulares: 

 Don Javier Luis Navarro Cervera. 

 Don Gerardo Lucinio Díez Gascó. 

 Doña Pilar Cavero Pérez. 

 Don Luis Miguel Blanco Sánchez. 

 Doña María Luisa Rodríguez González. 

 Vocales suplentes: 

 Don Luis Escalante Galán. 

 Doña María Cruz Fuentes Gómez. 

 Don Gabriel Moreno Campo. 

 Don Fernando Fernández Roque. 

 Doña María Vicenta Ibáñez Pérez. 
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 — Secretario: Don Alfonso Luis Blanco Higuera. 

 Secretario suplente: Don Guillermo Cortés Gómez. 

 5º.- Anunciar la celebración del primer ejercicio eliminatorio que tendrá lugar el día 28 de 
abril de 2017 a las 16:30 horas en el edifi cio de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria, sito en la Avenida de los Castros, s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor al aula 
17, situada en la planta nivel cero, donde se llevará a cabo el llamamiento a las 16:20 horas. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 12 de abril de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

INGENIERO AGRONOMO 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre 

50219815M 1. BARBA DORADO, RUBÉN 

20190050Y 2. CASTAÑEDA FERNANDEZ, RAUL 

71501063C 3. CASTRO BLANCO, ENRIQUE 

33421222Z 4. ENTERRÍA GALGUERA, JOSÉ ANTONIO 

52611270N 5. FANJUL ALONSO, MARIA JESÚS 

71454618N 6. FERNANDEZ MIGUELEZ, MARIA JESUS 

33345405M 7. GAGO GARCIA, JOSE DANIEL 

72071606W 8. GOMEZ PACCARD, CLARA 

71934867K 9. GONZALEZ ACERO, ANA 

30543062M 10. GUTIERREZ LUQUE, MARIA RAFAELA 

70245634T 11. HERNANGOMEZ VICENTE, NOELIA 

47021489J 12. LAGUNA OTEO, MARIA JOSE 

13931192T 13. LASTRA HERNANDEZ, MONICA 

47283600Q 14. LOPEZ GRANIZO, MARIA DEL MAR 

71266471M 15. MANRIQUE GOMEZ, ELENA 

44397692X 16. MONDEJAR PEÑARANDA, JUAN VICENTE 

47701446K 17. NARRO DIEGO, LAURA 

03468233V 18. OCON MARTIN, BLANCA 

02546743E 19. SAN MIGUEL FERNÁNDEZ, BEATRIZ 

71702257X 20. SANCHEZ ALVAREZ, PEDRO ABENCIO 

29199202N 21. SECADAS BOLADO, ELOY 

50323331K 22. SILIUTO RUEDA, CARMEN 

71654108T 23. SUAREZ MENENDEZ, ALMUDENA 

12408200E 24. VELASCO ALONSO, IRENE 

ANEXO II 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

INGENIERO AGRONOMO 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre Causas Exclusión 

71291371L 1. PEREZ SAIZ, MARIO NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO 

10200913E 2. PEREZ VEGA, ELENA NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO 
 
  

 2017/3455 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-3456   Relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos, composición del Tribunal Califi cador, lugar y 
fecha de celebración del primer ejercicio eliminatorio.

   RESOLUCIÓN 

 En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
alegaciones a la Resolución de relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo 
Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden PRE/5/2017, de 30 
de enero, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 1, de fecha 31 de 
enero, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Aprobar así mismo la relación provisional de aspirantes admitidos en el turno de pro-
moción interna que se detalla como Anexo II, por reunir los requisitos exigidos en la convo-
catoria. 

 3º.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspirantes que 
se relacionan como Anexo III. 

 4º.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las in-
teresadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 5º.- Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo 
para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad In-
geniero de Caminos, Canales y Puertos, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, que queda confi gurado como sigue: 

 — Presidente: Don Manuel domingo del Jesús Clemente. 

 Presidente suplente: Don Fernando Javier Rodríguez Puertas 

 — Vocales titulares: 

 Don Carlos Luis Delgado Linares. 

 Doña Belén González Peón. 

 Don Pablo Herrán Sainz. 

 Don José Ramón Lomba Gutiérrez. 

 Doña Lucía Caño Vega. 

 Vocales suplentes: 
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 Don Ángel de Diego Celis. 

 Don Martín Vega Uribarri. 

 Doña Blanca Eva Ceballos Carvajal. 

 Don Óscar Ortiz López. 

 Doña Gema Margarita Sotero Castanedo. 

 — Secretaria: Doña Natividad mayo Villar. 

 Secretario suplente: Don José Manuel Ríos Salinas. 

 6º.- Anunciar la celebración del primer ejercicio eliminatorio que tendrá lugar el día 28 de 
abril de 2017 a las 16:30 horas en el edifi cio de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria, sito en la Avenida de los Castros, s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor a las 
aulas que se indican a continuación, donde se llevará a cabo el llamamiento a las 16:20 horas. 

 Aula 11, planta nivel uno: de AGUADO PEREZ, JOSE RAMON a IZQUIERDO BASCONES, 
EDUARDO. 

 Aula 12, planta nivel uno: de LAGUNILLA ESCUDERO, MARIA ALMUDENA a ZARRAGA DIEZ, 
OIHANE. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 12 de abril de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

INGENIERO  DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre 

13790108K 1. AGUADO PEREZ, JOSE RAMON 

72032731C 2. ALDECOA ALVAREZ-SANTULLANO, CECILIA 

72180741W 3. ALONSO RUIZ, MARIA ESTER 

71525688N 4. ALVAREZ DIÑEIRO, DAVID 

71952611D 5. ANTOLIN SAN MARTIN, GONZALO 

44289577H 6. ARANDA MENDOZA, FRANCISCO MANUEL 

71170578E 7. BARCENILLA BARCENILLA, ELENA TERESA 

72044078M 8. BENGOA ROMERO, JUAN JESUS 

20214242W 9. BLANCO FERNANDEZ, AGUSTIN 

13753318P 10. CALVO ESCUDERO, MANUEL 

72047441X 11. CALVO RIVAS, DAVID 

13746091A 12. CAMPO ORTIZ, FRANCISCO JAVIER 

71019526B 13. CARMEN MELERO, RAUL DEL 

72036485W 14. CASANUEVA GALAN, CARLOS 

75148224W 15. CASTILLO BELTRAN, PATRICIA 

72070017T 16. CAYETANO ESPEJO, CESAR 

53656622Z 17. CENTENO DIAZ, ADRIAN 

76947645H 18. CIMENTADA HERNANDEZ, ANA ISABEL 

72074824T 19. COSIO MOLLEDA, JESUS 

53176446D 20. COVELA AMEIJEIRAS, PABLO 

12744941C 21. DELGADO LINARES, ANTONIO 

72029982P 22. ELOSUA MERINO, BARBARA CARMEN.DE 

71296539N 23. ESCUDERO GARCIA, DAVID 

72061463W 24. FERNANDEZ SAINZ, ANGELA 

17765216Q 25. FRANCO GRIMA, MATEO 

70823947R 26. GALICIA VOZMEDIANO, CARLOS 

13942230K 27. GALVAN COTERILLO, ISIDORO 

47074650K 28. GARCIA GALDON, IGNACIO JAVIER 

70251040R 29. GARCIA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER 

74668269B 30. GOMEZ OSUNA, LIDIA PATRICIA 

43790837X 31. GONZALEZ BELTRAN, RICARDO 

72133197E 32. GONZALEZ GONZALEZ, RAUL 

71294494Z 33. GONZALEZ ORCAJO, MARINA 

72035631E 34. GURBINDO MEDIAVILLA, ISABEL 

54109660K 35. HERNANDEZ GONZALEZ, DANIEL 

72180065Q 36. HERRERIA LIAÑO, EDUARDO 

20193092N 37. HERRERIA MARTINEZ, ANA DOLORES 

16076346J 38. IPIÑA URDIAIN, XABIER DE 

20193817R 39. ISA GUTIERREZ, EVA 
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DNI Apellidos y Nombre 

71289143E 40. IZQUIERDO BASCONES, EDUARDO 

71930223T 41. LAGUNILLA ESCUDERO, MARIA ALMUDENA 

72032276W 42. LINARES MACHO, MARIA ELENA 

71280156M 43. LLORENTE PEREZ, RUBEN 

72173340F 44. LOPEZ ALBAJARA, MIRIAM 

50616536E 45. LOPEZ ALBELDA, FRANCISCO JAVIER 

53657205E 46. LOPEZ PEREZ, DANIEL JOAQUIN 

16591516Y 47. MAGAÑA ORUE, CARMEN MARIA 

20208240A 48. MANRIQUE PEREZ, FRANCISCO CARME 

72056705M 49. MANTECON PELAYO, ANA ISABEL 

20197859H 50. MARTIN MARTIN, EVA 

00683630R 51. MARTINEZ SANTA MARIA, ENRIQUE 

15472333A 52. MAZUECOS MAZUELA, MARIA REMEDIOS 

75117806J 53. NOVO CALVO, ALBERTO 

72088193Y 54. ORTIZ FERNANDEZ-SETIEN, BLANCA 

31738042C 55. PAJIN MARCOS, ALFONSO 

45572527M 56. PARRA PASCUAL, EDUARDO 

13143704D 57. PASCUAL SAEZ, JOSE ANGEL 

72143391G 58. PEÑA ROTELLA, GUZMAN 

X7854461F 59. PEREIRA DE SOUSA, RICARDO RAFAEL 

72075651E 60. PLAZA SALAS, GUILLERMO 

20208938B 61. PRECIADO BRAVO, ALBERTO 

07967996Z 62. PRIETO RODRIGUEZ, JAVIER 

71288744Z 63. RENUNCIO ESTEBANEZ, REBECA 

72082621T 64. ROMERA  GONZALEZ, LUCIA 

75121431G 65. ROSA  ARAGON, CARLOS DE LA 

13939273P 66. RUIZ  SANCHEZ, CARMEN 

72091944P 67. RUIZ REAL, DANIEL 

72026165D 68. SALOMON BUSTAMANTE, AGUSTIN 

48649719G 69. SANCHEZ LOPEZ, JULIO 

53378964N 70. SANCHIS LLOPIS, CLAUDIA 

72132634B 71. SASIAN BARIAZARRA, ASIER 

72085204F 72. SILVA SAIZ, MARIA DA 

72047233D 73. SOLANO CAGIGAS, MARIA 

20207911L 74. VEGAS EXPOSITO, CRISANTA 

05698057Z 75. VELASCO FRIGINAL, FRANCISCO 

20192431H 76. VIDAL DE COS, ANA 

72096423W 77. VILLEGAS GONZALEZ, SARA 

75271487P 78. YEBRA BERRUTTI, MARIA DEL MAR 

78922050B 79. ZARRAGA DIEZ, OIHANE 
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ANEXO II 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

INGENIERO  DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
PROMOCION INTERNA 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

DNI Apellidos y Nombre 

44982822C 1. RALUY RUIZ, JAVIER 

72126803E 2. SECO APARICIO, ANA RUHT 

ANEXO III 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre Causas Exclusión 

76038965E 1. MUÑOZ DELGADO, LUIS ALBERTO NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO  

13985303S 2. REVUELTA ERQUICIA, ANTONIO NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO  

45628151S 3. SAGASTIZABAL COSTA, OIHANE NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO  

 
  

 2017/3456 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-3459   Relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Veteri-
naria, composición del Tribunal Califi cador, lugar y fecha de celebra-
ción del primer ejercicio eliminatorio.

   RESOLUCIÓN 

 En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ale-
gaciones a la Resolución de relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos para 
participar en el proceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facul-
tativo Superior, especialidad Licenciado en Veterinaria, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden PRE/11/2017, de 30 de enero, publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 1, de fecha 31 de enero, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspirantes que 
se relacionan como Anexo II. 

 3º.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las in-
teresadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 4º.- Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo 
para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Li-
cenciado en Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que 
queda confi gurado como sigue: 

 — Presidenta: Doña María Carmen Fernández Ruiz. 

 Presidente suplente: Don Luis Antonio Calderón Sainz. 

 — Vocales titulares: 

 Don Alfredo Moneo García. 

 Don Jesús Bolado Alonso. 

 Doña Esperanza Solá Izcue. 

 Don Pedro Aramburu Villar. 

 Doña Begoña Muñoz Divar. 

 Vocales suplentes: 

 Don Fernando Barquín Obregón. 

 Doña Nuria Herranz Alfaro. 

 Don Eusebio Álvarez Baldor. 

 Doña María José González Rojo. 

 Doña Sandra Huerta Gandarillas. 
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 — Secretaria: Doña María Vicenta Ibáñez Pérez. 

 Secretario suplente: Don Guillermo Cortés Gómez. 

 5º.- Anunciar la celebración del primer ejercicio eliminatorio que tendrá lugar el día 28 de 
abril de 2017 a las 16:30 horas en el edifi cio de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria, sito en la Avenida de los Castros, s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor a las 
aulas que se indican a continuación, donde se llevará a cabo el llamamiento a las 16:15 horas. 

 Aula 2, planta nivel menos dos: de AIZPURU TAMAYO, NAGORE a MAGDALENA VALLEJO, 
MARIA. 

 Aula 3, planta nivel menos dos: de MANRIQUE ALONSO, ANA a ZAMORA NUÑEZ, MARIA 
TERESA. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 12 de abril de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

LICENCIADO EN VETERINARIA 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre 

45661452N 1. AIZPURU TAMAYO, NAGORE 

14598639X 2. AJA PAZOS, JOSE RAMON 

09785578K 3. ALVAREZ GOROSTIAGA, MARIA DEL HENAR 

09786007J 4. ALVAREZ RODRIGUEZ, JESUS ANGEL 

15374706B 5. ARRASATE OLAZABAL, MIREN EDURNE 

12328080B 6. AVILA SANZ, ANTONIO DE 

71954036P 7. AYARZA ARAGON, SAUL 

72102869P 8. BALMORI ROIZ, TERESA AMALIA 

05913317V 9. BAOS MUÑOZ, ANA ROSA 

72124693M 10. BARANDA RUIZ, JOSE IGNACIO 

72061241X 11. BÁRCENA BARRIUSO, JORGE 

13923383B 12. BARQUIN GOMEZ, MARIA LUZ 

06571375E 13. BARROSO GONZALEZ, ANA BELEN 

09792985E 14. BERNARDO SARIEGO, MARIA EUGENIA 

52483917X 15. CABALLERO CANSINO, MARIA JOSE 

72046219F 16. CAMPILLO BARCENILLA, RUTH 

13777569V 17. CANALES SALCEDA, JOSE LUIS 

32883004L 18. CANGA ALONSO, PENELOPE ANA MARIA 

53557713M 19. CARDÍN REMIS, JAIRO 

13943266E 20. CASTAÑEDA SAIZ, ESPERANZA 

15485843N 21. CASTAÑO LOMBARDIA, LUCIA 

11433915V 22. CASTAÑON SEIJAS, MARIA JOSE 

72137492Q 23. CAYON ALONSO, BEATRIZ 

72054181B 24. CELORIO FERNÁNDEZ, SARA 

13166652A 25. CHOMON GALLO, NAHUM 

09352937X 26. CIDERES RODRIGUEZ, JOSE ALBERTO 

20217576R 27. COSSIO GONZALEZ, LORENA 

12384045V 28. DELGADO CURIEL, MARIA TERESA 

30211506V 29. DELGADO ROMERO, MARIA LUZ 

04576825D 30. EGIDO HERRAIZ, MARIA ANGELES 

52364668Q 31. ESTEBAN FERNANDEZ, NURIA 

53547349Z 32. EXPOSITO VILLASANTE, ALDARA MARIA 

30630550R 33. FAUSTMANN IBAÑEZ, ELSA MARIA 

72492807G 34. FERNANDEZ DE ARCAYA REDONDO, PEDRO 

09813890C 35. FERNANDEZ FERNANDEZ, ALVARO 

72123896J 36. FERNANDEZ GARCIA, GONZALO 

10860916V 37. FERNÁNDEZ GARCIA, MARTA MARIA 

71671308L 38. FERNANDEZ MIGUELEZ, CRISTINA 

72181813Q 39. FERNANDEZ PORTILLA, ELBA 
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DNI Apellidos y Nombre 

09800583F 40. FUENTE REDONDO, RAQUEL DE LA 

08824435W 41. GALDO LANCHARRO, JUAN TOMAS 

72176764G 42. GANDARILLAS GANDARA, ELENA 

12764380R 43. GARCIA CORTES, MARIA DEL CARMEN 

71438172B 44. GARCIA LINO, RAQUEL 

71292041E 45. GAUDEL CALZADA, VANESA 

20215591V 46. GÓMEZ ALONSO, MIGUEL ÁNGEL 

08035076A 47. GOMEZ OLMOS, RAQUEL 

72148734B 48. GOMEZ SECO, CRISTINA 

13927481S 49. GONZALEZ GOMEZ, NURIA 

72586359S 50. GOYOAGA LOPEZ, LUCIA 

47521196E 51. GRAS AVILA, ELENA 

09778549F 52. GUTIERREZ DE CASTRO, ENRIQUE 

09738808X 53. GUTIERREZ FERNANDEZ, MARIA ESPERANZA 

34793650D 54. HERNÁNDEZ SAURA, MARIA DOLORES 

71133874A 55. HERRERA HERRERA, TERESA 

71632044Q 56. HERRERO SANCHEZ, MARIA ESTHER 

72172130Q 57. IZU MORALES, VALVANUZ 

30518046J 58. JIMÉNEZ ARCOS, JOSEFA 

27462030F 59. JIMENEZ SOLIS, ROSENDO 

30834596Z 60. JIMENEZ VAQUERO, EMILIA MARIA 

13794251R 61. LAZARO PABLO, AGUSTIN 

30786798X 62. LINARES CARDONA, CONCEPCION 

29007924W 63. LLORENS GARCIA, SALVADOR 

71552264T 64. LOBATO HERREROS, NOEMI LUCIA 

53730261F 65. LOPEZ MORETON, ANA BELEN 

13790124Z 66. MACIAS PASCUAL, CARLOS 

09423633G 67. MAGDALENA VALLEJO, MARIA 

72048653A 68. MANRIQUE ALONSO, ANA 

72082288N 69. MANRIQUE REVUELTA, PATRICIA 

70872630Q 70. MARTIN CASTAÑO, MARIA ISABEL 

13761259Z 71. MARTIN GUTIERREZ, CESAR 

21453325Y 72. MARTIN OLIVARES, MIGUEL ANGEL 

71669260H 73. MARTINEZ ALVAREZ, REBECA 

20175541X 74. MARTINEZ VALDUEZA, JORGE 

53519773S 75. MEJICA  IGLESIAS, RAQUEL 

71675907H 76. MIER SAIZ, MARTA 

76919429T 77. MIGUEL OLIVITO, MARIA BEGOÑA 

50107597G 78. MILLA ACEBO, PEDRO ANTONIO 

72053133K 79. MOLINERO ARGÜELLO, ALMUDENA 

10880981A 80. MOURELLE LEMA, MANUEL 

22725080E 81. MUÑANA PADILLA, LAUREANA 
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DNI Apellidos y Nombre 

50161448N 82. MUÑOZ SACRISTAN, SUSANA 

50983248E 83. NAVARES MARTIN, LARA IRENE 

70932702N 84. NAVARRO GONZALO, VICTOR MANUEL 

72725832Q 85. NAVASCUES COSSIO, ANA 

53068229F 86. NISTAL CASTRO, MIRIAM 

80133354C 87. ORTEGA QUESADA, SOLEDAD 

48812246J 88. ORTIZ SUAREZ, NATALIA 

72087310C 89. PEREZ NEGUERUELA, CARMEN 

45821003N 90. PRIETO BILBAO, LEIRE 

35446819R 91. QUINTÁNS CAMPOS, JUAN ANTONIO 

13770108P 92. RODRIGUEZ BLANCO, AUGUSTO 

72100783S 93. RODRÍGUEZ LÓPEZ, JOSÉ CARLOS 

45947268F 94. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA 

53623516M 95. RUIZ DE VILLA SUAREZ, MARTA 

71418434F 96. SAN MIGUEL DE VEGA, BEATRIZ 

07876662J 97. SAN ROMAN MANSO, JUAN 

22998264N 98. SANCHEZ DEL ALAMO, JULIA CRISTINA 

45430916M 99. SANTAEUFEMIA OTERO, MIGUEL 

78888590Q 100. SANTOS CAÑIBANO, JOSE ANTONIO 

13794457T 101. SANTOS HOYAL, RICARDO 

09754912Z 102. SUAREZ ALONSO, MARIA SOLEDAD 

12765711K 103. TEJIDO MEDIAVILLA, MARIA LUISA 

30805322L 104. TORRONTERAS COBOS, FRANCISCO 

13979706F 105. TRIGO CORTIJO, JUAN ANTONIO 

20213602Y 106. VELASCO TORRE, ANA 

50710654R 107. VIEITO JIMENEZ, MARIA ASUNCION 

09786562Q 108. VILLA FERNANDEZ, ROBERTO 

03137926J 109. YAGÜE SABIDO, ISMAEL 

09798017V 110. YUGUEROS  ALONSO, VICTOR 

13983552N 111. ZABALETA GONZALEZ, MONICA 

52338163F 112. ZAMORA NUÑEZ, MARIA TERESA 

ANEXO II 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

LICENCIADO EN VETERINARIA 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre Causas Exclusión 

NINGÚN ASPIRANTE EXCLUIDO 
 
  

 2017/3459 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-3460   Relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Industrial, 
composición del Tribunal Califi cador, lugar y fecha de celebración del 
primer ejercicio eliminatorio.

   RESOLUCIÓN 

 En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ale-
gaciones a la Resolución de relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos para 
participar en el proceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facul-
tativo Superior, especialidad Ingeniero Industrial, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, convocado mediante Orden PRE/6/2017, de 30 de enero, publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 1, de fecha 31 de enero, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspirantes que 
se relacionan como Anexo II. 

 3º.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las in-
teresadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 4º.- Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo 
para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad In-
geniero Industrial, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda 
confi gurado como sigue: 

 — Presidenta: Doña Blanca Eva Ceballos Carvajal. 

 Presidente suplente: Don Pablo Herrán Sainz. 

 — Vocales titulares: 

 Doña Leyre Rodríguez Albizua. 

 Doña María Soledad Rodríguez Leal. 

 Doña Ana Isabel Ramos Pérez. 

 Don Rubén López Fernández. 

 Doña Sonia Astrid Saiz Jüngert. 

 Vocales suplentes: 

 Doña Alicia Paniego Gallo. 

 Don Manuel Riloba Pérez. 

 Don Alfonso Peña Rotella. 

 Don Marcos Miguel Revuelta. 

 Doña Leticia Cano Fernández. 
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 — Secretaria: Doña Marta María Casuso Estébanez. 

 Secretaria suplente: Doña Blanca Patricia Para Miret. 

 5º.- Anunciar la celebración del primer ejercicio eliminatorio que tendrá lugar el día 28 de 
abril de 2017 a las 16:30 horas en el edifi cio de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria, sito en la Avenida de los Castros, s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor al 
aula 9, situada en la planta nivel menos uno, donde se llevará a cabo el llamamiento a las 
16:20 horas. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 12 de abril de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

INGENIERO INDUSTRIAL 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre 

20214268M 1. ANDRES ALVAREZ, JOSE RAMON 

45815016M 2. ARNESTO GOMEZ, JESUS MARIANO 

72177483X 3. CALLEJA FERNANDEZ, MARTA 

20219972M 4. CASUSO RODRIGUEZ, LARA 

13796023W 5. ESCAGEDO CALLEJA, FRANCISCO JAVIER 

72059581Y 6. FERNANDEZ RUIZ, EDER JOSE 

04594518S 7. GARCIA NAVARRO, JESUS 

13771460A 8. GOMEZ GOMEZ, EMILIO 

20212565G 9. GUERRA SOTA, SERGIO 

20203666Y 10. HIERRO ZORRILLA, MARÍA 

20197901Z 11. HOZ LAVIN, ALEJANDRO DE LA 

08932929M 12. LOPEZ DIAZ DE ESPADA, SONIA 

20215808G 13. MARTIN ARROYO, MANUEL 

72147133C 14. MENDEZ SANCHEZ, PAULA 

72057518J 15. PEREDA JIMENEZ, ALEJANDRO 

72099051P 16. PEREZ BENITO, MARIA 

12766121V 17. PEREZ CANO, ANTONIO 

72034952X 18. POSTIGO PEREZ, CRISTINA 

48652097J 19. PUCHE PUCHE, ALMUDENA 

20218106W 20. RIO SANCHEZ, SERGIO 

10898394M 21. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, GREGORIO 

09303544K 22. SANTOS APARICIO, CARLOS 

20207114G 23. THOMAS SAN JUAN, SANDRA 

20192454h 24. VELASCO VEGA, FRANCISCO 

ANEXO II 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

INGENIERO INDUSTRIAL 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre Causas Exclusión 

NO HAY ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 
  

 2017/3460 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-3461   Relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Geo-
grafía, composición del Tribunal Califi cador, lugar y fecha de celebra-
ción del primer ejercicio eliminatorio.

   RESOLUCIÓN 

 En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ale-
gaciones a la Resolución de relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos para 
participar en el proceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Fa-
cultativo Superior, especialidad Licenciado en Geografía, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden PRE/7/2017, de 30 de enero, publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 1, de fecha 31 de enero, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspirantes que 
se relacionan como Anexo II. 

 3º.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las in-
teresadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 4º.- Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo 
para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licen-
ciado en Geografía, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda 
confi gurado como sigue: 

 — Presidenta: Doña Raquel Alicia Sánchez García. 

 Presidente suplente: Don Gabriel Jesús Ortiz Rico. 

 — Vocales titulares: 

 Doña Alicia Argüello Díaz. 

 Don Ángel de Diego Celis. 

 Don Manuel Riloba Pérez. 

 Don Alfonso Peña Rotella. 

 Doña María Eugenia Gutiérrez Palacio. 

 Vocales suplentes: 

 Doña Alicia Paniego Gallo. 

 Doña María Soledad Rodríguez Leal. 

 Doña Ana Isabel Ramos Pérez. 

 Doña Leyre Rodriguez Albizua. 

 Doña Sonia Astrid Saiz Jüngert. 
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 — Secretaria: Doña Carolina Juániz Castanedo. 

 Secretaria suplente: Doña Natividad Mayo Villar. 

 5º.- Anunciar la celebración del primer ejercicio eliminatorio que tendrá lugar el día 28 de 
abril de 2017 a las 16:30 horas en el edifi cio de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria, sito en la Avenida de los Castros, s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor al 
aula 18, situada en la planta nivel cero, donde se llevará a cabo el llamamiento a las 16:20 
horas. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 12 de abril de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

LICENCIADO EN GEOGRAFIA 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre 

72179483D 1. ALBARRAN GUERRA, PEDRO 

72033747R 2. ALVAREZ NECHES, IGNACIO 

09346488R 3. ARRIBAS HERRAN, FRANCISCO JAVIER 

72133039W 4. ASUETA DE LOS RIOS, SERGIO 

72050171A 5. BARREDA MONTEQUIN, MARIA ROSA 

72149340L 6. CAMPO MACHO, HECTOR 

13752205E 7. CANTERO SAÑUDO, MARIANO 

20210715V 8. CEBADA TORRE, BELEN GEMA 

72145335Q 9. CUESTA MARGALLO, MARIA FATIMA 

72104440S 10. CUEVAS MANTECON, ALFONSO 

72140711S 11. DIAZ CUETO, JUAN JOSE 

72189709T 12. DIAZ GIMENEZ, NURIA 

72053767B 13. DOBARGANES PESTAÑA, ANA 

72126000R 14. FERNANDEZ DE ALBA ALONSO, VANESSA 

20197095J 15. FERNANDEZ GARRIDO, MARIA ISABEL 

20193162J 16. GARCIA BURGOS, MARIA JESUS 

72140174F 17. GARCIA GARCIA, PABLO 

45571082D 18. GARCIA GOMEZ, FRANCISCO MIGUEL 

72068480G 19. GARCIA GUERRA, MARCOS 

72068025D 20. GARCIA-MAESTRO CAGIGAS, JOSE MANUEL 

72131922N 21. HERNÁNDEZ DÍAZ, ANTONIO 

72058548P 22. INGUANZO GONZALEZ, AIDA 

72089733M 23. JIMENEZ LOSA, CATIA 

72076632Z 24. MANTILLA GUERRA, LUIS MIGUEL 

20219451J 25. MORO CONDE, DAVID 

72085576B 26. MORO PALACIOS, ISABEL 

13980707L 27. ORTEGA RUIZ, VIRGINIA 

20217952D 28. PABLO BOLADO, MARIA DE 

72097580D 29. PALACIO DARRIBA, ANGEL 

20197789V 30. PASTOR CALVET, NURIA 

72151950F 31. PELAYO SARABIA, LORENA 

72172365K 32. PUENTE GARCIA, LAURA DE LA 

72174122F 33. REGIL TRUEBA, CRISTINA 

72104739S 34. REVUELTA MARTINEZ, JOAQUIN 

72137097N 35. RIANCHO LINARES, BEATRIZ 

20204677M 36. RIOS FERNANDEZ, MANUEL ANGEL 

72173329L 37. RODRIGUEZ COTERON, SARA 

72127133F 38. SAINZ-MAZA ABASCAL, ELENA 
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DNI Apellidos y Nombre 

20209271E 39. SANCHEZ GARCIA, MARIA VICTORIA 

72081707Y 40. SIERRA DIEGO, SARA 

50094770B 41. VALBUENA CAREAGA, HUGO 

72076014V 42. VIELBA FERNANDEZ, MIGUEL 

ANEXO II 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

LICENCIADO EN GEOGRAFIA 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre Causas Exclusión 

20211080Z 1. DIEZ BARQUIN, LORENA NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO  

72095506M 2. GUTIERREZ FRANCO, OSCAR NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO   

20213764F 3. HERNANDEZ SAINZ-TRAPAGA, LUISA NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO  

  
 2017/3461 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-3462   Relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Histo-
ria, composición del Tribunal Califi cador, lugar y fecha de celebración 
del primer ejercicio eliminatorio.

   RESOLUCIÓN 

 En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ale-
gaciones a la Resolución de relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos para 
participar en el proceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facul-
tativo Superior, especialidad Licenciado en Historia, de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, convocado mediante Orden PRE/8/2017, de 30 de enero, publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 1, de fecha 31 de enero, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspirantes que 
se relacionan como Anexo II. 

 3º.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las in-
teresadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 4º.- Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo 
para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licen-
ciado en Historia, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda 
confi gurado como sigue: 

 — Presidente: Don Gerardo García-Castrillo Riesgo. 

 Presidenta suplente: Doña Emilia Antonia Calleja Peredo. 

 — Vocales titulares: 

 Don Roberto Ontañón Peredo. 

 Don José María Gutiérrez Rodríguez. 

 Doña Marta Sainz de la Maza Kaufman. 

 Doña Amparo López Ortiz. 

 Don Óscar F. Pérez Aguilar. 

 Vocales suplentes: 

 Doña Marta María Calzada Cuadros. 

 Don José Manuel Fernández Ibáñez. 

 Don José Manuel Arenal González. 

 Doña Luz María Paz Benito. 

 Doña Ana Mónica Escobedo Llata. 
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 — Secretaria: Doña Carmen Quintanal Cayón. 

 Secretaria suplente: Doña maría Victoria Cobo Barquin. 

 5º.- Anunciar la celebración del primer ejercicio eliminatorio que tendrá lugar el día 28 de 
abril de 2017 a las 16:30 horas en el edifi cio de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria, sito en la Avenida de los Castros, s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor al 
aula 10, situada en la planta nivel uno, donde se llevará a cabo el llamamiento a las 16:20 
horas. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 12 de abril de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9916

JUEVES, 20 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 76

3/3

C
V
E
-2

0
1
7
-3

4
6
2

  

ANEXO I 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

LICENCIADO EN HISTORIA 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre 

72042520B 1. ALONSO VENERO, ANA MARÍA 

53528103L 2. ARGÜELLES ALVAREZ, PATRICIA ANA 

72093789J 3. BORBOLLA TARANO, OLGA 

20191567M 4. CARRERA COBO, SUSANA 

77005465Q 5. DARRIBA BARBA, XERMAN 

20193776Y 6. ELGUERO CORDOBA, LORENA A 

72071608G 7. FERNANDEZ GRANADOS, LUCIA 

13941170L 8. FERNANDEZ LLERA, SONIA 

72031015Y 9. FERNANDEZ RIVERO, MARIA GRACIELA 

09185047C 10. FERNANDEZ TORO, JUAN ANTONIO 

72100762V 11. FUENTES OCHOA, ANA BELEN 

13936175S 12. GONZALEZ TERAN, IVAN 

72031651K 13. GUTIERREZ RODRIGUEZ, RAUL 

72148731P 14. HOYO MAZA, SARA DEL 

13793266M 15. INCERA GUTIERREZ, ROSALIA 

72082586B 16. LAVIN MATINEZ, JESUS 

13937914Y 17. MANTECON CALLEJO, LINO 

50815973A 18. MARCOS MARTINEZ, JAVIER 

20189188H 19. MONAR GONZALEZ, CARLOS 

20205142X 20. PALACIO PEREZ, EDUARDO 

72029364B 21. REVUELTA PEREZ, ANGEL 

72098006K 22. REVUELTA SALCINES, ALBERTO 

09329886M 23. RODRIGUEZ GONZALEZ, LUCIA 

13979950K 24. SANCHEZ TRUEBA, MARIA VANESA 

52982419X 25. SANZ PALOMERA, GUSTAVO 

13758559M 26. VARELA TORRECILLA, MARIA CARMEN 

20206785C 27. WALIAS RIVERA, LUIS 

72058188Q 28. YEDRA ARNAIZ, MARIA 

09291238C 29. ZUMEL DEL FRAILE, JUAN 

ANEXO II 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

LICENCIADO EN HISTORIA 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre Causas Exclusión 

50115036Z CRESPO RUIZ, ANA BELEN NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO 
 
  

 2017/3462 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-3463   Relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Medi-
cina, composición del Tribunal Califi cador, lugar y fecha de celebra-
ción del primer ejercicio eliminatorio.

   RESOLUCIÓN 

 En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ale-
gaciones a la Resolución de relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos para 
participar en el proceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facul-
tativo Superior, especialidad Licenciado en Medicina, de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, convocado mediante Orden PRE/9/2017, de 30 de enero, publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 1, de fecha 31 de enero, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspirantes que 
se relacionan como Anexo II. 

 3º.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las in-
teresadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 4º.- Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo 
para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licen-
ciado en Medicina, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda 
confi gurado como sigue: 

 — Presidente: Don Rafael Navarro Ortega. 

 Presidente suplente: Don Luis Miguel Ruiz Ceballos. 

 — Vocales titulares: 

 Doña Rosa Ana García Arenal. 

 Don Javier Vada Sánchez. 

 Doña Marina Rugama Guerrero. 

 Doña Susana Laiseca Onaindía. 

 Doña Ana Gómez Silió. 

 Vocales suplentes: 

 Doña Leonor Berlanga Navarro. 

 Don José Manuel Plano Labrador. 

 Doña María Luz Rebollo Calvo. 

 Don José Ángel Rodríguez Martínez. 

 Doña María Ángeles Gil Gambarte. 
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 — Secretaria: Doña Lázara Liset Gelabert Rodríguez. 

 Secretaria suplente: Doña Montserrat Rumoroso Cuevas. 

 5º.- Anunciar la celebración del primer ejercicio eliminatorio que tendrá lugar el día 28 de 
abril de 2017 a las 16:30 horas en el edifi cio de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria, sito en la Avenida de los Castros, s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor al 
aula 5, situada en la planta nivel menos uno, donde se llevará a cabo el llamamiento a las 
16:20 horas. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 12 de abril de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

LICENCIADO EN MEDICINA 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre 

53648036F 1. ALONSO CUBILLAS, NEREA 

13738674S 2. BERLANGA NAVARRO, LEONOR 

11956976N 3. BRUGOS LLAMAZARES, VERONICA 

13724117V 4. CASTILLO SEDANO, MARIA EMMA DEL 

13716324K 5. DIEZ GARCIA, PILAR 

13741663Z 6. ECHEZARRETA BOLADO, MARIA CARMEN 

11382963X 7. FERNANDEZ FERNANDEZ, MARIA TERESA 

13715177R 8. MARTIN NUÑEZ, MARIA DEL CARMEN 

20214560K 9. MARTINEZ GIL, VALVANUZ 

72264932J 10. MARTINEZ GRAU, ISABEL 

72192772G 11. MARTINEZ PEREZ, VIVIAN  ISABEL 

71119410Y 12. MATEOS MAZON, MARTA 

13763967P 13. PORRAS GONZALEZ, BEGOÑA 

13923089Q 14. PUENTE CABRERO, IGNACIO 

13742876P 15. RODRIGUEZ FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN 

Y2304401E 16. ROSALES VILLCA, ANA MARCELA 

13737335X 17. SANCHEZ SANMARTIN, MARIA CARMEN 

13980380Z 18. SANTAMARIA CALDERON, FRANCISCO 

ANEXO II 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

LICENCIADO EN MEDICINA 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre Causas Exclusión 

NINGÚN ASPIRANTE EXCLUIDO 
 
  

 2017/3463 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-3464   Relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en Psicolo-
gía, composición del Tribunal Califi cador, lugar y fecha de celebración 
del primer ejercicio eliminatorio.

   RESOLUCIÓN 

 En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de alega-
ciones a la Resolución de relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos para par-
ticipar en el proceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facultativo 
Superior, especialidad Licenciado en Psicología, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, convocado mediante Orden PRE/10/2017, de 30 de enero, publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria extraordinario número 1, de fecha 31 de enero, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspirantes que 
se relacionan como Anexo II. 

 3º.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las in-
teresadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 4º.- Designar a los miembros del Tribunal califi cador que actuará en el proceso selectivo 
para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licen-
ciado en Psicología, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda 
confi gurado como sigue: 

 — Presidenta: Doña Ana María Méndez Pardo. 

 Presidenta suplente: Doña Marta Torre Escalante. 

 — Vocales titulares: 

 Doña Raquel Cabrero Anuarbe. 

 Don Héctor Balsa Vidal. 

 Doña Nuria Prada García. 

 Doña María Souto Aller. 

 Don José Alberto Carreras Aja. 

 Vocales suplentes: 

 Doña María Teresa Castillo Díaz. 

 Don José María González Setién. 

 Don Joaquín de la Serna Bosch. 

 Doña Ana María Pardo Reguero. 

 Doña Ana Gómez Silió. 
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 — Secretaria: Doña Laura Gómez Ruiz. 

 Secretaria suplente: Doña Patricia Oceja Setién. 

 5º.- Anunciar la celebración del primer ejercicio eliminatorio que tendrá lugar el día 28 de 
abril de 2017 a las 16:30 horas en el edifi cio de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria, sito en la Avenida de los Castros s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor a las 
aulas 1A y 1B, situadas en la planta nivel menos dos, donde se llevará a cabo el llamamiento 
a las 16:15 horas. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 12 de abril de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008) 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre 

20203664G 1. ACEBO BALMORI, MARIA 

72031561T 2. ALONSO VILLAR, RUTH 

72082369R 3. ALVAREZ DE SOTO, JUAN PABLO 

44690382W 4. ANGULO TOMÉ, MAIDER 

78748359Q 5. ARRIAZU SOLA, MARIA DE LA PEÑA 

72031051L 6. AYESA ARRIOLA, GUSTAVO 

72029527J 7. AYESA ARRIOLA, MARIA ROSA 

72034879Y 8. BALLESTEROS VARAS, NATALIA 

20195358R 9. BARROSO VILLA, YOLANDA 

70905401N 10. BENAVIDES MATA, EVA 

72143080S 11. BUSTAMANTE CANDUELA, MARÍA 

72098717L 12. CABIELLES ALVAREZ, NATALIA 

72146169E 13. CABO MARTIN, MARIA 

78912979W 14. CAMARENA CASADO, MARIA DE LAS NIEVES 

70354545Y 15. CAMPO-CAÑAVERAL DE LA CRUZ, ROCIO 

72028999Z 16. CANO GOMEZ, ANA MARIA 

20193152A 17. CARDENAL VILLALBA, LAURA 

72176253E 18. CASTAÑEDA ESPINILLA, ZAIRA 

03125796G 19. CASTAÑO RODRIGUEZ, VANESA 

53537242G 20. CASTRO MEDIO, GRACIELA 

50089212L 21. COBO BADA, MARÍA TERESA 

72089028J 22. CRUZ NOVOA, LAURA 

71158880P 23. CUESTA SIERRA, ADRIANA 

72070461F 24. DIEGO RIVAS, MARIA ISABEL 

72060671S 25. DIEZ CARRAL, BELÉN 

13907083H 26. DIEZ DE LAS CUEVAS, LOURDES 

72064845A 27. DIEZ FERNANDEZ, ELENA 

13759574P 28. DOALTO MUÑOZ, MARIA YOLANDA 

71943251X 29. DOMINGUEZ PERAL, ROCIO 

30624124S 30. ENDEMAÑO FERNANDEZ, JAIONE 

13982143Y 31. ESTEBAN ARABIA, ALMUDENA 

72054565G 32. FERNANDEZ BARRIO, MONICA 

72047284Z 33. FERNANDEZ DE LA HOZ, CARLA 

20194813P 34. FERNANDEZ DIEZ, SUSANA 

72139299Y 35. FERNANDEZ FERNANDEZ, MARIA DEL 
CARMEN 

72069722G 36. FERNANDEZ SECADAS, PAULA 

20207432T 37. FERNANDEZ SOTA, EVA MARIA 

72055455C 38. FLORES ORTIZ, SEILA 

13756377P 39. FONTECILLA RODRIGUEZ, GREGORIO 
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DNI Apellidos y Nombre 

72065004R 40. FUICA FERNANDEZ, LAURA 

71450011M 41. GALLEGO FERNANDEZ, SARA 

20194463A 42. GALVEZ GARCIA, INMACULADA 

13979689J 43. GANCEDO DE LA CAL, MARIA CRUZ 

12782329X 44. GARCIA DE MIGUEL, SARA 

71435282L 45. GARCIA FLOREZ, AGUEDA 

72041913W 46. GARCIA GAÑAN, SUSANA 

11057495S 47. GARCIA LOSA, EMILIO 

72040046K 48. GARCIA NESPRAL, MARIA EVA 

20193974C 49. GARCIA SIERRA, YOLANDA 

03460977Y 50. GARZÓN MAESTRO, ANA 

72155848H 51. GOMEZ BANZALEZ, NOELIA 

72124813X 52. GOMEZ RUIZ, RUTH 

72086179Q 53. GONZALEZ DOMINGUEZ, LUCIA 

72073761H 54. GONZALEZ GUTIERREZ, MARTA 

72139807P 55. GONZALEZ JIMENEZ, ANGELA 

13926519L 56. GONZALEZ RUIZ, MARIA ANTONIA 

72082121Y 57. GONZALEZ SIERRA, ANDREA MARIA 

72074855P 58. GRIJUELA SAIZ, LUCIA 

13983803X 59. GUTIERREZ ALVAREZ, MARIA BELEN 

72133209B 60. GUTIERREZ RODRIGUEZ, MIRIAN 

46859650W 61. HERNANDEZ DE HITA, FERNANDO 

71882992B 62. HERNANDEZ LOPEZ, YOLANDA 

47455014B 63. HIGES NAVARRO, SARA 

72085272Y 64. INGELMO COLSA, PATRICIA 

07986886K 65. JIMENEZ GARRUDO, MARIA 

72071313P 66. JIMENEZ PELAEZ, LAURA 

72049122N 67. LOMAS SALAS, MARTA 

72182512W 68. LOPEZ ESCALADA, PALOMA 

13941439N 69. LORO GONZALEZ, MARIA 

07984026J 70. MARCOS SANCHEZ, MARIA ELENA 

72072052B 71. MARTINEZ GONZALEZ, RAQUEL 

07814275W 72. MATEOS MANZANO, SOLEDAD 

72049523E 73. MENDOZA COBO, CAROLINA CRISANTA 

30582641R 74. MIRA GARCIA, MARIA ANTONIA 

72983686V 75. NAVARRO ALONSO, CRISTINA 

20209674B 76. NAVARRO CALDEVILLA, MARTA 

72055897W 77. OBREGON PEREZ, LUCÍA 

72044621L 78. ORDÓÑEZ ALONSO, DAVID 

72175959G 79. OTERO MARQUES, EVA 

72060851B 80. PARDO DE SANTAYANA GOMEZ, MARTA 

72086264D 81. PASCUAL ARABAOLAZA, LUCIA 
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DNI Apellidos y Nombre 

72070158A 82. PEÑA VILLAZAN, ISABEL DE LA 

72057517N 83. PEREDA JIMENEZ, SARA 

20210693H 84. PEREZ GOMEZ, ANA 

13981016Y 85. PEREZ HERREROS, MARGARITA 

72131127E 86. PEREZ SANTOS, CRISTINA 

72049047Y 87. PEREZ VELASCO, SILVIA 

12760799P 88. POLO BARON, MARIA ANGELES 

72182054G 89. PUENTE GANZO, VICTORIA 

13747971C 90. PUENTE LAZCANO, JOSE RAMÓN 

71640905E 91. QUINTANA FERNANDEZ, MARIA LUCIA 

25159991S 92. RAMIRO CAUSAPÉ, BLANCA 

20216411D 93. REIGADAS BLANCO, LETICIA 

72081423K 94. REVILLA MARTÍNEZ, IRENE 

11079187H 95. RICO FERNANDEZ, ROSA ANA 

13794130H 96. ROQUE RUIZ, LUDMILA 

13775588Z 97. RUBIO CAMUS, MARIA JOSE 

72152008L 98. RUIZ GONZÁLEZ, ARTURO 

13926816V 99. RUIZ NORIEGA, MARÍA JOSÉ 

72068828F 100. RUIZ TORRES, MARÍA 

72049966M 101. SAIZ PEREZ, SERGIO 

13931195A 102. SALMON CALLEJA, MARIA MILAGROS 

72042321L 103. SAMPEDRO PREGO, NOEMI 

72071059F 104. SAN JUAN GUTIERREZ, PAULA 

72138019Z 105. SANCHEZ CUELI, MURIEL 

13762592J 106. SANTISTEBAN MIGUEL, MARIA PILAR 

72181070D 107. SOTO AJA, JOSÉ MANUEL 

72081722K 108. SOTO ESCUDERO, IRENE 

20200216Y 109. TEJO DE LA MORA, VICENTE 

03141451L 110. VICENTE BARCENA, NEREA 

72475810G 111. VICENTE LOZANO, LAURA 

47369485L 112. VIDAL VIZCAYA, ADELAIDA MARÍA 

13719690Y 113. VILLA RUIZ, MARIA DEL PUERTO 

72030453L 114. VILLANUEVA SIERRA, VERONICA 

20212170T 115. VILLARES FRÍAS, ALICIA 

30658417S 116. ZABALA BEPERET, MARGARITA 

72182904A 117. ZABALA DE COS, ROSANA 
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ANEXO II 
CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre Causas Exclusión 

12411293X 1. CABREJAS SÁNCHEZ, CARLA MARIA INSTANCIA FUERA DE PLAZO 

72102237C 2. CASANUEVA CERVERA, EVA NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO   

72992872A 3. GAMEZ ESPINOSA, ANDREA NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO  

53492325Y 4. OLIVERA BERTOL, BEATRIZ NO CUMPLE REQUISITO DESEMPLEO   

 
  

 2017/3464 
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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2017-3383   Aprobación y exposición pública de la Valoración de Puestos de Trabajo.

   El Pleno del Ayuntamiento de Corvera de Toranzo, en sesión ordinaria celebrada el 31 de 
marzo de 2017, acordó aprobar el procedimiento de valoración de puestos de trabajo del 
personal funcionario del Ayuntamiento de Corvera de Toranzo, y en consecuencia modifi car el 
complemento específi co de dichos puestos de trabajo y la relación de puestos de trabajo en 
tal sentido, de conformidad con el documento técnico de valoración incluido en el expediente. 
Dicha modifi cación no afecta a la plantilla de personal existente. 

 El incremento retributivo resultante será efectivo en 2 anualidades consecutivas a razón de 
un 50% anual concluyéndose la fi nalización de dicho periodo con el 100%. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que con-
tra dicho acuerdo podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el Ayuntamiento 
Pleno, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación del acuerdo, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 También podrán interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Santander, en el plazo de dos meses. 
Todo ello en virtud de lo dispuesto en los artículos 30, 112.3 y 114.c) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los 
artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. En caso de optar por la interposición del recurso de reposición, no podrán 
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que se haya notifi cado la resolución ex-
presa del recurso de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber re-
cibido la notifi cación, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo. 

 Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno 
y en Derecho proceda. 

 Corvera de Toranzo, 6 de abril de 2017.  

 La alcaldesa,  

 Mónica Quevedo Aguado. 
 2017/3383 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2017-3318   Relación de contratos menores adjudicados en el primer trimestre de 
2017 por el Servicio Cántabro de Empleo.

   De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 85/96, de 9 de agosto, se publica la relación 
de contratos menores aprobados por el Director del Servicio Cántabro de Empleo en el primer 
trimestre de 2017. 

  

OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
(EUROS) ADJUDICATARIO PROCEDIMIENTO 

ADJUDICACIÓN 

MANTENIMIENTO ASCENSORES DEL CIFEE DE 
TORRELAVEGA Y DE LA O.E. COLINDRES 2.904,00 INDUSTRIAS MONTAÑESAS 

ELÉCTRICAS MECÁNICAS, S.L. 

Arts. 10, 111 y 
138.3 TRLCSP 

3/2011

COMPRA SILLA ERGONÓMICA PARA LA O.E. CAMARGO 331,06 SERCOSAN EQUIPAMIENTO DE 
OFICINA, S.L. 

Arts. 9, 111 y 
138.3 TRLCSP 

3/2011

OBRAS PARA COLOCACIÓN DE FORRO EN MOSTRADOR 
DE REGISTRO EN EL EDIFICIO DÁVILA 1.815,91 EDIFICIO DÁVILA, S.L.U. 

Arts. 6, 111 y 
138.3 TRLCSP 

3/2011

MANTENIMIENTO DIVERSAS INSTALACIONES DEL 
SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 3.085,50 ALLENDE SALCEDO, S.L. 

Arts. 10, 111 y 
138.3 TRLCSP 

3/2011

EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD Y DE 
ACREDITACIONES PARCIALES ACUMULABLES 12.656,18 SIGNE, S.A. 

Arts. 10, 111 y 
138.3 TRLCSP 

3/2011

COMPRA DE SELLOS FECHADORES 2.208,03 GIL SOTO, S.L. 
Arts. 9, 111 y 

138.3 TRLCSP 
3/2011

A.T. EVALUACIÓN INTERMEDIA 2017 DEL PROGRAMA 
OPERATIVO FSE CANTABRIA 2014-2020 12.136,30 COMPETITIVIDAD, DESARROLLO E 

INNOVACIÓN 

Arts. 10, 111 y 
138.3 TRLCSP 

3/2011

ACCESO A BASE DE DATOS JURÍDICA 1.244,49 WOLTERS KLUWER ESPAÑA, S.A. 
Arts. 10, 111 y 
138.3 TRLCSP 

3/2011

COMPRA DE 5 ESCÁNERES PARA LAS DEPENDENCIAS DEL 
SCE EN EL EDIFICIO DÁVILA 2.468,40 VALNERA CONSULTORÍA Y 

SISTEMAS, S.L. 

Arts. 9, 111 y 
138.3 TRLCSP 

3/2011

CERRAMIENTO ACRISTALADO EN SEGUNDA PLANTA DEL 
EDIFICIO DÁVILA 3.545,98 EDIFICIO DÁVILA, S.L.U. 

Arts. 6, 111 y 
138.3 TRLCSP 

3/2011

COMPRA DESTRUCTORA DE DOCUMENTOS PARA LA O.E. 
TORRELAVEGA 655,82 GIL SOTO, S.L. 

Arts. 9, 111 y 
138.3 TRLCSP 

3/2011

  

 Santander, 5 de abril de 2017. 

 El director del Servicio Cántabro de Empleo, 

 José Manuel Callejo Calderón. 
 2017/3318 
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

   CVE-2017-3397   Información pública de relación de contratos menores adjudicados 
durante el primer trimestre de 2017.

   De conformidad con lo establecido en el art.148.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 
de diciembre, se procede a la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la relación de 
contratos menores adjudicados por el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
durante el primer trimestre del 2017. 

 Santander 10 de abril de 2017.  

 El director,  

 Amalio Sánchez Grande. 

 INSTITUTO CÁNTABRO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 CONTRATOS MENORES DEL PRIMER TRIMESTRE 2017 

  

OBJETO DEL CONTRATO ADJUDICATARIO IMPORTE

Presentación prensa digital revisión Guía
Técnica lugares de Trabajo

PRENSA DIGITAL DE CANTABRIA,S.L. 302,50€

Colocación estores opacos en despacho
orientado al Oeste

BRAVO,S,C. 571,12€

Material Aula Prevención Riesgos
Laborales

TEIBA PUBLICIDAD,S.L. 3.706,23€

Reposición aparatos contra incendios SISTEMA 1,S.L 12.649,37€

  
 2017/3397 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2017-3377   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, único criterio de adju-
dicación, para el contrato de obra de acondicionamiento urbano de 
travesía en lateral CN-611en Requejada. Expediente 193/17.

   De conformidad con el Decreto de la alcaldía de fecha 5 de abril de 2017, por medio del 
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto con un único criterio de 
adjudicación, el precio; para la adjudicación del contrato de obra: "Acondicionamiento urbano 
de travesía en lateral CN-611 en Bº de Requejada", conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a) Organismo: Alcaldía. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

 1) Ayuntamiento de Polanco (Cantabria). 

 2) Domicilio: Bº La Iglesia R-29. 

 4) Teléfono: 942 824 200. 

 5) Telefax: 942 824 975. 

 6) Correo electrónico. info@aytopolanco.org. 

 7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: https://polanco.sedelectronica.es. 

 8) Número de expediente: 193/2017. 

 2. Objeto del Contrato: 

 a) Tipo: Contrato de obras. 

 b) Descripción: Acondicionamiento urbano de travesía en lateral CN-611 en Bº de Reque-
jada. 

 c) División por lotes: No. 

 d) Lugar de ejecución: Requejada. 

 e) Plazo de ejecución: 3 meses. 

 f) Admisión de prórroga: No. 

 g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233200-1. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Subasta electrónica: No. 

 d) Criterios de adjudicación: Para la valoración de las proposiciones se atendrá a un único 
criterio: El menor precio ofertado (cláusula 12ª del PCAP). 

 4. Valor estimado del contrato: 107.312,19 euros. 
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 5. Presupuesto base de licitación: 

 Importe neto: 107.312,19 euros. Importe total: 129.847,77 euros. 

 6. Garantías exigidas: 

 Provisional (importe): No se exige. 

 Defi nitiva: 5%. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Clasifi cación: No se exige. 

 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: cláusula 8ª del PCAP. 

 8. Presentación de ofertas: 

 a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día que se cumplan los 26 na-
turales desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
Cuando el último día coincida en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado el plazo, 
al primer día hábil siguiente. 

 b) Lugar de presentación: 

 1. Dependencia: Ofi cinas del Ayuntamiento de Polanco. 

 2. Domicilio: La Iglesia R-29. 

 3. Localidad y código postal: 39313, Polanco (Cantabria). 

 4. Dirección electrónica: info@aytopolanco.org. 

 9. Apertura de ofertas: El sexto día hábil siguiente al de fi nalización del plazo de presen-
tación de ofertas, a las 11:30 horas, se procederá en el salón de sesiones del Ayuntamiento 
de Polanco, a la apertura de las proposiciones económicas presentadas y a la formulación de 
propuesta de adjudicación. 

 10. Gastos de Publicidad: Sí. 

 Polanco, 5 de abril de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2017/3377 
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     INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANTANDER

   CVE-2017-3446   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la contratación del 
servicio de alojamiento y manutención de la organización de la 2017 
WORLD CUP SERIES FINAL en Santander. Expediente 120/2017.

   Acuerdo del Consejo Rector del Instituto Municipal de Deportes del EXCMO. Ayuntamiento 
de Santander, de 12 de abril de 2017 por el que se convoca por procedimiento abierto y tra-
mitación urgente la contratación del servicio de alojamiento y manutención de la organización 
de la 2017 World Cup series fi nal en Santander. 

 1.- Entidad adjudicadora: 

 a).- Organismo: Instituto Municipal de Deportes-Ayuntamiento de Santander. 

 b).- Dependencia que tramita el expediente: Servicios Administrativos del I.M.D. 

 c).- Obtención de documentación e información. 

 2.- Domicilio: Avda. del Deporte, s/n. 

 3.- Localidad y código postal: 39011 Santander (Cantabria). 

 4.- Teléfono: 942 200 800. 

 5.- Telefax: 942 200 848. 

 6.- Correo electrónico: imd@santander.es. 

 7.- Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.santanderdeportes.com documen-
tación, perfi l del contratante. 

 8.- Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta que fi nalice el plazo 
de presentación de ofertas. 

 9.- Nº de expediente: 120/2017. 

 2.- Objeto del Contrato: 

 a).- Descripción del objeto: Prestación del Servicio de alojamiento y manutención de la Or-
ganización de la 2017 World Cup Series Final en Santander. 

 b).- Lugar de ejecución: Santander. 

 c).- Plazo de ejecución: La celebración del contrato comprenderá desde el 2 de junio hasta 
el 12 de junio de 2017, conforme a las especifi caciones determinadas en los Pliegos de Pres-
cripciones Técnicas. 

 d).- C.P.V.: 55110000-4; 55300000-3. 

 3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a).- Tramitación: Urgente. 

 b).- Procedimiento: Abierto. 

 c).- Criterios de adjudicación: 

 1.- Criterio único de adjudicación: 

 El único criterio para seleccionar al adjudicatario del contrato será el precio más bajo. 

 4.- Presupuesto base de licitación máxima. 

 El tipo de licitación máximo, asciende a un total de 53.105,46 €, un IVA de 5.310,54 € 
(10%), para un total de 58.416,00 €. 
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 5.- Garantías. 

 —Provisional: No se exige. 

 —Defi nitiva: 5% del importe de la adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Requisitos específi cos del contratista: 

 a).- Clasifi cación: Aunque no se exige, la acreditación de la solvencia económica, fi nanciera 
y técnica o profesional de este contrato podrá documentarse, mediante la siguiente clasifi ca-
ción: Grupo M, Subgrupo 6, Hostelería y Servicios de Comida, Categoría 1. 

 b).- Solvencia económica, fi nanciera y técnica: conforme al anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas. 

 7.- Presentación de ofertas: 

 a).- Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas es de ocho días na-
turales contados desde el día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, hasta las 14 horas, por reducirse a la mitad los plazos en aplicación del 
artículo 112 del TRLCSP. 

 b).- Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 11 del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares. 

 c).- Lugar de presentación: 

 1.- Entidad: Instituto Municipal de Deportes. 

 2.- Domicilio: Avda. del Deporte, s/n. 

 3.- Localidad y código postal: 39011 Santander (Cantabria). 

 8.- Apertura de ofertas: Sobres 1 y 2. 

 a).- Entidad: Ayuntamiento de Santander. 

 b).- Domicilio: Plaza del Ayuntamiento s/n. 

 c).- Localidad: Santander. 

 d).- Fecha: Se realizará el segundo día hábil siguiente, a aquel en que fi nalice el plazo de 
presentación de ofertas. Si los licitadores cumpliesen con los requisitos de capacidad para 
contratar, se procederá a la apertura del sobre dos. En caso que sea necesaria la subsanación 
de la documentación, se procederá a la apertura del sobre dos en día diferente a aquél en que 
tuvo lugar la apertura del sobre uno, que se anunciará en el Perfi l del contratante. 

 e).- Hora: Doce. 

 9.- Modifi cación del contrato: Conforme determina la cláusula 18 del Pliego de cláusulas 
administrativas. 

 10.- Otras informaciones: Según Pliegos. 

 11.- Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 12 de abril de 2017. 

 El vicepresidente del Consejo Rector del I.M.D, 

 Juan Domínguez Munaiz. 
 2017/3446 
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     CONCEJO ABIERTO DE BELMONTE

   CVE-2017-3331   Anuncio de enajenación de aprovechamiento forestal del monte Ca-
savilla y Hornillo número 27 del Catálogo de Utilidad Pública.

   Autorizado por el Servicio de Montes del Gobierno de Cantabria, se anuncia la enajenación, 
mediante subasta pública, del siguiente aprovechamiento forestal del monte Casavilla y Hornillo. 

 1.- Lote único. 

  - Cosa cierta: 610 pies de haya señalados con pintura de color. 

  - Cuantía leñas: 390 estéros. 

  - Lugar: Rodal ARD001. 

  - Precio base: 1.560,00 euros. 

 2.- Modo de licitación: A resultas de medición fi nal. 

 3.- Vías de saca: Las existentes en el monte y las que justifi cadamente sean autorizadas 
por el Servicio de Montes. 

 4.- Restos de corta: No se dejarán restos mayores a 10 centímetros en el área de corta. 

 5.- El pliego particular de condiciones técnico-facultativas estará a disposición de los licitan-
tes en el Ayuntamiento de Polaciones. 

 6.- Lugar y fecha de celebración de la subasta: Ayuntamiento de Polaciones. 

 Presentación de plicas: En el Ayuntamiento de Polaciones, hasta las 14:00 horas del tercer 
viernes contando desde el día siguiente de la publicación de este anuncio. 

 Apertura de plicas: El mismo día a las 14:05 horas. 

 7.- Si quedara desierta la subasta, se celebrará una segunda una semana después en los 
mismos horarios de la primera. 

 8.- El adjudicatario deberá depositar una fi anza del 10% del precio de licitación. 

 9.- Todos los gastos inherentes a la subasta y al contrato, así como los de la publicación de 
este anuncio, serán por cuenta del adjudicatario. 

 10.- Teléfono de información: 942 729 009. 

 11.- Modelo de proposición: "Don................., con DNI número................, en su nombre 
o en representación de.........................., en relación a la subasta anunciada en el BOC nú-
mero........, de fecha................, sobre el aprovechamiento forestal en el monte número 27 
de la J. V. de Belmonte, ofrece la cantidad de........... euros por el lote publicado en el BOC". 

 Lugar, fecha y fi rma. 

 Belmonte, 23 de marzo de 2017. 

 El alcalde pedáneo, 

 Aurelio Barrio Ojugas. 
 2017/3331 
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     JUNTA VECINAL DE ROIZ 

   CVE-2017-3341   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 66, de 4 de abril de 2017 de aprobación y exposi-
ción pública de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
y de condiciones técnico-facultativas y anuncio de subasta para la 
venta de los aprovechamientos maderables correspondientes a cua-
tro lotes del monte Roiz número 343 de los del Catálogo de Utilidad 
Pública, de la Junta Vecinal de Roiz (Valdáliga).

   Advertido error en la publicación en el anuncio del Boletín Ofi cial de Cantabria del martes 4 
de abril de 2017 BOC Número 66 CVE-2017-2877, se publica la siguiente corrección de errores. 

 2- Objetos de los contratos: 

 a)- La venta mediante subasta de los lotes de madera que seguidamente se identifi can: 

 Lote 1 de 2017. 

 Monte: Roiz. Número 343 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: El Pico II. 

 Características del aprovechamiento: 

 Cosa cierta: 3.620 pies de Eucalipto blanco. 

 Especie: Eucalipto blanco. 

 m3: 704. 

 Precio base (IVA excluido): 16.333,00 euros. 

 Lote 2 de 2017. 

 Monte: Roiz. Número 343 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: Los Torneros II. 

 Características del aprovechamiento: 

 Cosa cierta: 4.848 pies de Eucalipto blanco. 

 Especie: Eucalipto blanco. 

 m3: 929. 

 Precio base (IVA excluido): 21.553,00 euros. 

 Lote 3 de 2017. 

 Monte: Roiz. Número 343 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: Polígono 34 parcela 54. 

 Características del aprovechamiento: 

 Cosa cierta: 0 pies de Eucalipto blanco. 

 Especie: Eucalipto blanco. 

 m3: 116. 

 Precio base (IVA excluido): 2.700,00 euros. 
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 Lote 4 de 2017. 

 Monte: Roiz. Número 343 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: Polígono 34 parcela 54. 

 Características del aprovechamiento: 

 Consorciante: Valentín Sainz García 95%. 

 Cosa cierta: 3.715 pies de Eucalipto blanco. 

 Especie: Eucalipto blanco. 

 m3: 649. 

 Precio base (IVA excluido): 15.057,00 euros. 

 Así mismo se concede nuevo plazo de 15 días naturales para la presentación de ofertas. 

 Roiz, Valdáliga, 7 de abril de 2017. 

 El presidente, 

 Francisco José Belloso Acebal. 
 2017/3341 
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     JUNTA VECINAL DE TRECEÑO

   CVE-2017-3343   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 66, de 4 de abril de 2017, aprobación y exposición 
pública de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
condiciones técnico-facultativas y anuncio de subasta para la venta 
de los aprovechamientos maderables correspondientes a diez lotes 
del monte Escudo y Rucao, número 346 de los del Catálogo de Utili-
dad Pública de la Junta Vecinal de Treceño (Valdáliga).

   Advertido error en la publicación del Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 4 de abril de 
2017, BOC Número 66 CVE-2017-2876 se procede a publicar la corrección del los mismos. 

 Lote 8 de 2017. 

 Monte: Escudo y Rucao. Número 346 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: Turujal Izda. 

 Características del aprovechamiento: 

 Cosa cierta: 209 pies de Eucalipto Glóbulus. 

 Especie: Eucalipto Glóbulus. 

 m3: 73. 

 Precio base (IVA excluido): 1.694,00 euros. 

 Lote 9 de 2017. 

 Monte: Escudo y Rucao. Número 346 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Lugar: Turujal Drcha. 

 Características del aprovechamiento: 

 Cosa cierta: 274 pies de Eucalipto Glóbulus. 

 Especie: Eucalipto Glóbulus. 

 m3: 68. 

 Precio base (IVA excluido): 1.578,00 euros. 

 Así mismo se otorga nuevo plazo de 15 días naturales desde la publicación de la presente 
corrección de errores para presentar ofertas. 

   

 Treceño, Valdáliga, 7 de abril de 2017. 

 El presidente, 

 Francisco Luis Borbolla Izaguirre. 
 2017/3343 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2017-3412   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de marzo de 2017, ha aprobado 
inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Liendo para el ejercicio 2017, junto 
con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación comple-
mentaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20,1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considera defi nitivamente aprobado este Presupuesto General. 

 Liendo, 4 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
 2017/3412 
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     AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

   CVE-2017-3434   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 6 de abril de 2017, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Rionansa para el ejercicio 2017, 
cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 906.840,00 euros y el Estado de Ingresos a 
977.374,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y 
documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este Presupuesto General. 

 Puentenansa, 7 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Pedro Manuel González Olcoz. 
 2017/3434 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9939

JUEVES, 20 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 76

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-3

3
8
2

  

     JUNTA VECINAL DE CARASA

   CVE-2017-3382   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Carasa para 
el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2017 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE
1 Impuestos directos  0,00
2 Impuestos indirectos  0,00

3 Tasas y otros ingresos  0,00

4 Transferencias corrientes  6.600,00
5 Ingresos patrimoniales  13.500,00 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital  0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  20.100,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE
1 Gastos de personal 0,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  20.060,00

3 Gastos financieros 40,00 
4 Transferencias corrientes 0,00
6 Inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital  0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  20.100,00 
  

 Contra la aprobación defi nitiva de los Presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Carasa, 4 de abril de 2017. 

 La presidente, 

 Sheila Pérez Sisniega. 
 2017/3382 
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     CONCEJO ABIERTO DE ESPONZUÉS

   CVE-2017-3367   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 
celebrada el 10 de abril de 2017., se expone al público la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes. 

 Esponzues, 10 de abril de 2017. 

 El presidente del Concejo, 

 Alicia López Mantecón. 
 2017/3367 
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     CONCEJO ABIERTO DE PADIÉRNIGA

   CVE-2017-3381   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Padiérniga 
para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pú-
blica, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2017 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE
1 Impuestos directos  0,00
2 Impuestos indirectos  0,00

3 Tasas y otros ingresos  0,00

4 Transferencias corrientes  1.600,00
5 Ingresos patrimoniales  0,00

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital  0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  1.600,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE
1 Gastos de personal 0,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  1.540,00 

3 Gastos financieros 60,00 
4 Transferencias corrientes 0,00
6 Inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital  0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  1.600,00 
  

 Contra la aprobación defi nitiva de los Presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Padiérniga, 27 de marzo de 2017. 

 El presidente, 

 Felipe Ortiz Sainz 
 2017/3381 
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     JUNTA VECINAL DE PUENTE SAN MIGUEL

   CVE-2017-3368   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 
celebrada el 10 de abril de 2017, se expone al público la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2016 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes. 

 Puente San Miguel, 10 de abril de 2017. 

 El presidente de la Junta Vecinal, 

 julio Ruiz de Salazar Echevarría. 
 2017/3368 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLANUEVA DE LA NÍA

   CVE-2017-3369   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villanueva 
de la Nía para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de expo-
sición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL) y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se publica el mismo por capítulos: 

  

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
1 IMPUESTOS DIRECTOS  
2 IMPUESTOS INDIRECTOS  
3 TASAS Y OTROS INGRESOS  
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
5 INGRESOS PATRIMONIALES 6.500 
6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES  
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  
8 ACTIVOS FINANCIEROS  
9 PASIVOS FINANCIEROS  

   
 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 6.500 

PRESUSPUESTO DE GASTOS 
1 GASTOS DE PERSONAL  
2 GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 6.500 
3 GASTOS FINANCIEROS  
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
6 INVERSIONE REALES  
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  
8 ACTIVOS FINANCIEROS  
9 PASIVOS FINANCIEROS  

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 6.500 
  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del TRLRHL. 

 Villanueva de la Nía, 8 de abril de 2017. 

 El presidente, 

 Pablo Alonso Herrero. 
 2017/3369 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2017-3405   Anuncio de enajenación mediante subasta pública. Expediente 
2014/254.

   El jefe de la Ofi cina Técnica del Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria. 

 Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General 
de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, el jefe del Servicio de Re-
caudación dictó Acuerdo, con fecha 30 de marzo de 2017, decretando la enajenación mediante 
subasta pública de los bienes que se detallan a continuación. La subasta se celebrará día 23 
de mayo de 2017, a las 13:00 horas, en el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria, sito en Santander, Paseo de Pereda, número 13, 2ª planta. 

 Bienes embargados a subastar 

 Bien número uno: 

 Datos del vehículo: Matrícula: 3568DBG. Número de bastidor: SARRTZWNR5D644400. 
Marca: ROVER. Modelo: 45. Tipo: Turismo. Propulsión: Diesel. 

 Derechos del deudor sobre este bien: Los derivados del derecho de propiedad en pleno 
dominio. 

 Valoración del bien: 1.500,00 €. 

 Cargas que gravan este bien: Libre de cargas. 

 Formación de lotes y fi jación del tipo para la subasta. 

 Para la primera licitación: 

 Lote número uno. Bien número uno. Tipo: Mil quinientos euros (1.500,00 €), impuestos 
indirectos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

 De conformidad con lo regulado en el artículo 104 del R.G.R., si en la primera licitación no 
se hubiesen cubierto los débitos y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, en el 
mismo acto de aquella, por celebrar una segunda licitación. Decidida su procedencia lo anun-
ciará de forma inmediata y fi jará los siguientes tipos de subasta, correspondientes al setenta 
y cinco por ciento de los que rigieron en la primera licitación: 

 Para la segunda licitación: 

 Lote número uno. Bien número uno. Tipo: Mil ciento veinticinco (1.125,00 €), impuestos 
indirectos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9945

JUEVES, 20 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 76

2/3

C
V
E
-2

0
1
7
-3

4
0
5

 Con independencia de que se hubiere celebrado o no la segunda licitación, si llegado a este 
punto no se hubiesen cubierto los débitos y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará 
la iniciación del trámite de adjudicación directa, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 107 del RGR. 

 El excelentísimo señor consejero de Economía, Hacienda y Empleo se reserva el derecho 
de acordar la adjudicación a la Comunidad Autónoma de Cantabria de los bienes embarga-
dos que no hubieran sido enajenados a través del procedimiento descrito en este Acuerdo de 
enajenación, de conformidad con lo regulado en el artículo 172.2 de la Ley General Tributaria, 
redactado por la Ley 58/2003, de 20 de julio, y los artículos 108, 109 y 110 del R.G.R. 

 En cumplimiento de los artículos 103 y 104 del RGR, se practican las siguientes adverten-
cias: 

 Primera.- Podrán tomar parte como licitadores en la enajenación todas las personas que 
tengan capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción legal y 
se identifi quen por medio del documento nacional de identidad o pasaporte y, en su caso, con 
documento que justifi que la representación que ostente. 

 Segunda.- Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta, depósito de garantía, 
en metálico o cheque conformado a favor del Gobierno de Cantabria por cuantía no inferior al 
veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación. Este depósito se ingresará en fi rme 
en el Gobierno de Cantabria si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que incurran por los mayores perjuicios que sobre el importe del 
mismo origine la inefectividad de la adjudicación. 

 Tercera.- El valor de las pujas será el refl ejado en la siguiente escala: 

  

Tipo de la subasta
(Importe en Euros)

Valor de las pujas
(Importe en Euros)

Hasta 300,51 3,01

De 300,52 a 601,01 6,01

De 601,02 a 1.502,53 15,03

De 1502,54 a 3.005,06 30,05

De 3.005,07 a 6.010,12 60,10

De 6.010,13 a 15.025,30 150,25

De 15.025,31 a 30.050,61 300,51

De 30.050,62 a 60.101,21 601,01

Más de 60.101,21 1.502,53

  
 El valor de las pujas se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas pos-

turas, se pase a un tramo superior de la escala. 

 Cuarta.- Se admitirán pujas en sobre cerrado. En éstas se expresará el precio máximo ofre-
cido por el licitador por cada bien. Los sobres deberán presentarse en el Registro del Servicio 
de Recaudación del Gobierno de Cantabria, al menos una hora antes del inicio de la subasta, 
debiendo incluir en el sobre un cheque conformado a favor del Gobierno de Cantabria por el 
importe del depósito a que se hace referencia en el punto número segundo. 
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 Quinta.- El rematante entregará en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación y los 
bienes rematados le serán entregados una vez satisfecho el importe concertado y justifi cado 
el pago o exención, en su caso, de los tributos que gravan la transmisión de los bienes. Si no 
se completara el pago en el referido plazo, perderá el importe del depósito y quedará obligado 
a resarcir a la Administración los perjuicios. El impago de un adjudicatario no producirá la ad-
judicación automática del bien al segundo postor; la Mesa, en tal caso, acordará pasar dicho 
bien al trámite de adjudicación directa regulado en el artículo 107 del R. G. R. 

 Sexta.- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de em-
bargo, quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate. De la información 
registral que aparece en el expediente resultan las siguientes cargas: Libre de cargas. 

 Séptima.- Los títulos de propiedad disponibles correspondientes a los bienes indicados po-
drán ser examinados en las ofi cinas de este Servicio de Recaudación, sita en la dirección pre-
citada, hasta el día anterior al de la Subasta. Los licitadores habrán de conformarse con los 
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros. 

 Octava.- El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivador de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondientes del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. Serán por cuenta del adjudicatario los 
gastos e impuestos exigidos por el artículo 99 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
para la tramitación del expediente de transferencia ante la Jefatura Provincial de Tráfi co. 

 Novena.- Los bienes embargados pueden ser examinados por aquellos a quienes interese, 
en horas y días hábiles, hasta el día anterior a la Subasta, previa solicitud a éste Servicio de 
Recaudación. En ningún caso esta Administración se hace responsable de las averías, desper-
fectos internos, vicios ocultos o defectos de funcionamiento que se pongan de manifi esto con 
posterioridad a la Enajenación. En su caso el Adjudicatario de la Subasta se responsabiliza de 
hacerse cargo de la obtención de duplicados de documentación y nuevas llaves. 

 Décima.- Conforme a lo regulado en el artículo 101.4 f) del RGR, la subasta se suspenderá, 
quedando liberados los bienes embargados, si se efectúa el pago de la deuda y de las costas 
del procedimiento en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes. 

 Santander, 3 de abril de 2017. 

 El jefe de la Ofi cina Técnica, 

 Pedro Luis Aranaga Bolado. 
 2017/3405 
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     AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2017-3386   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta S2017R3986001012.

   SE HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 04/04/2017 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se ce-
lebrará el día 20 de julio de 2017, a las 10:00 horas, en la Delegación de la AEAT, calle Calvo 
Sotelo, 27, Santander. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se ha-
yan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su 
celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 

 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
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17 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), del director general de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago. 

 QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. 

 Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un 
sistema de fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la Mesa de 
Subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el Registro General de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

 NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9949

JUEVES, 20 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 76

3/6

C
V
E
-2

0
1
7
-3

3
8
6

presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre). 

 DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 ANEXO 1 

 RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

 SUBASTA Nº: S2017R3986001012. 

 LOTE 01 

 Número de diligencia: 391523312287A. Fecha de la diligencia: 20/11/2015. 

 Tipo de subasta en 1ª licitación: 171.239,37 euros. 

 Tramos: 2.000,00 euros. 

 Depósito: 34.247,87 euros. 

 Tipo de derecho: Pleno dominio. 

 Bien número 1 

 Tipo de bien: Finca rústica. 

 Localización: LG La Rueda-Zurita 19. 

 39479 Piélagos (Cantabria). 

 Registro Número 2 de Santander. 

 Tomo: 2655. Libro: 437. 

 Folio: 104. Finca: 38343. Inscripción: 2. 
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 Descripción: 

 Pleno dominio de la mitad indivisa y derecho de usufructo vitalicio de la otra mitad rústica: 
Parcela 19.Terreno de secano al sitio de La Rueda, pueblo de Zurita, Ayuntamiento de Piélagos. 
Linda: Norte, Marcos Agustín Cayón Ruiz F.21, Luis Rodríguez García F.20; Sur, camino, Mª 
Teresa Gándara González, F.13, Desconocidos F.14 y Ramón Pérez Gutiérrez F.15; Este, Ángel 
Fdez. Cobo y carretera, y Oeste, Luis Rodríguez García F.20, Marcos Agustín Cayón Ruiz F.21 
y camino. Tiene enclavada una casa torre (número 88), de 352 metros cuadrados, con corral, 
horno, cuarto y colgadizo y otra casa (número 43) de 231 metros cuadrados. Referencia catas-
tral: 001110500VN19H0001ZQ; 001110600VN19H0001UQY 39052A204000190000SB. 

 Valoración: 171.239,37 euros. 

 Cargas: No constan cargas. 

 LOTE 02 

 Número de diligencia: 391523312283E. Fecha de la diligencia: 17/11/2015. 

 Tipo de subasta en 1ª licitación: 46.701,65 euros. 

 Tramos: 1.000,00 euros. 

 Depósito: 9.340,33 euros. 

 Tipo de derecho: Nuda propiedad. 

 Bien número 1 

 Tipo de bien: Finca rústica. 

 Localización: LG La Rueda-Zurita 19. 

 39479 Piélagos (Cantabria). 

 Registro Número 2 de Santander. 

 Tomo: 2655. Libro: 437. 

 Folio: 104. Finca: 38343. Inscripción: 2. 

 Descripción: 

 Nuda propiedad de una sexta parte indivisa de la siguiente fi nca rústica: Parcela 19. Terreno 
de secano al sitio de La Rueda, pueblo de Zurita, Ayuntamiento de Piélagos. Linda: Norte, 
Marcos Agustín Cayón Ruiz F.21, Luis Rodríguez García F.20; Sur, camino, Mª Teresa Gándara 
González, F.13, desconocidos F.14 y Ramón Pérez Gutiérrez F.15; Este, Ángel Fdez. Cobo y 
carretera, y Oeste, Luis Rodríguez García f.20, Marcos Agustín Cayón Ruiz F.21 y camino. 
Tiene enclavada una casa torre (número 88), de 352 metros cuadrados, con corral, horno, 
cuarto y colgadizo y otra casa (número 43) de 231 metros cuadrados. Referencia catastral: 
001110500VN19H0001ZQ; 001110600VN19H0001UQY 39052A204000190000SB. 

 Valoración: 46.701,65 euros. 

 Cargas: No constan cargas. 
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 LOTE 03 

 Número de diligencia: 391523312284T. Fecha de la diligencia: 18/11/2015. 

 Tipo de subasta en 1ª licitación: 46.701,65 euros. 

 Tramos: 1.000,00 euros. 

 Depósito: 9.340,33 euros. 

 Tipo de derecho: Nuda propiedad. 

 Bien número 1 

 Tipo de bien: Finca rústica. 

 Localización: LG La Rueda, 19 

 39479 Piélagos (Cantabria). 

 Registro Número 2 de Santander. 

 Tomo: 2655. Libro: 437. 

 Folio: 104. Finca: 38343. Inscripción: 2. 

 Descripción: 

 Nuda propiedad de una sexta parte indivisa de la siguiente fi nca: Rústica: Parcela 19. 
Terreno de secano al sitio de La Rueda, pueblo de Zurita, Ayuntamiento de Piélagos. Linda: 
Norte, Marcos Agustín Cayón Ruiz, F.21, Luis Rodríguez García F.20; Sur, camino, Mª Teresa 
Gándara González F.13, desconocidos F.14 y Ramón Pérez Gutiérrez F.15; Este, Ángel Fdez. 
Cobo y carretera, y Oeste, Luis Rodríguez García, F.20, Marcos Agustín Cayón Ruiz F.21 y 
camino. Tiene enclavada una casa torre (número 88), de 352 metros cuadrados, con corral, 
horno, cuarto y colgadizo y otra casa (número 43) de 231 metros cuadrados. Referencia 
catastral:001110500VN19H0001ZQ; 001110600VN19H0001UQY 39052A204000190000SB. 

 Valoración: 46.701,65 euros. 

 Cargas: No constan cargas. 

 LOTE 04 

 Número de diligencia: 391623305094B. Fecha de la diligencia: 06/05/2016. 

 Tipo de subasta en 1ª licitación: 46.701,65 euros. 

 Tramos: 1.000,00 euros. 

 Depósito: 9.340,33 euros. 

 Tipo de derecho: Nuda propiedad. 

 Bien número 1 

 Tipo de bien: Finca rústica. 

 Localización: LG La Rueda-Zurita 19. 
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 39479 Piélagos (Cantabria). 

 Registro Número 2 de Santander. 

 Tomo: 2655. Libro: 437. 

 Folio: 104. Finca: 38343. Inscripción: 2. 

 Descripción: 

 Nuda propiedad de una sexta parte indivisa de la siguiente fi nca: Rústica: Parcela 19. 
Terreno de secano al sitio de La Rueda, pueblo de Zurita, Ayuntamiento de Piélagos. Linda: 
Norte, Marcos Agustín Cayón Ruiz F.21, Luis Rodríguez García F.20; Sur, camino, Mª Teresa 
Gándara González, F.13, desconocidos F.14 y Ramón Pérez Gutiérrez F.15; Este, Ángel Fdez. 
Cobo y carretera, y Oeste, Luis Rodríguez García F.20, Marcos Agustín Cayón Ruiz F.21 y ca-
mino. Tiene enclavada una casa torre (número 88), de 352 metros cuadrados, con corral, 
horno, cuarto y colgadizo y otra casa (número 43) de 231 metros cuadrados. Referencia catas-
tral: 001110500VN19H0001ZQ; 001110600VN19H0001UQY 39052A204000190000SB. 

 Valoración: 46.701,65 euros. 

 Cargas: no constan cargas. 

 ANEXO 2 

 OTRAS CONDICIONES 

 SUBASTA Nº: S2017R3986001012. 

 Lo que se subasta de la fi nca 38343 del Registro Número 2 de Santander es lo siguiente: en 
el lote 1, La 1/2 del pleno dominio y la 1/2 del usufructo, y en los lotes 2, 3 y 4, 1/3 en cada 
uno de la nuda propiedad, por lo que el adjudicatario de los cuatro lotes lo haría por el 100% 
de la misma. 

 Santander, 4 de abril de 2017. 

 El jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, 

 Ramón Camarena García. 
 2017/3386 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2017-3375   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Ocu-
pación de la Vía Pública con Mercancías y Máquinas Expendedoras de 
2016, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de marzo de 2017, han sido aprobados los si-
guientes padrones de los contribuyentes correspondientes al Ejercicio 2016: 

 —Padrón de Ocupación de Vía Pública con Mercancías, por importe de 1.860,00 €. 

 —Padrón de Ocupación de Vía Pública con Máquinas Expendedoras, por importe de 400,00 
€. 

 Dichos padrones se exponen al público durante el periodo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, al objeto de 
que puedan examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

 El período de cobranza de las cuotas, en período voluntario, abarcará desde el: 

 —2 de mayo al 3 de julio de 2017, ambos inclusive. 

 Transcurrido el plazo de pago en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y devengarán el recargo e intereses de demora correspondientes. Los 
interesados podrán interponer recurso de reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público del citado 
padrón, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 161 y concordantes de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Contra la desestimación expresa o presunta 
del recurso de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos de dicha jurisdicción en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1988, de 13 de 
julio. 

 Cabezón de la Sal, 30 marzo de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Isabel Fernández Gutiérrez. 
 2017/3375 
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   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2017-3376   Aprobación y exposición pública del padrón de contribuyentes del Im-
puesto de Vehículos de Tracción Mecánica para 2017 y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   Por la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de marzo de 2017 ha sido aprobado el padrón 
de los contribuyentes para el año 2017 correspondiente al Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

 Dicho padrón se exponen al público durante el periodo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, al objeto de 
que puedan examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

 El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario, abarcará desde el 2 de mayo al 3 
de julio de 2017, ambos inclusive. 

 Transcurrido el plazo de pago en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el proce-
dimiento de apremio y devengarán el recargo e intereses de demora correspondientes. Los in-
teresados podrán interponer recurso de reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo 
de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público del citado padrón, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 161 y concordantes de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. Contra la desestimación expresa o presunta del recurso 
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante lo órganos de dicha 
jurisdicción en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1988, de 13 de julio. 

 Cabezón de la Sal, 30 de marzo de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Isabel Fernández Gutiérrez. 
 2017/3376 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2017-3373   Aprobación y exposición pública de los padrones de Tasas de Aguas, 
Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno de 
Cantabria del primer trimestre de 2017, y apertura del periodo vo-
luntario de cobro.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la vigente Ley General Tributaria, se 
notifi ca que el padrón fi scal correspondiente al primer trimestre del ejercicio económico 2017 
de: las Tasas de Aguas, Basuras, Alcantarillado y el Canon de Saneamiento del Gobierno de 
Cantabria estará expuesto al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a efectos de 
comprobación y alegaciones por los legítimos interesados, por una plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Plazo de Ingreso en período voluntario: Del 1 de mayo de 2017 al 30 de junio de 2017 
(ambos incluidos) o inmediato día hábil posterior si el último día fuera inhábil. Si la publicación 
de este edicto se realizara con posterioridad al 1 de mayo de 2017, el período de pago será de 
dos meses contándose a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación. Si 
en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se 
entenderá que el plazo expira el último día del mes. 

 Las liquidaciones podrán abonarse en los plazos señalados, mediante domiciliación bancaria 
o en las Ofi cinas de las Entidades Bancarias colaboradoras. 

 Período Ejecutivo: Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigi-
das por el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo corres-
pondientes, los intereses de demora y en su caso, las costas que se produzcan. 

 Recursos: A los efectos del artículo 14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, los interesados podrán interponer recurso de reposición previo al conten-
cioso administrativo, frente al Sr. alcalde-presidente, en el plazo de un mes computado desde 
el siguiente día al de la fi nalización del período de exposición pública, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso o acción que entienda más conveniente a 
su derecho o interés. 

 Colindres, 7 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2017/3373 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

   CVE-2017-3315   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica de 2017.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de abril de 2017 ha sido aprobado el padrón de con-
tribuyentes del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al ejercicio de 
2017. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados, signifi cando que 
dicho documento está a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas municipales de este 
Ayuntamiento, donde podrán examinarlo durante el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fi nalización del período de 
exposición pública podrán formular los interesados recurso de reposición contra la aprobación 
del citado padrón de contribuyentes, de conformidad con los establecido en el artículo 14 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Miguel de Aguayo, 4 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Alberto Fernández Saiz. 
 2017/3315 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2017-3371   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal sobre la Tasa por 
Suministro de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado del primer 
trimestre de 2017, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expe-
diente AYT/39/2017.

   Aprobados por Resolución de Alcaldía nº 532/2017, de 6 de abril, los padrones fi scales 
sobre la Tasa por Suministro de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado correspondientes al 
primer trimestre de 2017, quedan expuestos al público en las ofi cinas municipales, sitas en 
C/ Alta nº 10 de San Vicente de la Barquera, durante el plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con objeto 
de que puedan ser examinados y, en su caso, se presenten las alegaciones o reclamaciones 
que se estimen oportunas. 

 Al mismo tiempo se publica el anuncio de cobranza en los siguientes términos: 

 Plazo de ingreso en periodo voluntario: De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 7 de la Ordenanza Fiscal nº 8, reguladora de la Tasa por Suministro de Agua Pota-
ble, los periodos de cobranza para los consumos del cuarto trimestre serán los meses de mayo 
y junio de 2017. 

 Lugar de pago: Ofi cina de la sociedad concesionaria del Servicio Municipal de Agua, Valoriza 
Agua S. L., sita en Paseo de la Barquera nº 1 Bajo de San Vicente de la Barquera, de lunes a 
viernes en horario de 09:00 a 13:00 horas. 

 Medios de pago: De acuerdo con lo establecido en los artículos 34 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación, en relación con el artículo 60 de la Ley General Tributaria. 

 Periodo ejecutivo de pago: Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en periodo 
voluntario, se iniciará el periodo ejecutivo, devengándose los recargos ejecutivos correspon-
dientes, intereses de demora y, en su caso, costas que se puedan producir, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 28, 161 y concordantes de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, 

 Recursos: Contra este acto de aprobación del padrón podrá formularse Recurso de Reposi-
ción ante el alcalde-presidente en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de fi nali-
zación del periodo de exposición pública de los correspondientes padrones. 

 Contra el Canon de Saneamiento podrá interponerse reclamación económico-administrativa 
ante la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria. 

 San Vicente de la Barquera, 6 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2017/3371 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,

TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2017-3392   Orden INN/8/2017, de 6 de abril, por la que se convocan para el año 
2017 las subvenciones a las empresas turísticas para inversiones en 
alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares y campa-
mentos de turismo y empresas de turismo activo.

   La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva en materia de turismo, 
conforme establece el apartado 20 del artículo 24 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, 
aprobado mediante Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre. Por otro lado, la Ley 5/1999, 
de 24 de marzo, de Ordenación del Turismo de Cantabria, en el apartado ñ) de su artículo 5, 
otorga a la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, la competencia para la 
creación, tramitación, propuesta, control y seguimiento de ayudas y subvenciones en materia 
de turismo. 

 La Dirección General de Turismo tiene entre sus objetivos básicos favorecer y promocionar 
la calidad en los distintos subsectores turísticos, así como facilitar la adaptación de los esta-
blecimientos turísticos a las directrices contenidas en la Directiva 2006/123/CE, de 12 de di-
ciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, 
así como en la normativa estatal y autonómica aprobada para su trasposición al ordenamiento 
jurídico interno, tanto desde una perspectiva general como en el específi co ámbito del turismo. 

 Las subvenciones concedidas en el marco de la presente orden se ajustarán a lo estable-
cido en el Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 
352, de 24 de diciembre de 2013. 

 Con fecha 17 de mayo de 2016 se publicó la Orden INN/14/2016, de 29 de abril, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las empresas turísticas para inver-
siones en alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares y campamentos de turismo 
y empresas de turismo activo y siguiendo lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones se procede a la convocatoria de la línea de 
subvenciones para el año 2016. 

 Por todo ello, en el marco de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 33 f) 
de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 

 1. La presente Orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva 
para el año 2017 las subvenciones: 

 a) a las empresas turísticas que estén inscritas en el Registro de Empresas y Actividades 
Turísticas de la Dirección General de Turismo de la Comunidad Autónoma de Cantabria con an-
terioridad al plazo de fi nalización de presentación de solicitudes cuyo establecimiento, objeto 
de la actuación, se encuentre radicado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para llevar a cabo inversiones en alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares, y 
campamentos de turismo. 
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 b) a las empresas de turismo activo inscritas en el Registro de Empresas y Actividades Tu-
rísticas de la Dirección General de Turismo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden INN/14/2016, de 29 de abril, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las empresas turísticas 
para inversiones en alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares y campamentos 
de turismo y empresas de turismo activo (BOC nº 94, de 17 de mayo de 2016). 

 3. La percepción de una subvención al amparo de esta Orden estará sujeta a las siguientes 
reglas de compatibilidad: 

 a) Para la misma inversión subvencionada: 

       - Será incompatible con cualquiera otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente 
del Gobierno de Cantabria, sus organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 

       - Será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente 
de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, siempre que el importe total de las ayudas no supere el límite de 
intensidad fi jado en la normativa aplicable, ni tampoco supere el coste de la inversión subven-
cionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 b) Para otras ayudas concedidas a la misma empresa, será de aplicación lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 352, de 
24 de diciembre de 2013, el cual establece un límite máximo de 200.000,00 € para todas las 
ayudas de minimis concedidas a una empresa en los últimos tres años, incluido el importe de 
la ayuda solicitada y cualquiera que sea la forma de ayuda de minimis o el objetivo perseguido. 

 Artículo 2. Benefi ciarios. 

 1. Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones: 

 a) los titulares de las pequeñas y medianas empresas turísticas, ya sean personas físicas o 
jurídicas, cuyo establecimiento, objeto de la inversión, se encuentre radicado en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, que estén ejerciendo legalmente su actividad en las di-
ferentes categorías de alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares, campamentos 
de turismo, con anterioridad al plazo de fi nalización de presentación de solicitudes, y cumplan 
los requisitos establecidos en la Ley 5/1999, de 24 de marzo, de Ordenación del turismo de 
Cantabria. 

 b) las empresas de turismo activo inscritas en el Registro de Empresas y Actividades Tu-
rísticas de la Dirección General de Turismo de la Comunidad Autónoma de Cantabria con 
anterioridad al plazo de fi nalización de presentación de solicitudes, y cumplan los requisitos 
establecidos en la Ley 5/1999, de 24 de marzo, de Ordenación del turismo de Cantabria. 

 2. Para la consideración de PYME se aplicará la defi nición que determine en cada momento 
la Unión Europea. En tanto no sea objeto de modifi cación, se estará a lo indicado en el Anexo 
I del Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado, según el cual, la categoría de PYME está constituida por 
aquellas empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual 
no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de 
euros. 

 3. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarios quienes se hallaren en al-
guna de las circunstancias detalladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones. 
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 Artículo 3. Financiación y cuantía de las ayudas. 

 1. La convocatoria se fi nanciará con cargo a la aplicación presupuestaria 12.08.432A.771 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2.017 por una 
cuantía máxima de 518.800 euros. 

 2. El importe de la subvención será igual al 30% del importe de la inversión subvencionada, 
conforme al Mapa español de ayudas regionales para 2014-2020, aprobado mediante Decisión 
de la Comisión Europea de 21 de mayo de 2014, y en ningún caso superará la cantidad de 
40.000 €. 

 En su caso, la subvención podrá ser cofi nanciada por la Unión Europea con recursos del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de Cantabria 2014-2020. Por ello la concesión 
de la subvención y su aceptación por parte del benefi ciario supone, además, automáticamente, 
su conformidad a ser incluido en la lista pública de benefi ciarios que se recoge en el artículo 
7, apartado 2 del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión Europea, de 8 de diciembre de 
2006, mediante la publicación electrónica o por otros medios, de una lista pública de benefi -
ciarios, con los nombres de las operaciones y la cantidad de fondos públicos asignados a las 
mismas. 

 3. La justifi cación de la aplicación de los fondos recibidos y el cumplimiento de la fi nalidad 
a que se refi ere la presente convocatoria de subvenciones se considerará realizada mediante 
la presentación de las facturas justifi cativas de las inversiones y de sus justifi cantes de pago 
junto con la solicitud, o bien en la subsanación de la misma, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 5 del artículo 4 de la Orden INN/14/2016. 

 4. Una vez resuelta la concesión de la subvención se tramitará el pago de la misma a la 
persona física o jurídica benefi ciaria. El abono de la subvención se realizará en la cuenta ban-
caria señalada al efecto por la persona física o jurídica benefi ciaria en la instancia de solicitud. 

 1. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona física o jurídica benefi cia-
ria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y frente a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado 
contra la persona benefi ciaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o 
se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. En 
caso contrario, se le requerirá para que en el plazo máximo de 10 días hábiles desde el siguiente 
a la notifi cación del requerimiento aporte los oportunos certifi cados de cumplimiento. 

 2. La persona física o jurídica interesada podrá presentar la renuncia a la subvención, 
siempre que esta renuncia esté motivada y no existan terceras personas interesadas en la 
continuación del procedimiento ni un interés público que aconseje proseguirlo. En caso de que 
se haya concedido la subvención, se resolverá la pérdida del derecho al cobro de la misma o, 
en caso de que se hubiese hecho efectivo su pago, se procederá a la revocación y al reintegro 
de la misma, sin dar lugar a la apertura de expediente sancionador. 

 La Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, a través de la Dirección Ge-
neral de Turismo podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias 
a fi n de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en la presente 
Orden. A tal fi n, el benefi ciario de la subvención facilitará las comprobaciones necesarias para 
garantizar el cumplimento de la fi nalidad para la que se concedió la subvención y la correcta 
aplicación de los fondos percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta información 
relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa sobre protección de datos. 

 Artículo 4. Gastos subvencionables. 

 1. Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada y se realicen y paguen entre el 1 de agosto de 2016 y el 31 
de octubre de 2017, ambos inclusive, siempre y cuando no hayan sido subvencionados en la 
convocatoria del año 2016. 
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 2. En concreto, se considerarán gastos subvencionables que tengan por objeto: 

 1º.- Inversiones en las distintas categorías de alojamientos turísticos, a excepción de cam-
pamentos de turismo, con una inversión mínima subvencionable de 10.000 € para estableci-
mientos con más de 25 habitaciones, 6.000 € para establecimientos de 15 a 25 habitaciones y 
5.000 € para aquéllos con menos de 15 habitaciones, según el siguiente detalle: 

 a) La instalación de ascensor, de acuerdo con la normativa vigente en la materia. 

 b) La instalación de escalera de servicio y/o escalera de incendios, de acuerdo con la nor-
mativa vigente en la materia. 

 c) Obras de insonorización horizontal, vertical y paramentos exteriores, inclusive ventanas 
y miradores, conforme a la normativa vigente en la materia. 

 d) Obras para la creación de plazas de aparcamiento de vehículos, excluida la compra de 
terreno. 

 e) Obras en materia de accesibilidad para personas con movilidad reducida 

 f) La instalación de sistemas de climatización y/o aire acondicionado. 

 g) Las obras de construcción y/o reforma de espacios de ocio y entretenimiento (excluido 
el equipamiento y mobiliario). 

 h) Obras de acondicionamiento y mejora de los baños de uso común y/o cambio de sanita-
rios, siempre que no hayan sido subvencionadas en el punto e). 

 i) Obras de reforma y construcción de ofi cios y montacargas. 

 j) Obras de reformas de baños de las habitaciones y/o cambio de sanitarios. 

 k) Instalación y equipamiento de sistemas de automatización de instalaciones (domótica) 
y de efi ciencia energética. 

 l) Inversiones necesarias para la implantación, obtención y renovación de la certifi cación de 
la marca de calidad turística "Q/UNE" impulsada por el ICTE. 

 m) Obras y equipamiento necesarios para el ascenso de la modalidad de "hostal a extinguir" 
a la modalidad de hotel. 

 n) Obras de reforma y mejora de cocinas, incluido mobiliario y maquinaria en los alojamien-
tos que dispongan de estas, conforme a la legislación de aplicación. 

 o) Instalación de tecnología wifi  con acceso desde las habitaciones y zonas de uso común. 

 p) Obras de construcción y/o reforma y acondicionamiento de terrazas, incluidos los cerra-
mientos, la pavimentación y la cubierta, excluido el mobiliario. 

 q) Adquisición de terminales de punto de venta (TPV) incluido el software y las impresoras. 

 2º.- Inversiones en los subsectores de restaurantes y cafeterías, con una inversión mínima 
subvencionable de 6.000 € para: 

 a) Obras de reforma y mejora de cocinas y/o comedores, incluido mobiliario y maquinaria. 
Quedan excluidos los gastos de elementos de menaje (copas, platos, mantelería...) y decora-
tivos. 

 b) Obras en materia de accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

 c) Obras de acondicionamiento y mejora de los baños de uso común y/o cambio de sanita-
rios siempre que no hayan sido subvencionadas en el punto anterior. 

 d) La instalación de sistemas de climatización interior y/o aire acondicionado. 

 e) Instalación y equipamiento de sistemas de automatización de instalaciones (domótica) 
y de efi ciencia energética. 

 f) Inversiones necesarias para la implantación, obtención y renovación de la certifi cación de 
la marca de calidad turística "Q/UNE" impulsada por el ICTE. 

 g) Adquisición de terminales de punto de venta (TPV) incluido el software y las impresoras 

 h) Las obras de construcción de espacios de ocio y entretenimiento (parques infantiles) - 
excluido el equipamiento y mobiliario. 
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 3º.- Inversiones en el subsector de campamentos de turismo, con una inversión mínima 
subvencionable de 6.000 € para: 

 a) Obras de acondicionamiento e infraestructura de las parcelas a la legislación de apli-
cación, así como la adaptación de los viales para la mejora de la circulación y accesos a las 
parcelas. 

 b) Obras para la creación de plazas de aparcamiento de vehículos, excluida la compra de 
terreno. 

 c) Instalación de tecnología wifi  con acceso desde las parcelas. 

 d) Obras de acondicionamiento y mejora de los baños de uso común y/o cambio de sanita-
rios, siempre que no hayan sido subvencionadas en el punto siguiente. 

 e) Obras en materia de accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

 f) Acondicionamiento y mejora de las instalaciones eléctricas, acometidas, acumuladores 
de agua e instalaciones de depuración de aguas residuales, adaptadas a la legislación de apli-
cación en la materia. 

 g) Instalación y equipamiento de sistemas de automatización de instalaciones (domótica) 
y de efi ciencia energética. 

 h) Las obras de construcción y/o reforma de espacios de ocio y entretenimiento. 

 i) Inversiones necesarias para la implantación, obtención y renovación de la certifi cación de 
la marca de calidad turística "Q/UNE" impulsada por el ICTE. 

 j) Adquisición de terminales de punto de venta (TPV) incluido el software y las impresoras. 

 4º.- Inversiones en el subsector de Bares, con una inversión mínima subvencionable de 
3.000 € para: 

 a) Obras de acondicionamiento y mejora de los baños de uso común y/o cambio de sani-
tarios. 

 b) Obras de insonorización horizontal, vertical y paramentos exteriores, inclusive ventanas 
y puertas, conforme a la normativa vigente en la materia. 

 c) Adquisición de terminales de punto de venta (TPV) incluido el software y las impresoras. 

 5º.- Inversiones en el subsector de Empresas de Turismo Activo, con una inversión mínima 
subvencionable de 1.000 € y máxima de 30.000 € para: 

 a) Adquisición de material y equipos homologados para el correcto desarrollo de las distin-
tas actividades de turismo activo. Quedan incluidos vehículos en aquéllos casos en los que su 
uso sea indispensable para el correcto desarrolle de la actividad. Quedan excluidos los elemen-
tos de transporte para clientes. 

 3. No tendrán la consideración de subvencionables los gastos de mantenimiento y con-
servación de la empresa turística solicitante ni aquellas obras y adquisiciones que hayan sido 
objeto de subvención al amparo de convocatorias de subvenciones de los últimos cinco años. 

 4. En ningún caso tendrán la consideración de subvencionables los gastos relativos a tribu-
tos, honorarios profesionales, visados, traídas y acometidas, los gastos fi nancieros, los gastos 
de asesoría jurídica o fi nanciera, los gastos notariales y registrales, los gastos periciales, de 
consultoría y de redacción de proyectos técnicos, estudios geotécnicos y medioambientales, 
dirección de obras y los gastos de administración. 

 5. Queda excluido el IVA entre los conceptos de inversiones sobre los que pueda concederse 
ayuda. 

 6. Se admite el arrendamiento fi nanciero ("leasing") siempre que se adquiera el activo al 
término del contrato de arrendamiento, debiéndose aportar, a tal efecto el correspondiente 
contrato en el que deberá constar el compromiso de ejercitar la opción de compra. 

 7. No se podrán subvencionar inversiones cuando el vendedor de los activos o prestador de 
la actividad fuera el adquirente, o socio, partícipe o empresa vinculada con la del adquirente, 
o se diera un supuesto análogo del que pudiera derivarse autofacturación. 
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 8. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000,00 € en el 
supuesto de coste de ejecución de obra, o de 18.000,00 € en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la 
entidad benefi ciaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado sufi ciente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de subvención. 

 La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse con la justifi cación, o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de efi ciencia y eco-
nomía, debiendo justifi carse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa. 

 9. La entidad benefi ciaria deberá destinar las inversiones o bienes subvencionados al fi n 
concreto para el que se conceda la subvención al menos durante un período de dos años en el 
caso de adquisiciones de mobiliario y equipamiento, y de cinco en el caso de locales o parcelas 
que hayan sido objeto de reforma. 

 Esta obligación de destino se entenderá cumplida cuando los bienes adquiridos fueran sus-
tituidos por otros que sirvan en condiciones análogas al fi n para el que se concedió la subven-
ción y este uso se mantenga hasta completar el período de dos años establecido en el primer 
supuesto, y cuando el adquirente asuma la obligación de destino de los bienes por el período 
restante hasta completar los cinco años o, en caso de incumplimiento de la misma, del reinte-
gro de la subvención, en el segundo supuesto. En ambos casos, será precisa autorización de 
la Dirección General de Turismo. 

 10. La entidad benefi ciaria podrá subcontratar en su totalidad la realización de las acti-
vidades subvencionadas, si bien de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, esta subcontratación estará sometida 
a los siguientes límites y condiciones: 

       - En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 

       - Cuando la actividad concertada por terceros exceda del veinte por ciento del importe 
de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará so-
metida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 a) Que el contrato se celebre por escrito. 

 b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención. 

 No podrá fraccionarse el contrato con objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de estos requisitos. 

       - Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad benefi ciaria, que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

       - A efectos de lo previsto en el apartado anterior, la entidad benefi ciaria será responsa-
ble de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establecen en la presente Orden en cuanto a la naturaleza y cuantía de los 
gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto 
en el artículo 49 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, para permitir la adecuada verifi cación del 
cumplimiento de dichos límites. 

       - En ningún caso podrá concertarse por la entidad benefi ciaria la ejecución total o parcial 
de las actividades subvencionadas con: 

             ● Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 12 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio. 

             ● Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización 
de la actividad objeto de contratación. 

             ● Intermediarios o asesores en los que los pagos se defi nan como un porcentaje del 
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coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justifi cado con referencia al valor de 
mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

             ● Personas o entidades vinculadas con la entidad benefi ciaria salvo que la contra-
tación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado y se obtenga la previa 
autorización de la Dirección General de Turismo. 

             ● Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en esta convocatoria, 
que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración su-
fi ciente. 

 Artículo 5. Solicitudes: forma, lugar y plazo de presentación. 

 1. Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente a la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria y hasta el 31 de octubre de 2017, inclusive. 

 2. La solicitud de subvención, debidamente cumplimentada y fi rmada por quien ostenta la 
representación legal de la empresa y acompañada de la documentación requerida, se formu-
lará en el modelo ofi cial que fi gura como Anexo I de la Orden INN/14/2016, de 29 de abril, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las empresas turísticas 
para inversiones en alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares y campamentos 
de turismo y empresas de turismo activo, el cual será facilitado por el Servicio de Actividades 
Turísticas de la Dirección General de Turismo o podrá conseguirse en la página institucional 
de Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la ciudadanía 012", "Ayudas y Subven-
ciones" (www.cantabria.es) o en la web de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y 
Comercio, en su apartado "Web del Profesional", "Ayudas y Subvenciones" (www.turismode-
cantabria.com), y será dirigida al consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio del 
Gobierno de Cantabria. 

 3. La solicitud se presentará, preferentemente, en el Registro de la Dirección General de 
Turismo (C/ Albert Einstein, nº 4- planta 1, Santander), o en cualquiera de los lugares esta-
blecidos a que hacen referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 105.4 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Asimismo podrá presentarse a través del Registro Electrónico Común de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "https://sede.cantabria.
es/". El certifi cado electrónico con el que se fi rma la documentación presentada deberá corres-
ponder a quien ostenta la representación legal de la entidad solicitante. 

 4. Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto con objeto de 
que en la cabecera de la primera hoja del documento, se hagan constar, con claridad, el nom-
bre de la ofi cina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión por el personal de correos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, 
que aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en 
cuanto no se oponga a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 
derechos de los usuarios y del mercado postal. 

 A efectos de determinar el orden de entrada de las solicitudes presentadas por correo se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 5 de la Orden INN/14/2016. 

 5. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación: 

 Breve memoria descriptiva de la actividad de la empresa que justifi que y explique el objeto 
de las inversiones. 

 Facturas detalladas justifi cativas de las inversiones, las cuales deberán reunir los requisitos 
previstos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de facturación y estar emitidas a nombre de la 
empresa solicitante de la subvención en las fechas previstas en la orden de convocatoria. 

 La relación de facturas irá adjunta a una lista numerada de las mismas. 
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 Justifi cantes de pago de las facturas, abonados por la empresa solicitante de la subvención 
en las fechas establecidas en la orden de convocatoria. 

 Los pagos deberán haberse realizado a través de entidades fi nancieras y la fecha del pago 
será, a todos los efectos, la fecha de valor que fi gure en el correspondiente cargo o adeudo. 

 Excepcionalmente serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por proveedor no sea superior a 2.500 euros y siempre que estén acreditados me-
diante recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha del pago, sello, razón o denomi-
nación social, NIF o CIF de proveedor, fi rma, nombre, apellidos y D.N.I. de la persona que lo 
fi rma. 

 Soporte fotográfi co que refl eje el estado anterior y actual de las instalaciones objeto de 
reforma. 

 Declaración responsable suscrita por el solicitante en la que manifi este, bajo su respon-
sabilidad, que dispone de las autorizaciones administrativas que resulten preceptivas para la 
realización de la actividad subvencionable (incluido en el Anexo I de la solicitud). 

 Declaración responsable de no hallarse incursa en ninguna de las causas de incompatibili-
dad o prohibición para obtener subvenciones determinadas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. (incluido en el Anexo I 
de solicitud) 

 Declaración responsable de que el solicitante no ha solicitado y/o recibido subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que fi nancien las actividades subvencionadas (incluido en Anexo 
II). Esta declaración se deberá actualizar si en cualquier momento ulterior se produce una 
modifi cación de lo inicialmente declarado. 

 Declaración responsable suscrita por el solicitante haciendo constar, en su caso, todas las 
ayudas de minimis recibidas durante los dos ejercicios fi scales anteriores y durante el ejercicio 
fi scal en curso, consignando el organismo o Administración otorgante, fecha de solicitud o con-
cesión y su importe (según Anexo II), a efectos de lo previsto en el artículo 1.3 y 8.3. 

 Declaración responsable acerca de su consideración de PYME, de acuerdo con lo estable-
cido en el Anexo I del Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014 
(incluido en Anexo II). 

 Declaración responsable acerca de la veracidad de los datos consignados en la solicitud 
relativos a la titularidad de una cuenta bancaria y los dígitos de ésta (incluido en Anexo I de 
solicitud). 

 Declaración responsable en la que el solicitante consienta que los datos personales conteni-
dos en la solicitud puedan ser incorporados para su tratamiento, en los fi cheros automatizados 
de la Dirección General competente en materia de turismo o del Gobierno de Cantabria para 
ser utilizados para la tramitación de la subvención, en su caso, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(incluida en Anexo I de solicitud). 

 La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la per-
sona o entidad solicitante a la Dirección General de Turismo para recabar los certifi cados a 
emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.), por la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria (A.C.A.T) y por la Tesorería General de la Seguridad Social, que 
permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con estos organismos, a través de certifi cados telemáticos. Asimismo, conllevará la autoriza-
ción para que la referida Dirección General pueda recabar los datos relativos a la identidad de 
los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la 
misma en vigor, al sistema de verifi cación de datos de identidad, de conformidad con la Orden 
PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la confi guración, características, 
requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verifi cación de Datos de Identidad («Bole-
tín Ofi cial del Estado» de 28 de diciembre de 2006) y el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 
de abril, de Simplifi cación Documental en los Procedimientos Administrativos. 
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 En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha auto-
rización para recabar los certifi cados acreditativos, deberá presentar junto con su solicitud de 
subvención, certifi cación expedida por la A.E.A.T. y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (para ayu-
das y subvenciones), así como certifi cación del órgano competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social acreditativa de la inscripción o, en su caso, afi liación y alta, y de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta. 

 Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección General a recabar los 
datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, deberá aportar el CIF de 
la entidad solicitante o N.I.F. según corresponda, y el DNI en vigor, o documento equivalente, 
de su representante. 

 6. La Dirección General de Turismo, competente por razón de la materia para instruir el 
expediente, podrá recabar en cualquier momento la documentación complementaria que con-
sidere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en 
estas bases reguladoras. 

 7. Cuando la documentación a presentar no sea original o copia autenticada, deberá ser 
exhibido el original para su cotejo y compulsa en la Dirección General de Turismo, en la forma 
que establece el artículo 25 del Decreto 37/2012, de 13 de julio, por el que se regulan el regis-
tro, las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

 8. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases regu-
ladoras. 

 Artículo 6. Instrucción. 

 1. Recibidas las solicitudes, la Dirección General Turismo instruirá los procedimientos, re-
quiriendo a los peticionarios, en su caso, para que aporten cuanta documentación e informa-
ción complementaria se estime oportuna para fundamentar la petición, así como para que se 
proceda a la subsanación de los defectos subsanables apreciados en la solicitud, todo ello en 
el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a la notifi cación del requerimiento, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido 
lo anteriormente dispuesto se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley. 

 La Dirección General de Turismo verifi cará el cumplimiento de las condiciones exigidas para 
ser benefi ciario/a de la subvención y emitirá un informe al respecto. Se considerará que una 
solicitud de subvención para un proyecto es subvencionable si cumple los requisitos estableci-
dos en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Orden INN/14/2016, de 29 abril, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones a las empresas turísticas para inversiones en aloja-
mientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares y campamentos de turismo y empresas de 
turismo activo y ha sido presentada en plazo con la documentación prevista en el artículo 5 de 
la presente orden de convocatoria. 

 Artículo 7. Resolución de la convocatoria. 

 1. Corresponde al consejero de Innovación, Industria, Turismo resolver el presente proce-
dimiento en función de la cuantía de la subvención propuesta y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. La resolución que habrá de ser motivada, determinará el solicitante o relación de soli-
citantes a los que se concede la subvención y la cuantía de la misma, haciéndose constar, de 
manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. La resolución, en su caso, se 
publicará en el tablón de anuncios de la Dirección General de Turismo (C/ Albert Einstein, nº 4, 
planta 1, Santander), así como en la página web www.turismodecantabria.com. 
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 3. El plazo máximo para resolver y publicar el procedimiento en los términos indicados será 
de seis meses, a contar desde la fi nalización del plazo de presentación de las solicitudes, y el 
transcurso del citado plazo sin haberse publicado la resolución en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Turismo (C/ Albert Einstein, nº 4, planta 1, Santander)) legitima a los in-
teresados para entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes de concesión 
de subvenciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio. 

 4. Cuando la resolución haya sido dictada por el Consejero de Innovación, Industria, Tu-
rismo y Comercio no pondrá fi n a la vía administrativa y podrá recurrirse en alzada ante el 
Consejo de Gobierno en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación. 

 5. Una vez resuelto el procedimiento, se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria las 
subvenciones concedidas, expresando la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, los benefi ciarios, la cantidad concedida, y fi nalidad o fi nalidades de la subven-
ción, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria y en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 8. Obligaciones de los benefi ciarios. 

 Tiene la consideración de benefi ciario de las subvenciones el destinatario de los fondos pú-
blicos que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre 
en la situación que legitima su concesión. 

 Son obligaciones del benefi ciario de la subvención: 

 1. Cumplir el objetivo, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto establecidos. 

 2. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento, control e inspección de la 
aplicación de la subvención a efectuar por la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y 
Comercio, y las de control fi nanciero que correspondan a la Intervención General de la Ad-
ministración del Estado y de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, y en las Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria correspondiente y en la presente Orden, y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas o de la normativa comunitaria, en su caso, debiendo aportar cuanta información o 
documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 3. Comunicar a la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, tan pronto 
como tengan conocimiento las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para el otor-
gamiento de la subvención así como la aceptación de otras subvenciones o ayudas para la 
misma fi nalidad, circunstancia ésta última que constituirá causa de revocación y reintegro de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 1.3. 

 4. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social, así como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carácter previo al pago, 
y no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 5. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
benefi ciario en cada caso, con la fi nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de comprobación y control. 

 6. Los benefi ciarios de estas ayudas estarán obligados a la utilización de los fondos para los 
fi nes solicitados, así como al cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el artículo 
13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y específi camente, a las 
siguientes: 
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 a) Llevar una contabilidad separada o bien asignar un código contable adecuado en relación 
con todas las transacciones relacionadas con las operaciones que desarrolle en relación a la 
subvención, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125.4.b) del Reglamento (CE) nº 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n o 1083/2006 del 
Consejo. Se entenderá que se cumple con esta obligación cuando cada uno de los gastos y de 
sus correspondientes transacciones estén perfectamente identifi cados en la contabilidad del 
benefi ciario. 

 b) Conservar a disposición de los organismos de control de la Unión Europea todos los docu-
mentos justifi cativos relacionados con los gastos, pagos y con las auditorías correspondientes 
al proyecto subvencionado, incluidos los documentos electrónicos en tanto puedan ser objeto 
de las actuaciones de comprobación y control de acuerdo a lo establecido en la normativa co-
munitaria. 

 En este sentido, las entidades benefi ciarias deberán conservar todos los documentos justifi -
cativos relativos a los gastos cofi nanciados, de tal forma que se mantengan a disposición de los 
órganos de gestión y/o control del Gobierno de Cantabria, la Comisión Europea y del Tribunal 
de Cuentas Europeo durante al menos un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre si-
guiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, 
de conformidad con el artículo 140.1 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

 Este plazo se interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial, o a petición debidamente 
justifi cada de la Comisión Europea. 

 Los documentos se conservarán o bien en forma de originales o de copias compulsadas de 
originales, o bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electró-
nicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. 

 Los documentos se conservarán en una forma que permita la identifi cación de los interesa-
dos durante un período no superior al necesario para los fi nes para los que se recogieron los 
datos o para los que se traten ulteriormente. 

 Cuando los documentos solo existan en versión electrónica, los sistemas informáticos utili-
zados cumplirán normas de seguridad aceptadas que garanticen que los documentos conser-
vados se ajustan a los requisitos legales nacionales y son fi ables a efectos de auditoría. 

 c) La entidad benefi ciaria de estas ayudas quedará obligada a identifi car convenientemente 
y hacer constar de forma expresa en los lugares donde se realicen los proyectos, así como en 
cuanta información, publicidad o manifestación de promoción y difusión pública del proyecto 
subvencionado se haga de los mismos, que dichas actividades están subvencionadas por la 
Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio del Gobierno de Cantabria, así como 
la mención de la participación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en la cofi -
nanciación del Programa. 

    
 Además, deberá llevar a cabo las siguientes especifi caciones establecidas en el artículo 

115.3 y en el apartado 2.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013: 
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 1) En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el benefi ciario 
deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando: 

 a) el emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en 
el acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4, y una 
referencia a la Unión Europea; 

 b) una referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación. 

 Cuando una medida de información o de comunicación esté relacionada con una operación 
o con varias operaciones cofi nanciadas por varios Fondos, la referencia prevista en la letra b) 
podrá sustituirse por la referencia a los Fondos EIE. 

 2) Durante la realización de una operación, el benefi ciario informará al público del apoyo 
obtenido de los Fondos: 

 a) haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, 
de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y re-
sultados, y destacando el apoyo fi nanciero de la Unión; 

 b) colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo 
A3), en el que mencionará la ayuda fi nanciera de la Unión, en un lugar bien visible para el 
público, por ejemplo la entrada de un edifi cio. 

 3) Cualquier documento relacionado con la ejecución de una operación que se destine al pú-
blico o a los participantes, contendrá una declaración en la que se informe de que el Programa 
Operativo ha recibido apoyo del Fondo o de los Fondos. 

 A efectos del cumplimiento de esta obligación, la Dirección General de Turismo dará las 
oportunas instrucciones a la entidad benefi ciaria, poniendo a disposición de la misma, pre-
ferentemente a través de medios electrónicos, la documentación y modelos que deberán de 
utilizar. 

 7. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y artículo 11 de esta Orden. 

 8. Los benefi ciarios o benefi ciarias podrán acceder a toda la información y la normativa 
sobre el Programa Operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria a través de la dirección web 
(http://www.federcantabria.es). 

 Disposición adicional única. Régimen supletorio. 

 En lo no previsto en la presente Orden será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) de la Comisión nº 14/07/2013/, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artícu-
los 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, o 
norma que le sustituya, en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, en cuanto constituya normativa básica 
del Estado y, en todo caso, con carácter supletorio, y la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria correspondiente, y demás normativa aplicable. 

 Disposición fi nal única. Efectos. 

 La presente Orden desplegará sus efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 6 de abril de 2017. 

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2017/3392 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2017-3393   Orden INN/9/2017, de 6 de abril, por la que se aprueba la convoca-
toria de subvenciones a las Ofi cinas Municipales de Información al 
Consumidor para el año 2017.

   El artículo 51.2 de la Constitución Española establece la obligación de los poderes públicos 
de promover la información de los consumidores y usuarios. En cumplimiento de este precepto 
el derecho del consumidor a la información aparece consagrado en la Ley de Cantabria 1/2006, 
de 7 de marzo, de Defensa de los Consumidores y Usuarios, habiéndose confi gurado las Ofi ci-
nas Municipales de Información al Consumidor, en el ámbito de la Administración Local, como 
órganos encargados de dicha labor de información, orientación y asesoramiento, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 17 de dicha Ley. 

 Por su parte, la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo tiene entre sus fi nes 
generales la protección, defensa, educación y formación de los consumidores y usuarios de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección y defensa de 
los consumidores y usuarios, función para la cual tiene atribuidas las facultades ejecutivas que 
competen al Gobierno de Cantabria en materia de consumo. 

 Por ello, el presupuesto de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, a 
la que la citada Dirección pertenece incluye una dotación económica destinada a fomentar los 
programas y actividades que desarrollen las Ofi cinas Municipales de Información al Consumi-
dor en su labor de información, orientación, asesoramiento y mediación. 

 En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 33 f) de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria: 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto, bases reguladoras. 

 1. La presente orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, 
subvenciones destinadas a sufragar gastos y actividades desarrolladas por las Ofi cinas Munici-
pales de Información al Consumidor (OMIC) de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2017. 

 2. Las bases reguladoras de esta convocatoria están contenidas en la Orden INN/19/2016, 
de 31 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a Ofi cinas 
Municipales de Información al Consumidor en Cantabria (BOC nº 133 de 11 de julio de 2016). 

 Artículo 2. Financiación y distribución del crédito. 

 1. La fi nanciación del gasto previsto en esta orden se realizará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 12.03.492M.461 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para 2017, hasta la cantidad de 68.000 €. 

 2. El crédito presupuestario de la convocatoria se distribuirá de la siguiente forma: 

 a) El 50% del crédito se repartirá entre todos aquellos Ayuntamientos de Cantabria que 
tengan Ofi cinas de Información al Consumidor y que presenten la solicitud, asignándoles la 
misma cantidad o, en su caso, hasta la cuantía máxima solicitada. 

 b) El 50% restante del crédito se repartirá de acuerdo a los criterios de ponderación esta-
blecidos en el artículo 8 de esta orden. 
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 Artículo 3. Compatibilidad con otras subvenciones. 

 Las subvenciones previstas en la presente orden serán compatibles con cualquier otra sub-
vención, ayuda, ingreso o recurso para el mismo fi n procedente del Gobierno de Cantabria y 
sus Organismos Autónomos o de otras Administraciones o entes, públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 No obstante, el importe total de las ayudas o subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aislada o conjuntamente, se supere el coste del proyecto o actividad subvencio-
nada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 4. Benefi ciarios. 

 1. Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones previstas en la presente orden los Ayunta-
mientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria que tengan Ofi cinas Municipales de Infor-
mación al Consumidor. 

 2. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarios cuando se hallaren en al-
guna de las circunstancias detalladas en el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 5. Actuaciones subvencionables. 

 La subvención tiene por objeto la fi nanciación total o parcial de los gastos corrientes en los 
que incurran en el año 2017 las entidades destinatarias de las mismas, por la ejecución de pro-
gramas y actividades de información, formación, educación y mediación en materia de consumo. 

 Artículo 6. Solicitudes y documentación. 

 1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Las solicitudes de subvención dirigidas al Consejero de Innovación, Industria, Turismo 
y Comercio, deberán presentarse en el modelo ofi cial que se adjunta como anexo I en esta 
orden de convocatoria, debidamente fi rmadas por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en 
el Registro Delegado de Comercio y Consumo (sito en la calle Albert Einstein, nº 4, 3ª planta, 
de Santander) o en cualquiera de los lugares previstos al efecto en el artículo 105, apartados 
4 y 5 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicho 
modelo de solicitud se hará público en la página institucional del Gobierno de Cantabria, (www.
cantabria.es) en el Área de Atención a la Ciudadanía. 

 3. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 

 a) Una memoria explicativa de cada uno de los programas cuya subvención se solicita, indi-
cando contenido específi co, número potencial de usuarios del término municipal, y en su caso, 
lugar y calendario de celebración. 

 b) El presupuesto detallado de cada uno de los programas. 

 c) Una memoria en la que conste el horario y días de atención al público de la OMIC, recur-
sos informáticos de que dispone y número y titulación de las personas que prestan servicios 
en la misma. 

 d) Acuerdo del órgano competente relativo a la presentación de la solicitud de subvención 
correspondiente, especifi cando modalidad y cuantía. 

 e) Declaración responsable de no haber solicitado o recibido otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para el mismo proyecto o actividad objeto de la solicitud, haciendo constar, 
en caso contrario, el organismo o administración otorgante, denominación de la convocatoria, 
fecha de solicitud o concesión y su importe, a efectos de lo establecido en el artículo 3 (incluido 
en el anexo I). 
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 f) Declaración responsable acerca de la veracidad de los datos consignados en la solicitud, 
relativos a la titularidad de una cuenta bancaria y los dígitos de ésta (incluido en el anexo I de 
solicitud). 

 4. La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la enti-
dad solicitante a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo para recabar los certi-
fi cados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.), por la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria (A.C.A.T.) y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con estos organismos a través de certifi cados telemáticos. Asimismo, conllevará 
la autorización para que la referida Dirección General pueda recabar los datos relativos a la 
identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos corres-
pondientes a la misma en vigor, al sistema de verifi cación de datos de identidad, de conformi-
dad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la confi guración, 
características, requisitos y procedimientos e acceso al Sistema de Verifi cación de Datos de 
Identidad («Boletín Ofi cial del Estado» de 28 de diciembre de 2006) y el Decreto de Cantabria 
20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los Procedimientos Administrativos. 

 En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha auto-
rización para recabar los certifi cados acreditativos, deberá presentar junto con la solicitud de 
subvención, certifi cación expedida por la AEAT y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como 
certifi cación del órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse 
al corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta. 

 Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección General a recabar los 
datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, deberá aportar el CIF de 
la entidad solicitante, y el DNI en vigor, o documento equivalente, de su representante. 

 5. Cuando la documentación a presentar no sea original o copia autenticada, deberá ser 
exhibido el original para su cotejo y compulsa en la Dirección General de Industria, Comercio 
y Consumo, en la forma que establece el artículo 25 del Decreto 37/2012, de 13 de julio, por 
el que se regulan el registro, las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

 Artículo 7. Órganos competentes para instruir y valorar el procedimiento. 

 1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
de las subvenciones previstas en esta orden será la Dirección General de Industria, Comercio 
y Consumo. 

 2. Las solicitudes y documentación presentadas serán evaluadas por un Comité de Va-
loración, que estará integrado por el director general competente en materia de consumo o 
persona en quien delegue, que actuará en calidad de presidente, y tres funcionarios/as de la 
Dirección General, actuando uno de ellos en calidad de secretario/a, con voz pero sin voto. 

 Artículo 8. Criterios de valoración. 

 1. La evaluación se realizará de acuerdo con los siguientes criterios de ponderación: 

 a) Funcionamiento de la OMIC, ponderando especialmente el horario de atención al público 
(hasta 4 puntos). 

 b) Calidad de los programas o actividades propuestos, valorando prioritariamente los des-
tinados a colectivos especialmente protegidos y número total de actividades programadas 
(hasta 3 puntos). 

 2. Corresponde al Comité de Valoración valorar las solicitudes presentadas que reúnan las 
condiciones para ser benefi ciarias de la subvención, estableciendo una prelación entre las mis-
mas de acuerdo con la puntuación obtenida conforme a los criterios de valoración indicados, y 
la emisión de un informe debidamente motivado con los resultados de la evaluación efectuada 
y la distribución del importe del crédito disponible de conformidad con lo previsto en el artículo 
2 de esta orden. 
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 Artículo 9. Reformulación de solicitudes. 

 El órgano instructor, a la vista de las solicitudes y del informe del Comité de Valoración 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será notifi cada 
en el domicilio indicado por las entidades en su solicitud concediéndose a los interesados un 
plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones y reformulación de las solicitudes, en su 
caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de subvenciones. 

 Artículo 10. Resolución, notifi cación y recursos administrativos. 

 1. Corresponde al Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio o al Consejo de 
Gobierno, en su caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, dictar resolución o acuerdo de concesión o dene-
gación de las solicitudes de subvención. 

 2. La resolución o el acuerdo, que habrán de ser motivados, determinarán la entidad soli-
citante a la que se concede la subvención, la actividad o proyecto objeto de subvención y la 
cuantía otorgada a cada benefi ciaria, haciéndose constar, de manera expresa, la desestimación 
del resto de las solicitudes. 

 3. La resolución o el acuerdo de concesión o denegación de la subvención serán notifi cados 
individualmente a las entidades interesadas en el domicilio indicado en la solicitud. Cuando la 
resolución haya sido dictada por el Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 
no podrá fi n a la vía administrativa, y podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Gobierno 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente a su notifi cación. En caso de que 
se haya adoptado acuerdo por el Consejo de Gobierno, pondrá fi n a la vía administrativa, y 
podrá interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un es contado 
a partir del día siguiente a su notifi cación, o directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses. 

 4. El plazo máximo de resolución y de notifi cación de la convocatoria será de seis meses, 
contados a partir del último día de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, trans-
currido el cual sin haberse dictado y notifi cado la resolución a la entidad interesada, se en-
tenderá desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio. 

 5. Se procederá a la publicación de las subvenciones concedidas en el tablón de anuncios 
de la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo (C/ Albert Einstein, nº 2, 4ª planta 
de Santander) o en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según corresponda, con expresión de la 
convocatoria, el programa, el crédito presupuestario al que se imputen, benefi ciario, cantidad 
y fi nalidad o fi nalidades de la subvención, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley 
de Subvenciones de Cantabria y en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

 Artículo 11. Abono de la subvención. 

 El importe total de la subvención concedida se hará efectivo de forma anticipada una vez 
notifi cada la resolución de la concesión, sin necesidad de presentar garantías, de acuerdo con 
el artículo 9 de la Orden de bases reguladoras de la subvención. 

 Artículo 12. Obligaciones de los benefi ciarios y justifi cación de la subvención. 

 1. Las entidades benefi ciarias de la subvención quedarán sujetas al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, y en concreto de las siguientes: 

 a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo, forma y 
condiciones expresados en la solicitud. 
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 b) Justifi car ante la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo la realización de 
la actividad o proyecto y el cumplimiento de la fi nalidad determinantes de la concesión de la 
subvención. 

 c) Comunicar a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo, tan pronto como 
tengan conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la actividad o pro-
yecto subvencionado, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
fi nancien la misma y provengan de cualesquiera otros entres, públicos o privados, nacionales 
o internacionales, a los efectos de no superar su coste. Habrá de comunicar, igualmente, las 
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención. 

 d) Acreditar, en su caso, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con al Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y con el Go-
bierno de Cantabria. 

 e) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección, a efectuar por 
la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo, en su caso, así como cualesquiera 
otras de comprobación y al control fi nanciero que corresponde a la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, quedando, asimismo, obligadas 
a facilitar cuanta información relacionada con la subvención les sea requerida por ésta, el Tri-
bunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en materia de 
protección de datos. 

 f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación sectorial aplicable al benefi ciario 
en cada caso, con la fi nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control. 

 g) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos percibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación 
y control. 

 h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, y en el artículo 13 de la presente orden. 

 i) Hacer constar en todas las actuaciones de publicación, comunicación y difusión, así como 
en el material utilizado, que la actividad subvencionada se desarrolla con la colaboración de la 
Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

 2. El benefi ciario tiene la obligación de justifi car, en tiempo y forma, la realización de la 
actividad o proyecto y el cumplimiento de la fi nalidad que determinaron la concesión de la 
subvención, mediante la presentación de una certifi cación expedida por el Interventor General 
o Secretario-Interventor en la que se haga constar la afectación de la subvención percibida al 
cumplimiento de la fi nalidad subvencionada, acompañada de una memoria económica justifi -
cativa del coste de las actividades realizadas que contendrá: 

 a) Una relación clasifi cada de todos los gastos de la actividad, con identifi cación del acree-
dor (nombre y NIF/CIF) y del documento (el concepto), su importe, la fecha de emisión, el 
número de la factura, en su caso, y la fecha de pago. Deberá realizarse en el modelo ofi cial 
elaborado por la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo (anexo II). 

 Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales indirectos incor-
porados en la relación anterior. 

 b) Los costes indirectos habrán de imputarse en la parte que razonablemente corresponda 
de acuerdo con los principios y normas de contabilidad generalmente admitidas. En todo caso, 
los costes indirectos así justifi cados no podrán superar el 25% de los costes directos imputa-
dos. 

 c) Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados. 

 d) Cuando las inversiones o actividades subvencionadas hayan sido fi nanciadas, además 
de con la subvención otorgada por la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comer-
cio, a través de la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo, con fondos propios 
o con otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la relación de gastos el importe, 
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procedencia y aplicación de tales fondos a las inversiones o actividades subvencionadas. Esta 
cofi nanciación por parte de otras entidades se justifi cará mediante la resolución de concesión 
o mediante un certifi cado emitido por el órgano competente de la misma. En ausencia de acre-
ditación, se entenderá que la diferencia ha sido fi nanciada con fondos propios. 

 3. La Dirección General de Industria, Comercio y Consumo podrá requerir a la entidad be-
nefi ciaria para que aporte cualquier otra documentación que se considere necesaria para la 
adecuada justifi cación de la actividad o proyecto subvencionado. 

 4. La justifi cación podrá presentarse hasta el 31 de marzo de 2018, plazo que podrá am-
pliarse mediante acuerdo motivado del órgano competente para conceder la subvención, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Dicho acuerdo 
podrá adoptarse de ofi cio o a solicitud expresa del benefi ciario de la subvención, que habrá de 
ser igualmente motivada, y formularse antes de la expiración del plazo. 

 Artículo 13. Subcontratación. 

 La entidad benefi ciaria podrá subcontratar la totalidad de las actuaciones subvencionadas, 
quedando esta subcontratación sometida a los límites y condiciones establecidos en el artículo 
30 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria. 

 No podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencio-
nada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 

 Artículo 14. Revocación, reintegro de cantidades percibidas y régimen sancionador. 

 Respecto a la revocación de la subvención, el reintegro de las cantidades percibidas y el 
régimen sancionador se estará a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Orden de bases 
reguladoras. 

 Disposición fi nal única. Efectos. 

 Esta Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 6 de abril de 2017. 

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego.  
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Consejería de Innovación, Industria, 

Turismo y Comercio 
 

 

 
 

ANEXO I 
 
SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE OFICINAS MUNICIPALES 
DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR 

 
DATOS DE LA CORPORACIÓN LOCAL: 

- Ayuntamiento del que depende la OMIC: ...............................................................................  

- Domicilio: .........................................................................................................................  

- C.P.: ............................................... 

- C.I.F.:  ............................................      Tfno:  .................................................................  

- D.N.I. del alcalde-presidente: ..............       
         
DATOS DE LA/S ACTIVIDAD/ES OBJETO DE SUBVENCIÓN. 

- Denominación:  .................................................................................................................  

- Número estimado de destinatarios:  ............................  

- Lugar y fechas en que se realizará la actividad:  .....................................................................  

- Presupuesto total:  ...................................................  
 
FINANCIACIÓN 

- Aportación del Ayuntamiento:  ....................................  

- Aportación de otras entidades:  ..................................  
 
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA:  ......................................  
 
DATOS BANCARIOS CODIFICADOS DEL PERCEPTOR DE LA SUBVENCIÓN:  

..........................................................................................................................................  
 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 

�  Memoria explicativa de cada uno de los programas cuya subvención se solicita, indicando contenido 
específico, número potencial de usuarios del término municipal y, en su caso, lugar y calendario de 
celebración. 

�  Presupuesto detallado de cada uno de los programas.  
�  Memoria en la que conste el horario y días de atención al público de la OMIC, recursos informáticos de 

que dispone, número y titulación de las personas que prestan servicios en la misma.  
�  Acuerdo del órgano competente relativo a la presentación de la solicitud de subvención 

correspondiente, especificando modalidad y cuantía. 
� Original y copia (o copia compulsada) del C.I.F. de la entidad solicitante, y DNI en vigor, o documento 

equivalente, de su representante, en caso de que se manifieste expresamente que no se otorga 
autorización a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo a obtener directamente esta 
información  

� Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria de estar al corriente en sus obligaciones tributarias, en caso de que el 
solicitante manifieste expresamente que no otorga autorización a la Dirección General de Industria, 
Comercio y Consumo a obtener directamente esta información. 

� Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente en sus obligaciones 
frente a la Seguridad Social, en caso de que el solicitante manifieste expresamente que no otorga 
autorización a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo a obtener directamente esta 
información. 

 
 
* En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los 
datos personales recogidos en el presente documento serán incorporados y tratados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración, y podrán 
ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la citada Ley. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
previstos en mencionada Ley, dirigiendo un escrito a: Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, D.G. de Industria, Comercio y Consumo, 
Parque Cinetífico y Tecnológico de Cantabria, C/ Albert Einstein, nº 4, 3ª planta, 39011 SANTANDER 
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Consejería de Innovación, Industria, 

Turismo y Comercio 
 

 

 
 

 
 Asimismo, el solicitante:  
 

- Declara de forma responsable que la Corporación no incurre en ninguna de causas de 
incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones previstas en el artículo 12, apartados 2 y 3 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 
- Declara de forma responsable que la Corporación no ha solicitado y/o recibido otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo proyecto o actividad objeto de la solicitud. En 
caso contrario, se deberá hacer constar el organismo o administración otorgante, denominación de la 
convocatoria, fecha de solicitud o concesión y su importe, a efectos de lo establecido en el artículo ….. de 
la Orden reguladora. 

 
- Declara de forma responsable la veracidad de los datos consignados relativos a la titularidad de 

una cuenta bancaria y los dígitos de ésta. 
 
- Autoriza a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo para recabar los certificados a 

emitir por la AEAT, por la Hacienda de la Comunidad Autónoma y por la TGSS, de hallarse al corriente de 
sus obligaciones con estos organismos a través de certificados telemáticos. Asimismo, conllevará la 
autorización para que la referida Dirección General pueda recabar los datos relativos a la identidad de la 
Corporación o sus representantes, que deberá tener los documentos correspondientes a la misma en vigor. 
(INDÍQUESE EN CASO CONTRARIO, debiendo proceder a aportar los certificados, junto con la solicitud). 

 
 

Santander,             de                           de  
 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
�
�
�

  Fdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2017-3400   Extracto de la Orden INN/9/2017, de 6 de abril, por la que se aprueba 
la convocatoria de subvenciones a las Ofi cinas Municipales de Infor-
mación al Consumidor para el año 2017.

   BDNS(Identif.): 342393. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap. 
minhap.gob.es/bdnstrans/index), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.
cantabria. es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la 
misma fecha de publicación de este extracto: 

 Primero. Benefi ciarios. 

 Podrán benefi ciarse de estas subvenciones los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria que tengan Ofi cinas Municipales de Información al Consumidor. 

 Segundo. Objeto. 

 La subvención tiene por objeto la fi nanciación total o parcial de los gastos corrientes en los 
que incurran en el año 2017 las entidades destinatarias de las mismas por la ejecución de pro-
gramas y actividades de información, formación, educación y mediación en materia de consumo. 

 Tercero. Bases reguladoras. 

 Orden INN/19/2016, de 31 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a Ofi cinas Municipales de Información al Consumidor en Cantabria (BOC de 11 
de julio de 2016). 

 Cuarto. Cuantía. 

 1. La fi nanciación del gasto se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 
12.03.492M.461 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
2017, hasta la cantidad de 68.000,00 € 

 2. El crédito presupuestario de la convocatoria se distribuirá de la siguiente forma: 

 a) El 50% del crédito se repartirá entre todos aquellos Ayuntamientos de Cantabria que 
tengan Ofi cinas de Información al Consumidor y que presenten la solicitud, asignándoles la 
misma cantidad o, en su caso, hasta la cuantía máxima solicitada. 

 b) El 50% restante del crédito se repartirá de acuerdo a los criterios de ponderación esta-
blecidos en el artículo 8 de la orden de convocatoria. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del presente extracto. 

 Santander, 6 de abril de 2017. 

 El consejero de Innovación, Industria, Comercio y Consumo, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2017/3400 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2017-3401   Extracto de la Orden INN/8/2017, de 6 de abril, por la que se con-
vocan para el año 2017 las subvenciones a las empresas turísticas 
para inversiones en alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías 
y bares y campamentos de turismo y empresas de turismo activo.

   BDNS(Identif.): 342387. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero. Benefi ciarios: 

 a) empresas turísticas que estén inscritas en el Registro de Empresas y Actividades Turís-
ticas de la Dirección General de Turismo de la Comunidad Autónoma de Cantabria con ante-
rioridad al plazo de fi nalización de presentación de solicitudes cuyo establecimiento, objeto de 
la actuación, se encuentre radicado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para llevar a cabo inversiones en alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares, y 
campamentos de turismo, que se especifi can en el artículo 2.2 de la Orden INN/14/2016, de 
29 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las empresas 
turísticas para inversiones en alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares y cam-
pamentos de turismo y empresas de turismo activo. 

 b) empresas de turismo activo inscritas en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas 
de la Dirección General de Turismo de la Comunidad Autónoma de Cantabria para llevar a cabo 
las inversiones previstas en el artículo 2.2 de la Orden INN/14/2016, de 29 de abril, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las empresas turísticas para inver-
siones en alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares y campamentos de turismo 
y empresas de turismo activo. 

 Segundo. Finalidad: 

 Obras de reforma y mejora de las instalaciones hoteleras, extrahoteleras y de turismo rural, 
así como de campamentos de turismo, restaurantes, cafeterías y bares en materia de accesibi-
lidad, efi ciencia energética y ascenso de categoría, entre otras. Adquisición de materiales para 
la realización de actividades de turismo activo. 

 Tercero. Bases reguladoras: 

 Orden INN/14/2016, de 29 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a las empresas turísticas para inversiones en alojamientos turísticos, restauran-
tes, cafeterías y bares y campamentos de turismo y empresas de turismo activo (BOC de 17 
de mayo de 2016) 

 Cuarto: Importe: 

 La dotación económica de la convocatoria de subvenciones será de 518.800 € 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
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 Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente a la publicación del presente ex-
tracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria y hasta el 31 de octubre de 2017, ambos inclusive, 
hasta agotar crédito. 

 Santander, 6 de abril de 2017. 

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2017/3401 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2017-3380   Aprobación defi nitiva de la modifi cación puntual de las normas subsi-
diarias del municipio.

   Por Acuerdo del Pleno de fecha 31 de marzo de 2017, se aprobó defi nitivamente la modifi -
cación puntual de las Normas Subsidiarias del Municipio de Guriezo. Régimen de usos de la Or-
denanza NR Núcleo Rural lo que se publica a los efectos del artículo 84 de la Ley 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el cual dice 
lo siguiente: Una vez visto el dictamen de la Comisión informativa de Urbanismo, el Pleno de 
la Corporación acuerda por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación 
(D. Narciso Ibarra Garay, Dª. Isabel Fernández Unzueta, D. José Ramón Martínez Herrera, D. 
Adolfo Izaguirre Ruiz, D. Ángel Fernando Serna Peña y Dª. Mª Ángeles Peña Puente) a lo cual 
votan se abstienen cuatro (D. Ángel Llano Escudero, D. Francisco Gutiérrez Irastorza, D. José 
Antonio Martínez Pinedo y Dª Rosalía García Dieguez), haciendo constar el Sr. Concejal D. Án-
gel Llano Escudero que se aprobó la modifi cación condicionada al aparcamiento, no debiendo 
haberse puesto, aprobar lo siguiente: 

 "PRIMERO. Aprobar defi nitivamente la modifi cación puntual de las Normas Subsidiarias del 
Municipio de Guriezo. Régimen de usos de la Ordenanza NR Núcleo Rural, redactada por el 
Asesor Municipal D. Justo de las Cuevas Terán modifi cando el artículo 1.3.1 en lo siguiente: en 
donde dice "1.3.1 fi nalidad y contenido de la modifi cación. La fi nalidad de la modifi cación del 
planeamiento es, en primer lugar, ampliar los usos permitidos en el artículo 124, que regula 
la Ordenanza NR Núcleo Rural, permitiendo el uso hotelero en una nueva categoría 4º, que 
comprende los establecimientos dedicados al turismo rural en las tipologías y condiciones que 
regula la normativa autonómica sobre el particular, con la exigencia de resolver las plazas de 
aparcamiento necesarias" se aprueba modifi car lo siguiente: "1.3.1 fi nalidad y contenido de 
la modifi cación. La fi nalidad de la modifi cación del planeamiento es, en primer lugar, ampliar 
los usos permitidos en el artículo 124, que regula la Ordenanza NR Núcleo Rural, permitiendo 
el uso hotelero en una nueva categoría 4º, que comprende los establecimientos dedicados al 
turismo rural en las tipologías y condiciones que regula la normativa autonómica sobre el par-
ticular, con la necesidad de resolver las plazas de aparcamiento necesarias". 

 SEGUNDO. Publicar en el Boletín Ofi cial de Cantabria el acuerdo de aprobación defi nitiva, 
junto al articulado de las modifi caciones efectuadas, la memoria de la modifi cación y la rela-
ción pormenorizada y numerada de los documentos. 

 TERCERO. Comunicar el acuerdo de aprobación defi nitiva a la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, a los Ayuntamientos limítrofes y al Registro de la Propiedad". 

 ÍNDICE 

 I MEMORIA INFORMATIVA. 

 I.1 OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 
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 I.2 ANTECEDENTES Y PLANEAMIENTO VIGENTE. 

 I.3 CONTENIDO, FINALIDAD Y ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN. 

 II MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

 II.1 RÉGIMEN JURÍDICO, NATURALEZA Y PROCEDIMIENTO. 

 II.2 POTESTAD DISCRECIONAL. 

 II.3 INTERÉS GENERAL. 

 III CONTENIDO NORMATIVO MODIFICADO. 

 IV MEMORIA AMBIENTAL. 

 IV.1 NORMATIVA AMBIENTAL. 

 IV.2 OBJETIVOS, ALCANCE Y DESARROLLO PREVISIBLE DE LA MODIFICACIÓN. 

 IV.3 ALTERNATIVAS AL PROYECTO. 

 IV.4 EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES. 

 IV.5 INCIDENCIA SOBRE EL TERRITORIO Y LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL O SECTORIAL. 

 IV.6 NORMAS APLICABLES PARA LA APROBACIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO. 

 IV.7 -CONCLUSIONES. 

 La presente Modifi cación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del municipio 
de Guriezo se redacta a instancias del Ayuntamiento de Guriezo. 

 Justo de las Cuevas Terán. 

 Arquitecto municipal. 

 mayo de 2014. 

 I MEMORIA INFORMATIVA 

 I.1 OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 

 El presente documento contempla la modifi cación de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento de Guriezo en los aspectos referentes a la regulación del régimen de usos contenido en 
la Ordenanza NR Núcleo Rural (artículo 124 de las NNSS). 

 I.2 ANTECEDENTES Y PLANEAMIENTO VIGENTE 

 El planeamiento vigente en el municipio de Guriezo son las Normas Subsidiarias de Planea-
miento de Guriezo, aprobadas defi nitivamente por la Comisión Regional Urbanismo en sesión 
de 3 de mayo de 1991 y publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 11 de julio de 
1991. 

 El régimen normativo que afecta al objeto de esta modifi cación se regula en el artículo 124 
NR Núcleo Rural, en la medida que la modifi cación trata de la ampliación del régimen de usos 
de la ordenanza, también conviene hacer una referencia al capítulo dedicado a las condiciones 
de uso, en particular a el artículos 68 Defi niciones, y el artículo.69 Categorías, en ambos casos 
en sus puntos E) Hotelero y G) Ofi cinas, para explicar el alcance, contenido y justifi cación de 
esta modifi cación, aunque esta apartado no sufra modifi cación alguna en este documento. 

 La regulación actual del régimen jurídico de los aspectos mencionados es la siguiente: 

 I.2.I Artículo 124 NR Núcleo -rural. 

 Usos permitidos: 

 1º Uso A) Vivienda en 1º. 

 2º Uso B) Garajes, aparcamiento y servicio del automóvil en 1º. 

 3º Uso C) Artesanía en 1º, 2º y 3º. 
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 4º Uso F) Comercial en 4º. 

 5º Uso I) Salas de reunión en 2º. 

 6º Uso K) Cultural en 2º. 

 7º Uso M) Sanitario en 2º. 

 8º Uso N) Agrícola en 1º, 2º y 3º. 

 Usos prohibidos 

 Los usos no expresamente señalados 

 I.2.II Condiciones de uso. 

 Las condiciones generales de los usos que se pretende agregar a la ordenanza se regulan 
en los siguientes artículos: 

 Artículo 68 Defi niciones. 

 E) Hotelero: 

 Es el uso correspondiente a aquellos edifi cios de servicio al público, que se destinan al alo-
jamiento temporal. 

 G) Ofi cinas: 

 Se incluyen en este uso los edifi cios en los que predominan las actividades administrativas 
o burocráticas, de carácter público o privado, los de banca y bolsa, los que con carácter aná-
logo pertenecen a empresas privadas y los que se destinan a alojar despachos profesionales 
de cualquier clase. 

 Artículo 69 Categorías. 

 E) Uso hotelero: 

 1º Establecimientos con más de 100 camas o más de 3.000 m² de superfi cie edifi cada. 2º 
Establecimientos con menos de 100 camas o menos de 3.000 m² de superfi cie edifi cada. 

 3º Camping. Según su regulación propia. 

 G) Ofi cinas: 

 1º Locales de ofi cinas en semisótanos, planta baja y primera. 

 2º Ofi cinas profesionales anexas a la vivienda del titular. 

 I.3 Contenido, fi nalidad y alcance de la modifi cación. 

 I.3.I Finalidad y contenido de la modifi cación. 

 La fi nalidad de la modifi cación del planeamiento es, en primer lugar, ampliar los usos permi-
tidos en el artículo 124, que regula la ordenanza NR Núcleo Rural, permitiendo el uso hotelero 
en una nueva categoría 4º, que comprende los establecimientos dedicados al turismo rural 
en las tipologías y condiciones que regula la normativa autonómica sobre el particular, con la 
necesidad de resolver las plazas de aparcamiento necesarias. En segundo lugar se modifi ca la 
ordenanza para admitir el uso de ofi cinas anexas a la vivienda del titular. 

 De esta forma se amplía el régimen de usos en la mayor parte de los núcleos tradiciona-
les, cuya ordenación predominante es la de núcleo rural y están fundamentalmente ocupados 
por edifi caciones tradicionales, pues se ha comprobado que, existe una importante demanda 
para implantar establecimientos dedicados al turismo rural y pequeñas ofi cinas o despachos 
vinculados a viviendas, cuyo emplazamiento natural es precisamente en los núcleos rurales y 
cuya limitación no genera ninguna ventaja social, ambiental o en la estructura de la morfología 
municipal y, sin embargo, supone una pérdida de oportunidades sociales, económicas y de 
oferta de servicios. 

 Es por esto que, desde la potestad discrecional que orienta la política social y económica 
municipal y se plasma en el planeamiento, se quiere fomentar y facilitar la implantación de 
estos usos, por lo que es necesario modifi car las determinaciones del planeamiento que im-
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piden o difi cultan este objetivo de facilitar los usos hoteleros, y de ofi cinas, subsanando las 
defi ciencia del planeamiento en este sentido. 

 I.3.II Alcance de la modifi cación. 

 Con las fi nalidades expuestas se modifi ca el artículo 124 de las NNSS, en lo relativo a las 
condiciones de uso, que quedan redactadas de la siguiente manera: 

 Artículo 124 NR Núcleo Rural. 

 Usos permitidos: 

 1º Uso A) Vivienda en 1º. 

 2º Uso B) Garajes, aparcamiento y servicio del automóvil en 1º. 

 3º Uso C) Artesanía en 1º, 2º y 3º. 

 4º Uso E) Hotelero en 4º. 

 5º Uso F) Comercial en 4º. 

 6º Uso G) Ofi cinas en 2º. 

 7º Uso I) Salas de reunión en 2º. 

 8º Uso K) Cultural en 2º. 

 9º Uso M) Sanitario en 2º. 

 10º Uso N) Agrícola en 1º, 2º y 3º. 

 Usos prohibidos. 

 Los usos no expresamente señalados. 

 Artículo 69 Categorías. 

 E) Uso Hotelero Modifi cación puntual Régimen de usos de la ordenanza NR Núcleo Rural 1º 
Establecimientos con más de 100 camas o más de 3.000 m² de superfi cie edifi cada. 

 2º Establecimientos con menos de 100 camas o menos de 3.000 m² de superfi cie edifi cada. 

 3º Camping. Según su regulación propia. 

 4º Establecimientos de turismo rural de acuerdo a la normativa autonómica que los regula. 
Estas instalaciones deberán prever la dotación de plazas de aparcamiento en la cantidad de 
1 por cada habitación doble, pudiendo admitirse soluciones no inmediatas al establecimiento 
pero dentro del mismo núcleo o bien servicio de aparca coches. 

 II MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 II.1 RÉGIMEN JURÍDICO, NATURALEZA Y PROCEDIMIENTO 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 2/2001 de 25 de junio de Or-
denación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria (Lotrusca) 

 1. Se considera modifi cación de un instrumento de planeamiento la alteración de la delimi-
tación de los Sectores, el cambio de la clasifi cación o califi cación singular del suelo y, en gene-
ral, cualquier reforma, variación o transformación de alguna de sus determinaciones, siempre 
que, por su entidad, no pueda considerarse un supuesto de revisión 

 Dado el alcance del objeto y fi nalidad expuesto anteriormente, se trata de un supuesto de 
modifi cación de las NNSS, ya que no incide en aspectos sustanciales de ordenación o determi-
nación normativa, sino en aspectos no esenciales y concretos, sin afectar al modelo territorial 
ni a la estructura general del planeamiento. 

 El contenido exigido de la modifi cación se regula en el apartado 2 del citado artículo 83: 

 2. Las modifi caciones del planeamiento contendrán las determinaciones y documentación 
precisas para su fi nalidad, incluyendo, además de cuanta documentación venga exigida en la 
legislación básica estatal, una Memoria en la que conste expresa justifi cación y motivación de 
la necesidad o conveniencia de la reforma y un estudio o descripción de sus efectos sobre el 
planeamiento vigente. 
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 3. El procedimiento para efectuar modifi caciones en los instrumentos de planeamiento será 
el mismo que el previsto para su aprobación, con excepción de las modifi caciones del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana en las que se atenderá a las siguientes reglas: 

 a) El trámite previsto en el artículo 67 tendrá carácter meramente potestativo. 

 b) Con la excepción de lo dispuesto en el apartado 6, la competencia para la aprobación 
defi nitiva corresponde al Ayuntamiento. A estos efectos, una vez fi nalizado el trámite de infor-
mación pública y aprobada provisionalmente el Plan, el Ayuntamiento lo enviará a la Comisión 
Regional de Urbanismo, que podrá emitir informe negativo vinculante por alguno de los mo-
tivos del apartado 2 del artículo 71. Caso de no producirse dicho informe en el plazo de dos 
meses desde la recepción del expediente completo el silencio se entiende estimatorio. No se 
producirá el efecto señalado si la modifi cación del Plan no incluyera su documentación formal 
completa o si contuviera determinaciones contrarias a la Ley o a Planes de superior jerarquía. 

 c) Los Planes Generales que contengan el tipo de determinaciones de detalle que autorizan 
los artículos. 44.2, 54 y 55 seguirán respecto de ellas el régimen de modifi cación de los Planes 
Parciales. 

 4. Cuando la modifi cación del Plan suponga un incremento de la edifi cabilidad residencial o 
de la densidad se requerirá la proporcional y paralela previsión de mayores espacios libres y 
equipamientos a ubicar en un entorno razonablemente próximo. En suelo urbano consolidado, 
pueden ser sustituidas dichas cesiones por su equivalente económico previa valoración pericial 
por técnico municipal y conforme a lo dispuesto en la legislación del Estado. 

 5. Cuando la modifi cación implique el cambio de destino de los terrenos reservados para 
dotaciones y equipamientos colectivos será preciso que el cambio suponga el paralelo esta-
blecimiento de otros servicios que, aunque de diferente fi nalidad, sean de similar categoría. 

 6. Cuando la modifi cación del Plan tenga por objeto u ocasione una diferente zonifi cación 
o uso urbanístico de los espacios libres y zonas verdes de uso público previstos en el Plan la 
aprobación corresponde a la Comisión Regional de Urbanismo que Modifi cación puntual Ré-
gimen de usos de la ordenanza NR Núcleo Rural tendrá en cuenta, además de las especifi ca-
ciones generales del artículo 71, la necesidad de mantener la misma o similar superfi cie de 
espacios libres previstos en el Plan vigente. La alteración de espacios libres privados previstos 
al amparo del apartado 4 del artículo 40 de esta Ley, tendrá idéntico tratamiento. 

 7. Cuando la modifi cación del Plan General afecte a los instrumentos de desarrollo ya exis-
tentes podrá tramitarse la modifi cación de éstos de forma simultánea a la de aquél. Se segui-
rán en paralelo expedientes separados, de aprobación sucesiva. 

 La modifi cación planteada no supone incremento de la edifi cabilidad residencial o de la den-
sidad, por lo que no es necesario prever espacios libres y equipamientos. No supone tampoco 
un cambio de destino de terrenos reservados para dotaciones y equipamientos colectivos por 
lo que no es preciso establecer otros nuevos. 

 El artículo 71.2 establece que La Comisión Regional de Urbanismo sólo podrá denegar 
la aprobación del Plan y obligar a introducir modifi caciones por razones de legalidad o para 
tutelar intereses supramunicipales en relación con los cuales el Gobierno de Cantabria haya 
asumido competencias. 

 De acuerdo a la Ley de Cantabria 5/2012, de 11 de diciembre, de Reforma del Régimen 
Transitorio en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, artículo 1 Modifi cación de 
la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico 
del Suelo de Cantabria, se modifi ca la disposición transitoria primera de la Ley de Cantabria 
2/2001, que queda redactada de la siguiente forma: disposición transitoria primera. Normativa 
aplicable y adaptación de Planes anteriores. 

 1. Con carácter general serán de directa aplicación desde la entrada en vigor de esta Ley 
todas aquellas disposiciones que puedan aplicarse sin necesidad de la previa existencia o 
intermediación de un Plan General de Ordenación adaptado a la misma. En particular, serán 
inmediatamente aplicables las normas contenidas en los artículos 32 a 37 y en los títulos IV a 
VII de esta Ley. 
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 2. Los Planes o Normas Subsidiarias aprobados con anterioridad conservarán su vigencia 
hasta su revisión o adaptación a las previsiones de esta Ley, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 1 anterior y en las restantes disposiciones transitorias. 

 3. Los municipios que tengan en vigor Planes Generales de Ordenación Urbana o Normas 
Subsidiarias adaptarán sus instrumentos de planeamiento a lo dispuesto en esta Ley en el 
plazo de cuatro años. 

 4. Trascurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y sin perjuicio de lo establecido en 
el planeamiento territorial, podrán realizarse modifi caciones puntuales de los instrumentos 
de planeamiento, salvo que impliquen cambio de la clasifi cación del suelo para destinarlo a la 
construcción de viviendas que en su mayoría no estén sometidas a un régimen de protección 
pública. 

 No podrán realizarse modifi caciones puntuales que conjunta o aisladamente supongan 
cambios cuya importancia o naturaleza impliquen la necesidad de una revisión general del 
planeamiento en los términos del artículo 82 de la presente Ley. 

 5. La adaptación o revisión podrá contemplar todas las determinaciones de los artículos 44 
a 50 de esta Ley o limitarse a las determinaciones mínimas previstas en el artículo 44. 

 Los Planes Generales podrán establecer las disposiciones pertinentes sobre régimen transitorio, 
en las que contendrán las determinaciones oportunas sobre la vigencia del planeamiento anterior, 
precisando el régimen jurídico aplicable al planeamiento que estuviere vigente con anterioridad. 

 6. La adaptación se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento previsto para la apro-
bación de los Planes en el capítulo IV del título I de esta Ley. 

 7. Transcurridos cinco años desde la entrada en vigor de la Ley, el Consejero competente en 
materia de urbanismo podrá requerir al Ayuntamiento para que éste inicie el procedimiento de 
adaptación de los Planes y Normas preexistentes. Dicho requerimiento motivará las razones e 
intereses de ámbito supramunicipal que justifi quen tal pretensión y otorgará un plazo, no infe-
rior a tres meses, para iniciar la adaptación. Transcurrido dicho plazo, la Comunidad Autónoma 
podrá subrogarse, a todos los efectos, en la competencia municipal. 

 8. El Consejero competente en materia de ordenación del territorio podrá efectuar el mismo 
requerimiento previsto en el apartado anterior cuando exista un Plan de Ordenación Territorial 
que imponga la referida adaptación. 

 La modifi cación planteada no contempla cambio de clasifi cación del suelo ni supone cam-
bios con la importancia o naturaleza impliquen la necesidad de una revisión del planeamiento, 
por lo que está dentro de los supuestos indicados en la Ley 5/2012. 

 II.2 POTESTAD DISCRECIONAL 

 II.2.I Potestad. 

 La alteración del Planeamiento es un ejercicio de la potestad discrecional de la administra-
ción, la cual, no sólo es una facultad sino una verdadera obligación para la Administración com-
petente, en caso de que las circunstancias concurrentes así lo demanden en aras a la mejor 
satisfacción de los intereses generales en la ordenación del territorio. El ejercicio de la potestad 
discrecional supone la facultad del ente que la ostenta de elegir entre varias soluciones posi-
bles la que considere más adecuada, con el único límite de que tal solución no sea incoherente 
o arbitraria en relación a los hechos determinantes que concurren. 

 La diversidad de intereses concurrente en el campo del urbanismo, hacen del planeamiento 
una potestad de titularidad compartida por los Municipios y las Comunidades Autónomas, a 
través de un procedimiento bifásico en el que la aprobación provisional del Municipio, viene 
rematada por la defi nitiva de la Administración Autonómica, y siempre sobre la base de que en 
la relación entre el interés local y el supralocal, es claramente predominante éste. 

 La Lotrusca recoge este esquema tradicional en los artículos 68 y 69 en cuanto a la apro-
bación inicial y provisional por el Ayuntamiento y defi nitiva por la CROTU y en el artículo 83 en 
cuanto a modifi cación de los instrumentos de planeamiento. La competencia está claramente 
delimitada en el artículo 71 de la Lotrusca: 
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 Artículo 71. Aprobación defi nitiva 

 1. La aprobación defi nitiva del Plan General corresponde a la Comisión Regional de Urba-
nismo. 

 2. La Comisión Regional de Urbanismo sólo podrá denegar la aprobación del Plan y obligar 
a introducir modifi caciones por razones de legalidad o para tutelar intereses supramunicipales 
en relación con los cuales el Gobierno de Cantabria haya asumido competencias. A tal efecto, 
la Comisión Regional podrá devolver el Plan al Ayuntamiento para que éste subsane eventuales 
defi ciencias formales o de documentación. En otro caso, y salvo que proceda la delegación, 
aprobará el Plan en su totalidad o parcialmente, señalando en este último caso las defi ciencias 
y subsiguientes modifi caciones que se deban introducir para que, subsanadas por el Ayunta-
miento, se eleve de nuevo el Plan para su aprobación defi nitiva, salvo que ésta se considere 
innecesaria por la escasa importancia de las rectifi caciones. 

 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 en ningún caso la Comisión podrá imponer 
soluciones concretas de planeamiento que excedan de lo dispuesto en el apartado anterior". 
Modifi cación puntual Régimen de usos de la ordenanza NR Núcleo Rural. 

 Dado que la modifi cación planteada no incide en aspectos de interés supra municipal, cuya 
determinación está en función del entono físico local y en el modelo territorial que defi nen las 
NNSS, la oportunidad para establecer el régimen jurídico y modifi carlo corresponde al Ayunta-
miento, sin que el control del ejercicio de tal discrecionalidad exceda de la esfera local. 

 II.3 INTERÉS GENERAL. 

 II.3.I Interés general. 

 La fi jación de fi nes de interés social o general se halla en el núcleo de la actividad discre-
cional del legislador, quien, atendiendo a las necesidades y sensibilidades sociales de cada 
momento, goza de una margen razonable para determinar qué fi nes, en una situación de-
terminada, pueden revestir sufi ciente trascendencia para ser considerados como de interés 
social. Para ello es sufi ciente con que tenga competencias en la materia y con que el test de 
razonabilidad a que la actividad de los poderes públicos está sujeta no demuestre la existencia 
de elementos de arbitrariedad o desviación de poder en su decisión. 

 El Tribunal Constitucional ha considerado que la determinación de los fi nes de utilidad pú-
blica e interés social corresponde al ente territorial con competencias sustantivas en el área 
de que se trate y ha partido del reconocimiento implícito de una amplia discrecionalidad en el 
ejercicio de esta potestad (TC 7/02/1990). 

 Partiendo de este razonamiento jurídico resulta que, como se ha expuesto anteriormente, 
se pretende ampliar el régimen de usos establecido en la ordenanza NR, permitiendo los usos 
hoteleros de pequeñas dimensiones y de ofi cinas profesionales anexas a la vivienda del titular. 

 Durante los últimos años se han solicitado varias licencias para establecimientos de turismo 
rural y pequeñas ofi cinas, que han debido de ser denegadas atendiendo a la ordenanza. La 
propia naturaleza de estas actividades hace que prefi eran emplazamientos en los núcleos tra-
dicionales con preferencia ante las zonas de edifi cación colectiva buscando un ambiente propio 
de un núcleo rural. En muchas ocasiones, además, se trata de desarrollar pequeños negocios 
familiares utilizando el patrimonio edifi cado existente y minimizando los gastos de implanta-
ción de la actividad. 

 Vista la nueva regulación del régimen urbanístico del suelo rústico establecida por la Ley de 
Cantabria 3/2012, en particular la nueva redacción de la disposición transitoria novena de la 
Lotrusca, resulta que este tipo de usos se admiten ahora en el suelo rústico pero sin embargo, 
en el caso de Guriezo, no es posible su autorización en suelos urbanos que en su mayoría res-
ponden a tipologías de núcleos tradicionales. 

 Es por todo ello que mediante la presente modifi cación se pretende facilitar unos usos de 
interés porque se refi eren a actividades y servicios demandados por los vecinos y visitantes 
del municipio. 
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 II.3.II Justifi cación de la conveniencia y oportunidad. 

 II.3.II.a. Necesidad 

 La alteración del Planeamiento no sólo es una facultad sino una verdadera obligación para 
la Administración competente, en caso de que las circunstancias concurrentes así lo demanden 
en aras a la mejor satisfacción de los intereses generales en la ordenación del territorio (TS 
26/6/1995 y 5/03/1997). Detectadas las carencias del planeamiento para el interés general 
que pretende tutelar la corporación, facilitando la implantación de diversas actividades y ser-
vicios en zonas demandas para ello, se torna no sólo en una potestad, sino en una obligación 
remover los obstáculos urbanísticos que lo impidan modifi cando las determinaciones de las 
NNSS que no son idóneas para el cumplimiento de este fi n. 

 Con la propuesta de modifi cación puntual se subsanan estas defi ciencias y se permite faci-
litar estas actividades, usos y servicios. 

 II.3.II.b. Urgencia 

 La modifi cación de las NNSS, dada su entidad y que afecta únicamente a aspectos puntua-
les de las mismas, procede realizarla mediante el procedimiento de modifi cación, pues la ad-
ministración debe actuar con celeridad y efi cacia ante situaciones que difi culten la consecución 
del interés general pretendido. 

 Tanto la duración del trámite de revisión del planeamiento general como el hecho de que el 
Gobierno de Cantabria haya manifestado su intención de modifi car la Lotrusca (modifi caciones 
especialmente signifi cativas en el caso de los municipios del tamaño de Guriezo), hacen prever 
que la entrada en vigor de un plan general no se producirá en el futuro inmediato y que, aun 
contando con el deseo del Ayuntamiento de Guriezo de aprobar un nuevo planeamiento, el 
plazo habrá de medirse en años. 

 No resultaría efi caz, por lo tanto, esperar a la revisión de las NNSS para introducir estas 
modifi caciones, con la pérdida de oportunidades y perjuicio al interés general y particular de 
muchos propietarios que ello supone, máxime en una situación económica como la actual. 

 II.3.III Efectos sobre el planeamiento 

 La modifi cación del régimen de usos de la ordenanza NR no supone una alteración de la 
estructura urbana puesto que no hace más que posibilitar la implantación de actividades adi-
cionales de pequeña entidad, sin modifi car las condiciones de aprovechamiento o volumetrías, 
por lo que no se incrementaría el efecto de los usos actuales en lo referente al impacto visual, 
el impacto paisajístico o siquiera un aumento signifi cativo del uso de las redes públicas de 
servicios. 

 Esta modifi cación, por lo tanto, no afecta ni modifi ca los elementos básicos del planea-
miento vigente establecidos en las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Guriezo, supone 
una incidencia mínima sobre el núcleo urbano y no modifi ca el modelo territorial, la estructura 
de las NNSS ni la morfología y estructura del propio municipio. 

 Modifi cación puntual Régimen de usos de la ordenanza NR Núcleo Rural. 

 III CONTENIDO NORMATIVO MODIFICADO 

 EL artículo 124 de las NNSS, en lo relativo a las condiciones de uso, queda redactado de la 
siguiente manera: 

 Artículo 124 NR Núcleo Rural. 

 Usos permitidos. 

 1º Uso A) Vivienda en 1º. 

 2º Uso B) Garajes, aparcamiento y servicio del automóvil en 1º. 

 3º Uso C) Artesanía en 1º, 2º y 3º. 

 4º Uso E) Hotelero en 4º. 

 5º Uso F) Comercial en 4º. 

 6º Uso G) Ofi cinas en 2º. 
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 7º Uso I) Salas de reunión en 2º. 

 8º Uso K) Cultural en 2º. 

 9º Uso M) Sanitario en 2º. 

 10º Uso N) Agrícola en 1º, 2º y 3º. 

 Usos prohibidos. 

 Los usos no expresamente señalados. 

 Artículo 69 Categorías. 

 E) Uso Hotelero. 

 1º Establecimientos con más de 100 camas o más de 3.000 m² de superfi cie edifi cada. 

 2º Establecimientos con menos de 100 camas o menos de 3.000 m² de superfi cie edifi cada. 

 3º Camping. Según su regulación propia. 

 4º Establecimientos de turismo rural de acuerdo a la normativa autonómica que los regula. 
Estas instalaciones deberán prever la dotación de plazas de aparcamiento en la cantidad de 
1 por cada habitación doble, pudiendo admitirse soluciones no inmediatas al establecimiento 
pero dentro del mismo núcleo o bien servicio de aparca coches. 

 En cumplimiento del informe emitido por la Dirección General de Aviación Civil de fecha 2 
de marzo de 2016, se incluye en dicho anuncio. Plano de Servidumbres Aeronáuticas, siendo 
el siguiente: 

    

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede 
en Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Guarnizo, 4 de abril de 2017. 

 El alcalde (ilegible). 
 2017/3380 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-3394   Aprobación defi nitiva del proyecto de compensación del sector 2 de 
Liencres.

   La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de marzo de 2017, ha acordado 
aprobar defi nitivamente el Proyecto de Compensación del sector 2 de Liencres, formulado a 
instancia de la Junta de Compensación. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 174 del Regla-
mento de Gestión Urbanística, haciendo constar que contra el presente acuerdo cabe recurso 
contencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado Contencioso-Administrativo de 
Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria; pudiendo, no obstante, interponer con carácter 
previo y potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que dictó el 
acto, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 Piélagos, 31 de marzo de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2017/3394 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-3287   Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle.

   Por Resolución de esta Alcaldía nº 168 de fecha 3 de abril de 2017, se resolvió la aprobación 
inicial del Estudio de Detalle presentado por la entidad Formas y Envases S. A., en los términos 
del documento técnico suscrito por el ingeniero de caminos D. José Francisco Álvarez Correa. 

 En virtud de ello, se expone al público el expediente por plazo de 20 días, contados a partir 
del siguiente al de aparición de este anuncio en el BOC, quedando el mismo a disposición de 
cualquier persona que quiera examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, para presentar 
alegaciones que estime convenientes, todo ello de conformidad con el artículo 78 de la Ley de 
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria. 

 Reocín, 3 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2017/3287 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2017-3145   Información pública de expediente de construcción de cebadero para 
ganado bovino en Santillán. Expediente AYT/105/2017.

   De conformidad con el artículo 116.1 de la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por 
espacio de quince días el expediente promovido por don David Ibáñez Bustamante para la 
construcción de un cebadero para ganado bovino en la parcela 30 del polígono 7 del Bº de 
Santillán, a efectos de formular las alegaciones oportunas, dado que se trata de suelo rústico 
de especial protección agropecuaria, R_EPA. 

 San Vicente de la Barquera, 24 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2017/3145 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-3338   Notifi cación de declaración de ruina inminente. Expediente R.I.1/17.

   Con fecha 27 de marzo de 2017 se ha dictado el siguiente Decreto, cuya notifi cación a 
los interesados, Real de Piasca Promociones Inmobiliarias SL y posibles interesados en el in-
mueble sito en Resconorio nº 3 (Bº San Miguel nº 3), no ha podido ser practicada, por lo que 
procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda; a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta el siguiente. 

 RESOLUCIÓN 

 Pongo en su conocimiento que el Excmo. Sr. alcalde-presidente de este Excmo. Ayunta-
miento ha dictado, con fecha 27 de marzo de 2017, un Decreto que, copiado literalmente, dice: 

 De acuerdo con el informe adjunto del arquitecto Técnico Municipal, sobre las condiciones 
de seguridad del edifi cio sito en la C/ Resconorio nº 3 (según GIS) - Bº San Miguel nº 3 (según 
Catastro) de esta ciudad, con referencia catastral 3034007VP3133C0001ZL. 

 Considerando que en sus conclusiones el arquitecto Municipal considera que el inmueble se 
encuentra en situación de ruina inminente, ya que presenta un riesgo inminente de derrumbe, 
derivado del agotamiento generalizado que presenta la estructura de cubierta del edifi cio y 
fachadas, siendo su deterioro de tal envergadura que se considera totalmente inviable que se 
pudiera pretender proceder a su recuperación y concluye que se deberá proceder a su derribo 
en el plazo máximo de seis días hábiles. 

 Considerando que conforme a lo dispuesto en el artículo 202.4 de la Ley de Cantabria 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Canta-
bria, y en el artículo 26 del Reglamento de Disciplina Urbanística, esta Alcaldía es competente 
bajo su responsabilidad, por motivos de seguridad, para disponer lo necesario respecto a la 
habitabilidad del inmueble, por el presente, y según el informe técnico que obra en el expe-
diente he resuelto: 

 Primero.- Declarar en estado de Ruina Inminente el edifi cio sito en la C/ Resconorio nº 3 
(según GIS) - Bº San Miguel nº 3 (según Catastro). 

 Segundo.- Ordenar a la propiedad su demolición en el plazo de seis días hábiles, debiendo 
aportar proyecto y dirección técnica visada por profesional competente, debiéndose, igual-
mente, determinar las pautas a seguir para que, en la ejecución de los trabajos, se preste 
especial cuidado de no dañar inmuebles colindantes. 

 Tercero.- Ordenar el desalojo de los posibles moradores del edifi cio. 

 Cuarto.- Apercibir, conforme al artículo 102 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 202.3 de la 
Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del 
Suelo de Cantabria, que se procederá en caso de incumplimiento, para la consecución del pre-
sente Decreto, a la ejecución subsidiaria por parte del Ayuntamiento dado el peligro que esta 
situación supone para personas y bienes. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá 
mediante apremio sobre el patrimonio. 
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 El alcalde, fi rmado y rubricado.- El secretario, fi rmado y rubricado." 

 El acto en el que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según se 
establece en el artículo 52.2 de la Ley 7/85 de 2 abril. Por lo que, con arreglo a la legislación 
vigente contra el mismo puede Vd. Interponer los siguientes recursos: 

 1.- De reposición: - Con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notifi ca-
ción de esta Resolución y ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado. 

 2.- Contencioso-Administrativo.- Ante el Juzgado de Contencioso-Administrativo, con sede 
en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de esta 
resolución o de la resolución expresa del recurso Potestativo de Reposición. Si la resolución del 
recurso de reposición no fuese notifi cada en el plazo de un mes a contar desde la presentación 
del mismo, el recurso contencioso-administrativo podrá interponerse en el plazo de seis meses 
contados desde el día siguiente a aquel en que se produzca la fi nalización del plazo de un mes 
establecido para la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. 

 Si fuese interpuesto recurso Potestativo de Reposición no se podrá interponer Recurso Con-
tencioso-Administrativo, hasta tanto se haya resuelto expresamente aquel o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto por el transcurso de un mes 
desde su presentación sin haberse efectuado notifi cación de la resolución expresa del mismo. 

 3.- Cualquier otro que se estime procedente. (Art. 58.2 Ley 4/1999). 

 Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 Santander, 30 de marzo de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/3338 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2017-3355   Anuncio de la convocatoria de la Asamblea Constituyente del Colegio 
Ofi cial de Dietistas-Nutricionistas de Cantabria.

   Según recoge la Ley 4/2015, de 23 de noviembre, de creación del Colegio Ofi cial de Die-
tistas-Nutricionistas de Cantabria (BOC núm. 230, de 1 de diciembre 2015), se informa de la 
fecha de celebración de la asamblea constituyente que tendrá lugar en el Colegio Púbico Cis-
neros, C/ Cardenal Cisneros núm. 71, Santander, el próximo 28 de mayo de 2017, siendo la 
primera convocatoria a las 10:00 horas y la segunda a las 10:30 horas. 

 En ella pueden participar todas las personas pre-colegiadas inscritas en el censo elaborado 
por la Comisión Gestora y quien, antes del inicio de la misma, acredite cumplir con los requi-
sitos contemplados en el artículo 3 de la Ley 4/2015, presentando documentación original o 
compulsada ante notario. De esta manera, tendrán voz y voto los asistentes que consten en el 
censo previo, y únicamente voz aquellos que se inscriban el mismo día. 

 Santander, abril de 2017. 

 El presidente de la Comisión Gestora, 

 Narelia Hoyos. 
 2017/3355 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2017-3395   Información pública de la aprobación inicial de la Ordenanza de Uso 
de y Aprovechamiento de las Playas.

   El Pleno del Ayuntamiento de Suances, en Sesión celebrada el día 10 de abril de 2017, 
acordó aprobar inicialmente la Ordenanza de uso y aprovechamiento de las playas del muni-
cipio de Suances, lo que se expone al público en estas dependencias municipales por plazo 
de treinta días, a efectos de reclamaciones, En el supuesto de que no se presente reclama-
ción alguna, se considerará aprobada defi nitivamente la Ordenanza, sin necesidad de ulterior 
acuerdo. 

 Suances, 11 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2017/3395 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2017-3374   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 54/2017.

   Doña María de las Mercedes Díez Garretas, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 2 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judicia-
les, con el número 0000054/2017 a instancia de Amanda Fernández Bolado frente a Tamara 
González Cobo, en los que se ha dictado resolución de fecha 11/04/2017, del tenor literal 
siguiente: 

 AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 El/la magistrado-juez doña Nuria Perchín Benito. 

 En Santander, a 11 de abril de 2017. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de Amanda 
Fernández Bolado, como parte ejecutante, contra Tamara González Cobo, como parte ejecu-
tada, por importe de 474,23 euros de principal (451,94 euros + 22,29 euros interés morato-
rio), más 90 euros para intereses y costas provisionales. 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (artículo 551.3 
LEC), junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecu-
tado, sin citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la 
ejecución, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 
por escrito ante este órgano judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el si-
guiente a su notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la reso-
lución hubiera incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos 
procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o 
cumplimiento, documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin per-
juicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano 
abierta en la entidad Banco Santander número 3868000030005417, a través de una imposi-
ción individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9999

JUEVES, 20 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 76

2/2

C
V
E
-2

0
1
7
-3

3
7
4

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 El/la magistrado-juez. 

 Y para que sirva de notifi cación y requerimiento en legal forma, con los apercibimientos en 
la misma contenidos a Tamara González Cobo, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 11 de abril del 2017.  

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de las Mercedes Díez Garretas. 
 2017/3374 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-3320   Notifi cación de sentencia en procedimiento de despidos/ceses en ge-
neral 124/2017.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 4 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 0000124/2017 a instancia de Marta Respuela Díez frente a COTEXMO NORTE, S. L., 
en los que se ha dictado sentencia de fecha 06/04/17, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

 "FALLO 

 En atención a lo expuesto: 

 — Se estima íntegramente la demanda interpuesta por doña Marta Respuela Díez contra 
COTEXMO NORTE, S. L. y, en consecuencia: 

 1.- Se declara la improcedencia del despido. 

 2.- Se declara extinguida la relación laboral a fecha del dictado de esta sentencia -6 de abril 
de 2017-. 

 3.- Se condena a COTEXMO NORTE, S. L. a abonar a doña Marta Respuela Díez la cantidad 
de 4.401,38 euros de indemnización más. 

 Con las consecuencia legales de este pronunciamiento para el interviniente FOGASA. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, que deberá anunciarse en este órgano judicial dentro del plazo de 
CINCO DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido 
un depósito de 300 € en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano abierta en el 
Banco Santander número 3855000065012417, a través de una imposición individualizada indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi cia-
rio del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, sindicatos, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidades Locales, las entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de los mismos, las entida-
des de derecho público reguladas por su normativa específi ca y los órganos constitucionales. 

 Si recurriese la demandada no benefi ciaria de justicia gratuita deberá consignar además el 
importe total de la condena en ingreso individualizado por tal concepto. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a COTEXMO NORTE, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 7 de abril de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina Garcia Carmona. 
 2017/3320 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-3323   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 37/2017.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 4 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000037/2017 a instancia de Verónica Valdezate Fernández frente a LEGE 2013 
CONSULTORES, S. L., en los que se ha dictado auto y decreto de fecha 5 de abril de 2017, del 
tenor literal siguiente: 

 AUTO 

 El magistrado-juez, don Óscar Ferrer Cortines. 

 En Santander, a 5 de abril de 2017. 

 HECHOS 

 PRIMERO. - Por el letrado señor Salmón Somonte, en nombre y representación, que tiene 
acreditados en autos, de doña Verónica Valdezate Fernández se ha presentado demanda eje-
cutiva contra la empresa LEGE 2013 CONSULTORES, S. L., solicitando el despacho de ejecución 
de la sentencia dictada el día 7 de marzo de 2017, en el procedimiento seguido ante este Juz-
gado con el número 23/17, en los términos que se dan por reproducidos. 

 SEGUNDO.- Firme dicha resolución, la empresa no ha abonado las cantidades a cuyo pago 
ha sido condenada que ascienden a 374,22 euros de indemnización más 874,80 euros de 
salarios de tramitación, lo que hace un PRINCIPAL TOTAL de 1.249,02 euros y además otros 
189,98 euros, presupuestados provisionalmente para los intereses y costas de la ejecución, 
sin perjuicio de su posterior liquidación, lo que hace un TOTAL DE DESPACHO DE EJECUCIÓN 
de 1.439 euros. 

 RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 PRIMERO.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar lo juz-
gado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las leyes y 
en los tratados internacionales: Artículo 117 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

 La ejecución se llevará a efecto por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en 
instancia, incluido el supuesto de resoluciones que aprueben u homologuen transacciones ju-
diciales, acuerdos de mediación y acuerdos logrados en el proceso. Cuando en la constitución 
del título no hubiere mediado intervención judicial, será competente el juzgado en cuya cir-
cunscripción se hubiere constituido. 

 Conforme establece el artículo 68.1 de la de la Ley 36/2011, reguladora de la Jurisdicción 
Social (L.R.J.S.); lo acordado en conciliación o en mediación constituirá título para iniciar ac-
ciones ejecutivas sin necesidad de ratifi cación ante el juez o tribunal, y podrá llevarse a efecto 
por los trámites previstos en el Libro Cuarto de dicha Ley. 

 La resolución cuyo cumplimiento se pretende es título que lleva aparejada ejecución, según 
dispone el artículo 237 de la Ley 36/2011, reguladora de la Jurisdicción Social (L.R.J.S.), en 
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relación con el artículo 517.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (L.E.C.), y la demanda ejecutiva 
reúne los requisitos del artículo 239 L.R.J.S. en relación con lo previsto en el artículo 549.2 
L.E.C. 

 El órgano jurisdiccional despachará ejecución siempre que concurran los presupuestos y re-
quisitos procesales, el título ejecutivo no adolezca de ninguna irregularidad formal y los actos 
de ejecución que se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido del título. 

 Iniciada la ejecución, la misma se tramitará de ofi cio, dictándose al efecto las resoluciones 
necesarias. No será de aplicación el plazo de espera previsto en el artículo 548 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

 SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 551, 571 y 575 LEC, resul-
tando del título ejecutivo el deber de entregar una cantidad de dinero líquida, procede dictar 
auto conteniendo la orden general de ejecución y el despacho de la misma por la cantidad 
reclamada en la demanda ejecutiva, incrementada provisionalmente para intereses de demora 
y costas conforme a lo previsto en el articulo 251 L.R.J.S., que no excederá, para los primeros, 
del importe de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 
cantidad objeto de apremio en concepto de principal. 

 TERCERO.- Con carácter previo, en el día de la fecha, por la letrada de la Administración de 
Justicia se ha llevado a cabo la oportuna consulta al Registro Público Concursal a los efectos 
previstos en el apartado 4 del artículo 5 bis de la Ley Concursal. 

 Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones procesales o arbitrales que obliguen a 
la entrega de cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al eje-
cutado para proceder al embargo de sus bienes según lo dispuesto en el artículo 580 LEC; 
las medidas de localización y averiguación de bienes se llevarán a efecto de inmediato, sin oír 
previamente al ejecutado ni esperar a la notifi cación del decreto dictado al efecto. 

 CUARTO.- Por ello, y sin perjuicio de la obligación que al ejecutado le impone el artículo 
249 de L.R.J.S. y el concordante artículo 589 de la L.E.C., de manifestar a requerimiento del 
Tribunal relación de sus bienes y derechos para garantizar sus responsabilidades; y para hacer 
efectivo el derecho del demandante al cumplimiento de lo ejecutoriado, que se integra en el 
derecho recogido en el artículo 24 C.E (SS T.C. 58/1983, de 29 de junio y 109/1984, de 26 de 
noviembre, entre otras), procede acordar la investigación judicial del patrimonio del ejecutado 
para asegurar el buen fi n de la ejecución. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 250 L.R.J.S. cuando no se tuviese conocimiento de 
la existencia de bienes sufi cientes, la letrada de la Administración de Justicia deberá dirigirse 
a los pertinentes organismos y registros públicos, o recabar de las entidades fi nancieras o de-
positarias o de otras persona privadas, a fi n de que faciliten la relación de todos los bienes o 
derechos del deudor, de los que tenga constancia, tras la realización por estos, si fuera preciso, 
de las averiguaciones legalmente posibles. 

 Por ello procede el acceso a las bases de datos de la Agencia Tributaria y de la Adminis-
tración de la Seguridad Social, INE y DGT mediante el sistema de acceso telemático previsto 
para los Juzgados (Punto Neutro del C.G.P.J., aplicaciones, bases de datos y otros disponibles), 
para con su resultado acordar lo procedente sobre la traba de bienes del ejecutado, medidas 
de garantía de los bienes y derechos embargados y realización de los mismos mediante la 
oportuna vía de apremio. 

 En atención a lo expuesto; 
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 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO DICTAR ORDEN GENERAL DE EJECUCIÓN Y EL DESPACHO DE LA MISMA, a favor 
de doña Verónica Valdezate Fernández como parte ejecutante, contra la empresa LEGE 2013 
CONSULTORES, S. L. como parte ejecutada, por importe de 374,22 euros de indemnización 
más 874,80 euros de salarios de tramitación, lo que hace un PRINCIPAL TOTAL de 1.249,02 
euros y además otros 189,98 euros, presupuestados provisionalmente para los intereses y 
costas de la ejecución, sin perjuicio de su posterior liquidación, lo que hace un TOTAL DE DES-
PACHO DE EJECUCIÓN de 1.439 euros. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (artículo 551.3 
LEC), junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecu-
tado, sin citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la 
ejecución, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 
por escrito ante este órgano judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el si-
guiente a su notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la reso-
lución hubiera incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos 
procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o 
cumplimiento, documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin per-
juicio del cual se llevará a efecto. Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interpo-
sición del mismo haber constituido un depósito de 25 € en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este órgano abierta en la entidad Banco SANTANDER número 3855000064003717, a 
través de una imposición individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente 
tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea 
benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad 
Local u organismo autónomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo de-
pósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Notifíquese esta resolución al Fondo de Garantía Salarial. 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 El magistrado juez. 

 Y 

 DECRETO  

 Señora letrada de la Administración de Justicia, doña Oliva Agustina García Carmona. 

 En Santander a 5 de abril de 2017. 

 HECHOS 

 PRIMERO.- En las presentes actuaciones y con esta misma fecha se ha dictado auto con 
orden general de ejecución a favor de doña Verónica Valdezate Fernández como parte ejecu-
tante, contra la empresa LEGE 2013 CONSULTORES, S. L. como parte ejecutada, por importe 
de 374,22 euros de indemnización más 874,80 euros de salarios de tramitación, lo que hace un 
PRINCIPAL TOTAL de 1.249,02 euros y además otros 189,98 euros, presupuestados provisio-
nalmente para los intereses y costas de la ejecución, sin perjuicio de su posterior liquidación, 
lo que hace un TOTAL DE DESPACHO DE EJECUCIÓN de 1.439 euros. 
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 SEGUNDO.- Se ha procedido al acceso por medio del Punto Neutro Judicial y Base de Datos 
de la Administración de la Seguridad Social, a las bases de datos de la A.E.A.T., Catastro, Di-
rección General de Tráfi co, bases de datos del Documento Nacional de Identidad, del Instituto 
Nacional de Estadística, T.G.S.S. etc.; para la obtención de los datos precisos para el buen fi n 
de la ejecución, incluidos los datos fi scales de la parte ejecutada, de sus vehículos, entidades 
bancarias, alta y situación en la Seguridad Social, identidad y domicilio fi scal de clientes del 
ejecutado para embargar los créditos que el mismo tuviere a su favor con esos terceros ajenos 
al procedimiento, localización de bienes inmuebles, y otros. 

 RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 PRIMERO.- Conforme lo establecido en el artículo 237 de la Ley 36/2011, reguladora de la 
Jurisdicción Social (L.R.J.S.); las sentencias fi rmes y demás títulos, judiciales o extrajudiciales, 
a los que la presente Ley otorga efi cacia para iniciar directamente un proceso de ejecución, 
se llevarán a efecto en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución 
de sentencias y títulos constituidos con intervención judicial, con las especialidades previstas 
en esta Ley. La ejecución se llevará a efecto por el órgano judicial que hubiere conocido del 
asunto en instancia. 

 Iniciada la ejecución, la misma se tramitará de ofi cio, dictándose al efecto las resoluciones 
necesarias. No será de aplicación el plazo de espera previsto en el artículo 548 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

 SEGUNDO.- Dispone el artículo 551.3 LEC, que el letrado de la Administración de Justicia 
responsable de la ejecución, dictará decreto en el que se contendrá las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluido, si fuera posible el embargo de bienes, las de lo-
calización y averiguación de bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los 
articulo 589 y 590 LEC, así como el contenido del requerimiento de pago que deba hacerse al 
deudor en los casos en que la ley establezca este requerimiento. 

 TERCERO.- Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones procesales o arbitrales que 
obliguen a la entrega de cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de 
pago al ejecutado para proceder al embargo de sus bienes según lo dispuesto en el artículo 
580 LEC; las medidas de localización y averiguación de bienes se llevarán a efecto de inme-
diato, sin oír previamente al ejecutado ni esperar a la notifi cación del decreto dictado al efecto. 

 CUARTO.- Conforme al artículo 587 LEC, decretado el embargo procede adoptar inmediata-
mente las medidas de garantía o publicidad de la traba, expidiéndose de ofi cio los despachos 
necesarios, incluso el mandamiento de anotación preventiva de embargo, según lo previsto en 
el artículo 254 y ss de la L.R.J.S. 

 A efectos del embargo de bienes, salvo pacto entre acreedor y deudor, habrá de tenerse en 
cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor onerosidad de ésta para el ejecutado; 
sólo procediendo la adecuación del embargo al orden legal cuando conste la sufi ciencia de los 
bienes embargados (artículo 592 de la LEC). 

 QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 250 L.R.J.S., cuando no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi cientes, el Letrado de la Administración de Justicia 
deberá dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos, o recabar de las entidades 
fi nancieras o depositarias o de otras persona privadas, a fi n de que faciliten la relación de todos 
los bienes o derechos del deudor, de los que tenga constancia, tras la realización por estos, si 
fuera preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. 

 Por ello se ha procedido al acceso a las bases de datos de la Agencia Tributaria y de la Ad-
ministración de la Seguridad Social, INE y DGT mediante el sistema de acceso telemático pre-
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visto para los Juzgados (Punto Neutro del C.G.P.J., Aplicaciones y Emuladores específi cos para 
cada base de datos, y otros disponibles), para con su resultado acordar lo procedente sobre 
la traba de bienes del ejecutado, medidas de garantía de los bienes y derechos embargados y 
realización de los mismos mediante la oportuna vía de apremio. 

 SEXTO.- Para dar cumplimiento al artículo 274 L.R.J.S., procede dar traslado al Fondo de 
Garantía Salarial para que pueda ejercitar las acciones para las que esté legitimado, dentro del 
plazo máximo de quince días. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Por lo expuesto; 

 Para dar efectividad a la ORDEN GENERAL DE EJECUCIÓN dictada en las presentes actua-
ciones a favor de doña Verónica Valdezate Fernández como parte ejecutante, contra la em-
presa LEGE 2013 CONSULTORES, S. L. como parte ejecutada, por importe de 374,22 euros de 
indemnización más 874,80 euros de salarios de tramitación, lo que hace un PRINCIPAL TOTAL 
de 1.249,02 euros y además otros 189,98 euros, presupuestados provisionalmente para los 
intereses y costas de la ejecución, sin perjuicio de su posterior liquidación, lo que hace un TO-
TAL DE DESPACHO DE EJECUCIÓN de 1.439 euros. 

 ACUERDO 

 PRIMERO.- SE DECLARAN EMBARGADOS los siguientes bienes propiedad de la empresa eje-
cutada, en cuantía sufi ciente a cubrir la cantidad total por la que se ha despachado ejecución: 

 1.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 
sea titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro incluidos en el corres-
pondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial 
y remitiendo los oportunos ofi cios a IBERCAJA BANCO S. A. y BANCO MARE NOSTRUM, S. A.; 
con el límite de las cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal 
como lo presupuestado para intereses y costas de la ejecución. 

 2.- Se embargan las devoluciones que por cualquier concepto (IRPF/ IVA o cualquier otra 
devolución o pago de naturaleza tributaria) deba percibir la empresa apremiada de la Ad-
ministración Tributaria, hasta cubrir el importe total por el que se ha despachado ejecución 
(principal e intereses y costas provisionalmente presupuestados). Llévese a efecto tal traba 
mediante la introducción de los datos precisos en el sistema informático correspondiente, do-
cumentándose en las actuaciones tanto la solicitud como su resultado. 

 SEGUNDO.- Con el fi n de comprobar la existencia de otros bienes o derechos de naturaleza 
hipotecaria de los que sea titular o benefi ciario el ejecutado; consúltese mediante el procedimiento 
telemático dispuesto por el C.G.P.J. el Servicio de Índices del Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España, dejando la oportuna constancia de su resultado en los autos. 

 TERCERO.- Se embargan, con el límite del total por el que ha sido despachada la ejecu-
ción, las facturaciones, créditos pendientes de pago o cualesquiera otras cantidades que por 
sus relaciones comerciales/industriales u otros conceptos tenga a su favor la empresa con las 
siguientes empresas o terceros ajenos a este procedimiento: 

  ● WORTEN CANARIAS, S. L. 

  ● CENTRO DE REPARACIONES INFORMÁTICAS, S. L. 

 Debiendo consignar las cantidades que adeuden a la empresa apremiada, a la fecha de su 
vencimiento, en la Cuenta de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado y Procedimiento, 
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abierta en la entidad Banco SANTANDER número 3855000064003717. Librándose los oportu-
nos ofi cios haciendo constar los apercibimientos y advertencias legales correspondientes. 

 CUARTO.- Requiérase al ejecutado para que manifi esten relacionadamente bienes y dere-
chos sufi cientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de cargas y 
gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con 
qué título, con apercibimiento de las sanciones que pueden imponérsele, cuando menos por 
desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren. 

 Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de QUINCE DÍAS inste lo que 
a su derecho convenga. 

 Adviértase a las partes que deben comunicar inmediatamente a este órgano judicial cual-
quier cambio de domicilio, número de teléfono, fax, correo electrónico que se produzca du-
rante la sustanciación de este proceso (artículo 155.5 LEC). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que 
en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco SANTANDER número 3855000064003717, a través de una imposición 
individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así lo acuerdo y fi rmo; doy fe. 

 La letrada de la Administración de Justicia 

 Y para que sirva de en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos a LEGE 
2013 CONSULTORES, S. L., con CIF B86750957, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 6 de abril de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2017/3323 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-3358   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 38/2017.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 4 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000038/2017 a instancia de Inmaculada López Rincón frente a ASTI NUEVO, 
S. L., en los que se ha dictado auto-decreto de fecha 10/04/2017 cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

 "PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de doña In-
maculada López Rincón, como parte ejecutante, contra ASTI NUEVO, S. L. (CIF B-39815782), 
como parte ejecutada. 

 La cantidad por la que se despacha ejecución asciende a la suma de 5.512,36 € en concepto 
de principal (4.634,20 € de condena más 878,16 € de 10% de mora ex art. 29.2 E.T.), más 827 
€ que se prevén para hacer frente a los intereses que, en su caso puedan devengarse durante 
la ejecución y a las costas de esta. 

 ADVERTENCIAS LEGALES  

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (artículo 551.3 LEC), junto con copia 
de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni em-
plazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante este 
órgano judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o 
el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá 
deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documen-
talmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos 
o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará 
a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander número cuenta bancaria 3855000064003817, a través de una 
imposición individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la con-
dición de trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de 
justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u orga-
nismo autónomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté 
constituido (D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este suto lo acuerdo, mando y fi rmo. El magistrado". 

 "PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: Despachar ejecución del título mencionado en la orden general de ejecución a 
favor de doña Inmaculada López Rincón frente a ASTI NUEVO, S. L. (CIF B-39815782) por 
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importe de 5.512,36 € en concepto de principal (4.634,20 € de condena más 878,16 € de 10% 
de mora ex art. 29.2 E.T.), más 827 € que se prevén para hacer frente a los intereses que, en 
su caso puedan devengarse durante la ejecución y a las costas de esta. 

 Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en QUINCE DÍAS 
puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de 
no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente ejecución. 

 Adviértase a ambas partes que deben comunicar inmediatamente a este órgano judicial 
cualquier cambio de domicilio, número de teléfono, fax, correo electrónico o similares que se 
produzca, de estarse utilizando como medio de comunicación durante la sustanciación de este 
proceso (artículo 155.5 LEC). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander número 3855000064003817, a través de una imposición indivi-
dualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabaja-
dor o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe.La Letrada de la Administración de 
Justicia". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ASTI NUEVO, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 10 de abril de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina Garcia Carmona. 
 2017/3358      
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